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INTRODUCCION 

En nuestro pa!s la alimentaci6n y nutrici6n ha -
sido y es preocupaci6n constante de nuestros gobernantes, 
en virtud de que cuando un pueblo satisface sus necesida-
des alimentarias puede desarrollar sus capacidades y.pote_!! 
cialidades al máximo, lo cual se proyecta en su participa
ci6n activa en la tecnolog!a, ciencia y economía. 

M~xico por diversas circunstancias no ha logrado 
la autosuficiencia en la producci6n de alimentos básicos -
los cuales son tan necesarios en la poblaci6n infantil, ya 
que son las nuevas generaciones que deberán conducir al -
pa!s, as! como tambi~n quienes deberán dictar las pol!ti-
cas necesarias para mantener la soberanía de la Naci6n. 

La aplicaci6n del Derecho sobre esta rama es 
trascendental, pues todo acto que conlleve a crear situa-
ciones de beneficio a la ganader!a, deben sustentarse en -
un marco jur!dico. 

El presente estudio tiene como objeto dar una p~ 
nor4mica general del marco jur!dico en que se desarrolla -
la actividad de la ganader!a en nuestro país. As! mismo se. 
pretende hacer un estudio jurídico breve de la legislaci6n 
agropecuaria que incide directa o indirectamente en el pr~ 
ceso productivo de la ganader!a, contemplando la reglamen
taci~n de esta actividad desde el marco constitucional has 
ta las legislaciones estatales vigentes. 
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El análisis jurídico de esta legislaci6n es con 
la finalidad de poder establecer que disposiciones juridi
cas son aplicables en la actualidad y cuales requieren de 
modificaci6n. 

También se pretende presentar algunas perspecti

vas, que a nuestro criterio, pudieran solucionar los pro-

blemas más representativos que obstaculizan el 6ptimo des~ 
rrollo de la ganadería y en consecuencia impiden la produE 

ci6n de productos básicos de origen animal. 

Dichas perspectivas no solo serán de tipo jurídi 

to, sino también técnico, pues eonsideramos que la ganad~ 
ría requiere para su explotaci6n racional y productividad 

un marco jurídico actualizado y una asistencia técnica ade 
cuada. 



C A P I T U L O I 

IA c:x:NSl'rru:.ION roLITICA DE IJJS E.STAOOS UNIOOS MEKICllIDS 

Jurídicamente el concepto de constituci6n puede 

referirse tanto a su sentido material como formal. "Desde 
el punto de vista formal la palabra Constituci6n se aplica 
al documento que contiene las normas relativas a la estruc 
tura del Estado; desde el punto de vista material, en cam
bio, aplfcase a esa misma estructura, es decir, a la orga

nizaci6n política, a la competencia de los diversos pode~
res y a los principios concernientes al status de las per
sonas". (1) 

Las constituciones se clasifican en rígidas o es 

cri tas y consuetudinarias o flexibles. "Las del primer gr.!:! 

po son aquéllas que no pueden ser modificadas en la forma 
establecida para la elaboraci6n o rnodificaci6n de las le-

yes ordinarias; las del segundo no señalan ninguna difere~ 

cia del orden formal entre las leyes ordinarias y constitu 

ci6n y, por ende, la refonna de estas Gltirnas. 

(1) García Maynez Etluardo. Introduc:ei6n ·al Estooio del Derecho. Mé
xico, 1982. Etl. 33a. Fd. :eorraa, s.A. p. 137 
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Por las concepciones que anteceden podernos decir -

que la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica 
nos esta integrada por los principios políticos, jurídi-

cos que rigen, no s6lo los actos de los gobernantes y los 
gobernados, sino tambi~n aquéllos que establecen las ba-

ses mediante las cuales debe asentarse la estructura del 
Estado Mexicano. 

Como nuestra constituci6n es la base jurídica -
de toda nuestra legislación, y para el caso que nos ocupa 

la que se refiere a la regulación de la actividad ganade
ra, es necesario analizar algunos qe sus preceptos como -
son los Artículos 27, 73 y 124, ya que el primero nos es

tablece el sistema de propiedad, es decir las formas leg~ 
les de la tenencia de la tierra, corno es el ejidal, comu

nal y la pequeña propiedad, también nos fija las dirnensi2 
nes que deben tener cuando las dediquen los propietarios 

o poseedores, a la explotaci6n ganadera. 

El segundo y tercero debernos analizarlos porque 

corno específicamente no se le había conferido al Congreso 

de la Unión la facultad de legislar en materia pecuaria, 

los Estados que integran la Rep6blic3, han creado su pro
pia Ley Ganadera, situación que ha propiciado que no exi~ 

ta un ordenamiento jurídico, uniforme que contenga los as 
pectos del proceso productivo de la ganadería. 

1.1. EL ARTICULO 27 

El Artículo en referencia es de gran irnportan-
cia para el desarrollo del sector agropecuario, en virtud 
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de que establece los principios fundamentales en los que 

debe sustentarse la estructura agraria del pais, por otra -
parte ".. • considera el problema agrario en todos sus as
pectos y trata de resolverlos por medio de los principios 

generales que habrán de servir de norma para la redistri
buci6n del suelo agrario mexicano y el futuro equilibrio 
de la propiedad rGstica. 

Establece corno principio central, que la propi~ 
dad de las tierras y aguas comprendidas dentro del terri

torio nacional corresponde originariamente a la Naci6n, -
"la cual ha tenido el derecho de trasrni tir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad pri
vada". (3) 

En tres etapas trascendentales de la historia 

de Néxico se sentaron las bases de nuestra actual estruc

tura sociopolítica: la Independencia, la Reforma y la Re

voluci6n Mexicana. 

"Con la consurnaci6n de la Independencia se for

ja la identidad nacional y alrededor de sus principios la 

poblaci6n, el territorio y el gobierno se fundieron en un 
todo constituido por el Estado Mexicano. 

En la ~poca de la Reforma y corno consecuencia -
natural del periodo independista, el Estado laico.logr6 -

la identidad social del país, a través de los hechos lib~ 
rales asentados en las Leyes de Reforma y en la Constitu

ci6n de 1857. 

(3) Mendieta y Nuñez, Lucio Dr. El Problana)l9rario ~cano. 
11~ ..Ed. Méxiro, 1971. Fil. Pofiifu, S.A. p. 193, 
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Finalmente, la Revoluci6n ~cana al romper la es--

tructura econ6mica semifeudal existente, apoyada en un si~ 

tema de producci6n agrícola obsoleto, hizo surgir un nuevo 
modelo de desarrollo, el cual iniciado con la destrucción 
de los viejos moldes productivos, permitió liberar y orie~ 
tar los recursos humanos hacia la conformación de un mode
lo de participaci6n más amplia para el aprovechamiento de 

los recursos naturales. Con la reforma agraria y su impac
to económico, los cambios se volvieron irreversibles". (4) 

Sin embargo, todos estos fen6menos tuvieron un -

altísimo costo social y económico. Tres guerras internas -

pusieron su precio a las conquistas alcanzadas y muchos m! 
les de mexicanos dieron vida para forjar el M~xico, de hoy. 

"La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el Artículo 27, vino a concretar, conciliar 

y equilibrar las demandas expresadas por los grupos revol:!!_ 
cionarios, sentado as! las bases del sistema de propiedad 

y, en consecuencia de la Reforma Agraria. 

Los principios que consagra este artículo, pese 
a que fueron elaborados en un plazo muy breve, responde a 
una serie de planteamientos, revisados a partir de la dec!_ 

si6n de convocar a un congreso Constituyente para reformar 

la Constitución de 1857. 

El proyecto de reformas presentado por Venustia
no carranza no podía satisfacer las inquietudes y aspira-
cienes de los constituyentes, porque la revoluci6n exigía 

(4) Zaragoza Josli LUis, Ruth Macias. El Desarrollo Agropecuario de 
~(X) y su Mara> Jur.ídico. la. F.cl. Méxi.oo, 1980. m. centro Na
cional de Investigaciones Agrarias, p. 1. 
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la modificaci6n de los fundamentos constitucionales del Es 
tado, esto es, una nueva Constitución y esta exigencia era 
sentida por la mayoría de los miembros del Congreso. 

En sí, las reformas que sobre el derecho de pro

piedad proponía Venustiano Carranza, eran las siguientes: 

Artículo 27. La propiedad privada puede ocupar
se para uso público sin previa indemnización. La necesidad 
o utilidad de la ocupación deberá ser declarada por la au

toridad administrativa correspondiente; pero la expropia-
ci6n se hará por la autoridad judicial, en el caso de que 

haya desacuerdo sobre sus condiciones entre los interesa-

dos. 

Las corporaciones e instituciones religiosas, 

cualquiera que sea su carácter, denominaci6n, duraci6n y -

objeto, no tendrán capacidad legal para adquirir en propi~ 

dad o para administrar más bienes raíces que los edificios 
destinados iiuuediata o directamente al servicio y objeto -
de dichas corporaciones e instituciones. 

Tampoco la tendrá para adquirir o administrar ca 

pitales impuestos sobre bienes raices. 

Las instituciones de beneficiencia pablica o 
privada para el auxilio de los necesitados, la difusi6n de 
la enseñanza, la ayuda reciproca de los individuos que a -

ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto lícito, en 

ningan caso podrán estar bajo el patronato, direcci6n o a.9_ 
ministraci6n de corporaciones religiosas ni de los minis-
tros de los cultos, y tendrán capacidad para adquirir bie-
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nes raíces, pero únicamente los que fueren indispensables 
y que se destinen de una manera directa e inmediata al ob

jeto de las instituciones de que se trata. 

También podrán tener sobre bienes raíces, capit~ 

les impuestos a interés, el que no será mayor, en ningún -
caso, del que se fije como legal y por un término que no -
exceda de diez años. 

Los ejidatarios .de los pueblos, ya sea que los -

hubieren conservado posteriormente a la Ley de Desamortiz~ 
ci6n, y a que se les restituyan o que se les den nuevos -

conforme a las Leyes~ se disfrutarán en común por sus habi 
tantes, entre tanto se reparten conforme a la ley que al -

efecto se expida. 

Ninguna otra corporación civil podrá tener en -
propiedad o administrar por sí bienes raíces o capitales -

impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edif! 
cios destinados inmediata y directamente al objeto de la -
institución. 

Las sociedades civiles y comerciales podrán po-

seer fincas urbanas y establecimientos fabriles o indus--

triales, dentro y fuera de las poblaciones, lo mismo que -
explotaciones mineras, de petr6leo o de cualquier clase de 
sustancias que se encuentren en el subsuelo, así como tam

bién vías férreas y oleoconductos, pero no adquirir ni ad

ministrar por sí, propiedades rústicas en superficie mayor 

de la que sea estrictamente necesaria para los estableci-
mientos o servicios de los objetos indicados y que el Eje
cutivo de la Uni6n fijará en cada caso. 
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Los bancos debidamente autorizados conforme a -
las leyes de asociaciones de créditos, podrán obten~r cap.:!_ 
tales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de -
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes". (5) 

Las modificaciones no contenían cambios fundamen 

tales para resolver el problema agrario con la distribu--
ci6n de la propiedad territorial. 

Para comprender el agrarismo en México, es mene~ 
ter retraernos a hechos y documentos hist6ricos que nos --· 

muestran como se inici6 la construcción agraria hasta lle

gar a nuestros días. 

"El Plan de Ayala fue lanzado el 28 de noviembre 

-de 1911, firmándolo, en primer lugar, el General Revolucio 

nario Emiliano Zapata. 

En el punto primero, el zapatismo agrarista, de

claró que el pueblo mexicano acaudillado por Don Francisco 

I. Madero, había derramado su sangre para conquistar las -
libertades y reinvindicar los derechos conculcados y no p~ 
ra que un hombre se adueñara del poder, que el zapatismo -

consideraba que Don Francisco I. Madero no estaba llevando 

a feliz término a la Revoluci6n, puesto que dejaba en pie, 
a la mayoría de servidores del gobierno del dictador Don -

Porfirio Díaz; que en su concepto, se estaba dejando de -
cumplir el plan maderista de San Luis Potosi y los Conve-
nios de Ciudad Juárez, porque se estaba encarcelando, per

siguiendo o matando, a los elementos revolucionarios, humi 

(5) Zaragoza Jos~ Luis, Ruth Macías. Op. Cit. pp. 25 y 26. 
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llande en general a los mexicanos que deseaban libertades, 
ante la complacencia de los científicos, de los hacendados 

o caciques esclavistas y que, por tanto, no les quedaba -
otro recurso que continuar la Revoluci6n, hasta alcanzar -
las conquistas propuestas. 

Por ello, se desconocía al Presidente de la RepQ 
blica, Francisco I. Madero y reconocían como Jefe a Pas--

cual Orozco y en caso de no aceptar éste la Jefatura de la 
nueva Revoluci6n, se reconocería como jefe de la misma a -

Emiliano Zapata". (6) 

Considerando que el Plan de Ayala es un documen
to importante procederemos a transcribir su texto. 

"PLAN DE AYALA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1911" 

PLAN DE AYALA 

"Plan de libertadores de los hijos del Estados -
de Morelos afiliados al Ejército Insurgente que defiende -

el cwnplimiento del Plan de San Luis, con las reformas que 
han creído conveniente aumentar en beneficio de la p·atria 

Mexicana. 

Los que suscribimos, constituidos en junta revo

lucionaria para sostener y llevar a cabo las promesas que 

hizo al país la revolución de 20 de noviembre de 1910 pró
ximo pasado, declaramos solemnemente ante la faz del mundo 

(6) Martínez Baez Antonio Et. Al. La Constituci6n de 1917 y La Fro
nanía Maxicana. la. Etl. Mtfud.co 1958. Etl. üWíM/Escuela Nacional 
de Fmnañía. pp. 67 y 68. 
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civilizado que nos juzga y ante la naci6n a que pertenece

mos y amamos, los prop6sitos que hemos formulado, para ac~ 
bar con la tiranía que nos oprime y redimir a la patria de 
las dictaduras que se nos imponen, las cuales quedan deter 
minadas en el siguiente Plan~ 

lo. Teniendo en consideraci6n que el pueblo mexi 
cano acaudillado por Don Francisco I. Madero, fue a derra
mar su sangre para reconquistar libertades y reinvindicar 

sus derechos conculcados y no para que un hombre se adueñ~ 
ra del poder, violando los sagrados principios que jur6 d~ 
fender bajo el lema "Sufragio Efectivo y No Reelecci6n" ul 

trajando así la fe, la causa, la justicia y las libertades 

del pueblo; teniendo en consideración que ese hombre a que 

nos referímos es Don Francisco I. Madero, el mismo que ini 

ci6 la precipitada revoluci6n, el que impuso por norma go

bernativa su voluntad e influencia al Gobierno Provisional 

del Ex-Presidente de la República Mexicana, Lic. Francisco 
L. de la Barra, causando con este hecho reiterados derra-
mamientos de sangre y multiplicadas desgracias a la patria 
de una manera solapada y ridicula, no teniendo otras miras 
que satisfacer sus ambiciones personales, sus desmedidos -

instintos de tirano y su profundo desacato al cumplimiento 
de las leyes preexistentes emanadas del inmortal C6digo 

del 57 escrito con la sangre revolucionaria de Ayutla. 

Teniendo en cuenta que el llamado Jefe de la Re

voluci6n libertadora de M~xico, Don Francisco I. Madero, -
por falta de entereza y debilidad suma, no llev6 a feliz 

término la revoluci6n que gloriosamente inici6 con el apo
yo de Dios y del pueblo, puesto que dej6 en pie la mayoría 

de los poderes gubernativos y elementos corrompidos de 
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opresi6n del gobierno dictatorial de Porfirio Díaz, que no 

son ni pueden ser en manera alguna la representaci6n de la 

Soberanía Nacional y que, por ser acérrimos adversarios -

nuestros y de los principios que hasta hoy defendemos, es

tán provocando el malestar del país y abriendo nuevas herí 

das al seno de la patria para darle a beber su propia san

gre; teniendo también en cuenta que el supradicho Sr. Fra~ 

cisco I. Madero, actual Presidente de la RepUblica trata -

de eludirse.del cumplimiento de las promesas que hizo a la 

Naci6n en el Plan de San Luis Potosí, siendo las precipit~ 

das promesas a los convenios de Ciudad Ju~rez; ya nulifi-

cando, persiguiendo, encarcelando o matando a los elemen-

tos revolucionarios que le ayudaron a que ocupara el alto 

puesto de Presidente de la República Mexicana por medio de 

falsas promesas y numerosas intrigas a la Naci6n. 

Teniendo en consideraci6n que el tantas veces re 

petido Francisco I. Madero ha tratado de acallar con la 

fuerza bruta de las bayonetas y de ahogar en sangre a los 

pueblos que le piden, sol,icitan o exigen el cumplimiento -

de las promesas de la revolución, llam~ndolos bandidos y -

rebeldes; condenándolos a la guerra de exterminio sin con

ceder ni otorgar ninguna de las garantías que prescriben -

la raz6n, la justicia y la ley; teniendo igualmente en co~ 

sideraci6n que el Presidente de la República, Francisco I. 

Madero, ha hecho del Sufragio Efectivo, una sangrienta buE 

la al pueblo, en la Vicepresidencia de la RepUblica, al -

Lic. José M. Pino Suárez, o a los Gobernadores de los Esta 

dos designados por él, como el General Ambrosio Figueroa,

verdugo y tirano del pueblo de Morelos; ya ent~ando en co~ 

tubernio escandaloso con el partido científico, hacendados, 

feudales y caciques opresores enemigos de la revolución r~ 
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clamada por él, a fin de forjar nuevas cadenas y seguir el 
molde de una nueva dictadura más oprobiosa y más terrible 
que la de Porfirio Díaz, pues ha sido claro y patente que 
ha ultrajado la soberania de los Estados, conculcando las 
Leyes sin ningún respeto a vidas ni intereses, como ha su
cedido en el Estado de Morelos y otros, conduci~ndolos a -
la más horrorosa anarquia que registra la historia contem

por¿nea. 

Por estas consideraciones déclaramos al susodi-
cho Francisco I. Madero, inepto para realizar promesas de 
la revolución de que fue autor, por haber traicionado los 
principios con los cuales burl6 la voluntad del pueblo y -
pudo escalar el poder; incapaz para gobernar por no tener 
ningün respeto a la Ley y a la justicia de los pueblos, y 

traidor a la patria por estar en sangre y fuego humillando 

a los mexicanos que desean libertades, a fin de complacer 
a los científicos, hacendados y caciques que nos esclavi-
zan y desde hoy comenzamos a continuar la revoluci6n prin
cipiada por él, hasta conseguir el derrocamiento de los p~ 

deres dictatoriales que existen. 

2o. se desconoce como Jefe de la Revolución al -
Sr. Francisco I. Madero y como Presidente de la República 
por las razones que antes se expresan, procurándose el de
rrocamiento de este funcionario. 

3o. Se reconoce como Jefe de la Revoluci6n LibeE 
tadora al ilustre c. Gral. Pascual Orozco, segundo del Ca~ 

dillo D. Francisco I. Madero, y en caso de que no acepte -
este delicado puesto, se reconocerá como Jefe de la RevolE 
ci6n al C. General o. Emiliano Zapata. 
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4o. La Junta Revolucionaria del Estado de More-
los manifiesta a la naci6n bajo formal protesta, que hace 

suyo el Plan de San Luis Potosí con las adiciones que a -
continuaci6n .se expresa en beneficio de los pueblos oprirn_!. 
dos y se hará defensora de los principios que defiende has 

ta vencer o morir. 

So. La Junta Revolucionaria del Estado de More
los no admitirá transacciones ni componendas hasta no con

seguir el derrocamiento de los elementos dictatoriales de 
Porfirio Díaz y de Francisco I. Madero pues la nación esta 
cansada de hombres falsos y traidores que hacen promesas -
como libertadores y que al llegar al poder se olvidan de -

ellas y se constituyen en tiranos. 

60. Como parte adicional del plan que invocamos, 

hacemos constar: que los terrenos, montes y aguas que ha-

yan usurpado los hacendados, científicos y caciques a la -

sombra de la justicia venal, entrarán en posesión de esos 
bienes inmuebles desde luego, los pueblos o ciudadanos que 

tengan sus títulos correspondientes a esas propiedades de 
las cuales han sido despojados por la mala fe de nuestros 

opresores, manteniendo a todo trance con las armas en la -
mano la mencionada posesi6n y los usurpadores que se consi_ 

deren con derecho a ellos lo deducirán ante los tribunales 

especiales que se establezcan al triunfo de la revolución. 

7o. En virtud de que la inmensa mayoría de los -
pueblos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que pisan, 

sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar en 
nada su condición social ni poder dedicarse a la industria 
o a la agricultura, por estar monopolizadas en unas cuan--
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tas manos las tierras, montes y aguas por esta causa se e~ 
propiarán previa indemnizaci6n, de la tercera parte de 

esos monopolios a los poderosos propietarios de ellos, a -
fin de que los pueblos y ciudadanos de M~xico obtengan ej! 
dos, colonias, fundos legales para pueblos o campos de sem 

bradura o de labor y se mejore en todo y para la falta de 

prosperidad y bienestar de los mexicanos. 

80. Los hacendados, científicos y caciques que -
se opongan directa o indirectamente al presente ·plan, se -
nacionalizarán sus bienes y las dos terceras partes, que a 

ellos les correspondan, se destinarán para indemnizaciones 

de guerra, pensiones de viudas y hu~rfanos de las victimas 
que sucumban en la lucha del presente plan. 

9o. Para ejecutar los procedimientos respecto a 

los bienes antes mencionados, se aplicarán leyes de desa-

mortizaci6n y nacionalizaci6n según convenga, pues de nor
ma y ejemplo pueden servirnos las puestas en vigor por el 

inmortal Juárez a los bienes eclesiasticos, que escarment~ 
ron a los déspotas y conservadores que en todo tiempo han 
pretendido imponernos el yugo ignominioso de la opresi6n y 

el retroceso. 

lOo. Los jefes militares insurgentes de la Repú
blica, que se levantaron con las armas en la mano a la voz 

de o. Francisco I. Madero, para defender elPlan de San -··
Luis Potosi y que se opongan con fuerza armada al presente 

plan, se juzgarán traidores a la causa que defendieron y a 

la patria, puesto que en la actualidad muchos de ellos por 
complacer a los tiranos, por un puñado de monedas o por c~ 
hecho o soborno, estan derramando la sangre de sus herma--
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nos que reclaman el cwnplimiento de las promesas que hizo 

a la naci6n D. Francisco I. Madero. 

llo. Los gastos qe guerra serán tomados conforme 

al articulo 11 del. Plan de San Luis Potosi, y todos los -
procedimientos empleados en la revoluci6n que emprendemos, 
serán conforme a las instrucciones mismas que determine el 

mencionado plan. 

120. Una vez triunfante la revoluci6n que lleva

mos a la via de la realidad, una Junta de los principales 
jefes revolucionarios de los diferentes Estados, nombrará 

o designará un Presidente interino de la RepG.blica, que -
convocará a elecciones para la organizaci6n de los poderes 

federales. 

130. Los principales jefes revolucionarios de c~ 

da Estado a que correspondan, y este elevado funcionario -

convocará a elecciones para la debida organizaci6n de los 

poderes pGblicos, con el objeto de evitar consignas forzo

sas que labran la desdicha de los pueblos como la tan con~ 
cida consigna de Ambrosio Figueroa en el Estado: de More-

los y otros que nos condenan al precipicio de conflictos -
sangrientos sostenidos por el capricho del dictador Madero 

y el circulo de científicos y hacendados que lo han suges

tionado. 

140. Si el.Presidente Madero y dem~s elementos -
dictatoriales del actual y antiguo r~gimen, desean evitar 

las inmensas desgracias que afligen a la patria y poseen -
verdaderos sentimientos de amor hacia ella, que hagan inrn~ 
diata renuncia de los puestos que ocupan y con eso en algo 
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restañaran las graves heridas que han abierto al seno de -

la patria, pues que, de no hacerlo as!, sobre sus cabezas 

caerán la sangre y anatema de nuestros hermanos. 

150. Mexicanos considerad que la astucla y mala 
fe de un hombre está derramando sangre de una manera escan 

dalosa, por ser incapaz.para gobernar¡ considerad que sus 

sistemas de gobierno está agarrotando a la patria y halla!! 
do con la fuerza bruta de las bayonetas nuestras institu-

ciones y as! corno nuestras armas las levantamos para ele-

varlo al poder, las volvemos contra él por faltas a sus -
compromisos con el pueblo mexicano y haber traicionado la 

revoluci6n iniciada por él, no somos personalistas ¡somos 

partidarios de los principios y no de los hombres! 

Pueblo Mexicano, apoyad con las armas en la mano 

este plan y harés la prosperidad y bienestar de la patria. 

Libertad, Justicia y Ley 

Ayala, noviembre 25 de 1911 

General en Jef~, Erniliano Zapata, RG.brica. Gene
rales: Eufernio Zapata. Francisco Mendoza, Jesús Morales, -
Jesüs Navarro, Otilio E. Montaña, José Trinidad Ru!z, Pr6-

culo Capistrán, rúbricas Coroneles: Felipe Vaquero, cesa-
reo Burgos, Quint!n González, Pedro Salazar, Sirn6n R>jas, 

Ernigdio Marrnolejo, José Campos, Pioquinto Galis, Felipe Ti-_ 
jera, Rafael Sánchez, José Pérez, Santiago Aguilar, Marga

rito Mart!nez, Feliciano Dorn1nguez, Manuel Vergara, Cruz -

Salazar, Lauro Sánchez, Amador Salazar, Lorenzo Vázquez, -
Catarino Perdomo, Jes~s Sanchéz, Domingo Romero, Zacar!as 

Torres, Bonifacio Garc!a, Daniel Andrade, Ponciano Dom!n--
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guez, Jesús Capistrán, rúbricas. Capitanes: Daniel Manti-
lla, Jos~ M. Carrillo. Francisco Alarc6n, Severiano Guti~

rrez, rúbricas y siguen más firmas. Es copia fiel de su -
original. 

Campamento de las montañas de Puebla, diciembre 

11 de 1911, el General en Jefe Emiliano Z~pata, rúbrica". (7) 

Como podemos observar el Plan de Ayala es un do
cumento de carácter político y social en virtud de que re

coge una serie de malestares políticos y sociales que sie~ 
ten las masas rurales por las medidas adoptadas del r~gi-

men gubernamental de esos momentos. 

En primera instancia tenemos la actitud violen-

ta, que se había asumido en contra de algunos elementos r~ 

volucionarios y en segunda la indefinici6n, por parte de -

las autoridades para resolver el problema agrario existen

te, ya que por la lucha civil, gran parte de la poblaci6n 

rural había abandonado o bien se les había despojado de -

sus tierras, que de alguna manera les proporcionaba traba

jo y obtenci6n de satisfactores alimenticios y econ6micos. 

Las propuestas, que se plantean en el documento 

de referencia, para solucionar el problema agrario que pr~ 
valecía en esa época fueron por una parte positivos porque 

ejercieron influencia en las disposiciones jurídicas que -
se generaron posteriormente y por la otra negativa porque 

no se considera la planeaci6n que requería el agro mexica-

(7) Documentos hist6ricos de la Revolución Mexicana Vol. XXI. Publi 
caci6n bajo la direcci6n de J6Sefina E. de Fabela, "Eniliano za 
pata, el Plan de Ayala y su Política Agraria" la. E::l. abril de-
1970. M&i.co, 1970. Fd. JUS, S.A. Doc\:mento 16. W· 35 a la 40. 
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no en esos momentos, es decir que para el reparto de tie-

rras no se toman en cuenta los factores, que nuestro crite 
río eran y son importantes para la productividad del campo 
que son: 

a) Vocación de las tierras, 

b) Destino de las explotaciones agrícolas y gan~ 

<leras una vez que fuesen afectadas, 

e) Las formas de explotaci6n de las tierras. 

En conclusión considerarnos que el problema agra

rio no se pretendía resolver para que la población se ded.!_ 
case a producir productos agropecuarios, es decir integraE 

la en forma activa a la economía nacional, sino más bien -· 
la tendencia era iniciar la estabilidad social sin impor-

tar las formas en que dicha población fuese a obtener sa-

tisf actores económicos y lo más importante alimenticios. 

"El Zapatismo con su bandera agraria, con su ar
ma social de combate,· se acerco a 1,os anhelos de las masas 

sojuzgadas, que empezaron a entender el significado de una 

revolución, frente a un lema eminentemente político elect~ 
ral, como_.había sido el de Madero, "Sufragio Efectivo, No 
Reelección". (8) 

El golpe de estado de Victoriano Huerta, acab6 -
con el Cbbierno Constitucionalista de Madero, abriendo un 

período en la vida de M~xico, de lo más violento y bafiado 
en sangre, como consecuencia de los actos ilegales e inhu

manos del pretoriano y la lucha entablada para derrocarlo. 

(8) Martinez B~ez, Antonio. Et. Al. Q.e.:. Cit. pp. 68 a la 76. 
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Entonces surgió una nueva etapa de la revoluci6n, 

que podríamos llamar Constituci6n Agraria. 

Don Venustiano Carranza, Gobernador de Coahuila 

desconoció a Victoriano Huerta como Presidente de la Repú

blica, de conformidad con el Plan de Guadalupe del 26 de -

marzo de 1913; en igual forma desconoci6 a los poderes Le

gislativo y Judicial de la Federaci6n, por haber contrave

nido leyes y preceptos constitucionales. 

En el punto 4o. del Plan, se nombró al C. Venus

tiano Carranza, Primer Jefe del Ejército, que se denomina

ría "Consti tucionalista" y se previno que al triunfo del -

movimiento, se convocaría a elecciones y se restablecería 

el orden constitucional. 

Antes de seguir adelante deberemos recordar el -

proyecto de la Ley Agraria presentado ante la Cámara, por 

el Diputado y Licenciado Luis Cabrera, el 3 de diciembre -

de 1912, semanas antes del cuartelazo de Victoriano Huerta. 

El discurso del Diputado Cabrera en tan solemne 

ocasión empez6 diciendo a la Asamblea: "La aparente frial

dad con que habeís escuchado la lectura de mi iniciativa,

me indica hasta qué punto es necesario un esfuerzo de mi -

parte, con el fin de traer al espíritu de esta Cámara todo 

lo que en realidad se encierra debajo de las pocas líneas 

a que se ha dado lectura. 

La iniciativa que acaba de leerse es, en mi con

cepto, una de las que pueden traer, o un mayor grado de 

perturbaci6n nacional o una definitiva consolidación de la 
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paz, bajo condiciones a conocer en el país. 

Al referirse a la extensi6n del problema agrario 
expres6 Don Luis Cabrera, que había muchos problemas agra
rios, muchas cuestiones agrarias y se necesitaban para su 

resolución, muchas leyes agrarias. 

Para fundar su proyecto de Ley Agraria, el dipu
tado Cabrera señal6 los fraudes en el, jornal y todas las 

miserias del pe6n y su familia; la tartufería del hacenda

y de paso, mencionó al zapatismo, diciendo que tal insu--
rrecci6n tenia principalmente una causa econ6mica. 

El proyecto de la ley del diputado Cabrera cont~ 

vo cinco puntos, el primero para declarar de utilidad pú-
blica la reconstituci6n y dotaci6n de ejidos. El segundo, 

para establecer la expropiación de las tierras; el terce-

ro, para determinar que la expropiaci6n se efectuaría por 
el Gobierno Federal, de acuerdo con los Gobiernos de los -

Estados y con los ayuntamientos de los pueblos interesados. 
El cuarto para dar personalidad a los pueblos para el man~ 

jo de sus ejidos, bajo la vigilancia de los ayuntamientos 
y el último punto, para establecer que la Secretaría de FQ 

mento determinaría la manera y los medios financieros para 

hacer las expropiaciones. 

El 6 de enero de 1915 el primer Jefe del Ejérci
to Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo y Je

fe de la Revoluci6n, expidi6 un trascendental decreto, de

clarando nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y 
montes, pertenecientes a los pueblos, otorgadas en contra

venci6n a la dispueto en la Ley de 25 de junio de 1856, --
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Ley Lerdo, relativa a la desamortización de bienes de ma-
nos muertas. 

El decreto señal6, que una de las causas más ge
nerales del malestar rural, había sido el despojo de los -

terrenos comunales o de repartimientos concedidos por el -

Gobierno Colonial, a pretexto de cumplir con la ya citada 
Ley Lerdo y que tan s6lo había servido para que las tie--
rras quedaran en poder de unos cuantos especuladores. 

Que en el mismo caso se encontraban infinidad de 
grupos rurales que poseían tierras en común, despojados 

por las autoridades políticas, por concesiones, ventas, 
deslindes y denuncias de excedencias hechas en favor de 

las compañías deslindadoras del porfirisrno; que siendo pr~ 
bable que en algunos casos no pudieran ejecutarse las res
tituciones, era indispensable facultar a las autoridades -

militares que operasen en cada región, para efectuar las -
expropiaciones que fuesen indispensables, para otorgar tie 
rras a pueblos que carecieran de ellas, realizando uno de 

los grandes principios inscritos en el problema de la revo 
luci6n y estableciendo con ello, una de las primeras bases 

sobre las que debería apoyarse la organización del país. 

Para realizar los fines agrarios del citado De-

creto, así corno las demás leyes agrarias que en el futuro 

se expidieren, se autorizó la creación de una Comisión Na

cional Agraria, presidida por el Secretario de Fomento, C~ 

misiones Locales Agrarias en cada Estado y territorios de 

la República y Comités Particulares Ejecutivos, que en re
presentación de los pueblos, instaurasen las solicitudes -
de tierras y participasen en el estudio y dictrunen del ex-
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pediente agrario. 

Las solicitudes de restitución de tierras se de

bería presentar ante los gobernadores, o en defecto de es

tos, ante los jefes militares; en igual forma se procede-

ría, respecto a las solicitudes de dotación de tierras pa~ 

ra los pueblos que carecieran de ellas, o que no tuviesen 

títulos bastantes, para justificar sus derechos reinvindi

catorios. 

La autoridad superior respectiva, en vista de la 

solicitud, conocería el parecer de la Comisión Local Agra

ria y resolvería sobre la restituci6n o dotación y en caso 

afirmativo pasaría el expediente al Comité Ejecutivo, a -

fin de que identificando los terrenos, deslindándolos y m! 

diéndolos, procedería a hacer entrega provisional de ellos 

a los interesados. 

Las resoluciones de los gobernadores o jefes mi

litares, contenidas en el expediente agrario con los demás 

documentos, se turnaría a la Comisi6n Nacional Agraria, p~ 

ra dictaminarlos, aprobarlos, rectificarlos o modificarlos, 

elaborando un proyecto de resoluci6n agraria que pasaría a 

la consideraci6n final del encargado del Poder Ejecutivo -

de la Naci6n, para su autorizaci6n y expedici6n de los tí

tulos respectivos. 

El artículo 10 de la Ley del 6 de enero permiti6 

la posibilidad a los afectados de ocurrir ante los tribuna 

les o deducir sus derechos dentro del término de un año, -

así como para reclamar las indemnizaciones que debieran p~ 

glirseles. 
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El artículo 11 estableció que una ley reglament~ 
ria posterior, detenninaría la condición en que habrían de 

quedar los terrenos que se devolviesen o se adjudicasen a 
los pueblos y la manera y ocasión de dividirlos entre los 
vecinos, quienes entre tanto los disfrutarían en comGn. 

En el artículo Transitorio se expresó que la Ley 

· comenzaría a regir desde la fecha de su publicaci6n míen-

tras no concluyese la guerra civil y que las autoridades -
mili tares harían publicar y pregonar la Ley, en cada una -

de los plazos o lugares que fueran ocupando • 

••. la ley del 6 de enero de 1915, quedaba, fre~ 

te a frente, del Plan de Ayala del zapatismo, ofreciendo -
ambos programas y ambas tendencias revolucionarias, ini--
ciar la resolución del programa agrario mexicano . 

•.. el programa agrario mexicano de Don Venustia 
no Carranza superaba en sus alcances sociales y en su pro

cedimientos administrativos a los postulados del Plan de -

Ayala. 

El 11 de junio de 1915, Don Venustiano Carranza 

lanzó un nuevo manifiesto a la nación, anunciando que la -
Revolución estaba próxima a terminar y que ello permitiría 

implantar definitivamente las reformas económicas, socia~

les, políticas, capaces de asegurar la paz, el bienestar -
y la igualdad ante la ley y la justicia. 

Expresó en tal manifiesto, que la lucha civil h~ 
bía sido larga porque la impaciencia de los revoluciona--
rios para conseguir el triunfo de 1911, había dado lugar a 
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la transacci6n con los elementos del r~gimen porfirista en 
Ciudad Juárez. 

Después de propulgado el Decreto del 6 de enero, 

se empezaron a dictar una serie de disposiciones reglamen
tarias sobre la aplicaci6n de la citada ley. 

Una de las primeras fue la de reiterar el carác
ter federal de la disposici6n; definir la manera de inte-

grar la Comisi6n Nacional Agraria; sobre la extensión que 
deberían tener los ejidos que se restituyesen o se dotasenf 

la no intervenci6n de parte de las Comisiones Locales Agr~ 
rías sobre los bienes de los enemigos de la Revolución, SQ 

bre el régimen y aprovechamiento individual de las parce-
las, sobre la autonomía de las Comisiones Locales Agrarias 
sobre la forma y búsqueda de los títulos de las tierras en 
los archivos de la nación; definición de que las ciudades 

no deberían ser dotadas de ejidos; prohibiciones para la -
tala de bosques; sobre competencia de las Comisiones Loca
les Agrarias para conocer sobre las solicitudes de reivin

dicaci6n de tierras de común repartimiento; sobre los da-

tos que deberían recabarse para integrar el expediente de 
dotaci6n de ejidos y que deberían de contener: 

I. Censo de población. 

II. Censo Agrario. 
III. Clasificaci6n de los terrenos con que se 

pretendiera dotar al pueblo solicitante. 
IV. Extensi6n del lote o parcela que debiera 

corresponder a cada familia que tuviese -
el carácter de agricultor. 

v. Clima del lugar. 
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VI. Estudio de los suelos y vegetación espon-
t.1.nea. 

VII. Proyecto de cultivos. 

VIII. Distancia a los poblados inmediatos. 

IX. Propiedades que resultasen afectables, ex 

presando la extensi6n total de la finca -
y calidad de las tierras. 

x. Fecha de fundación del pueblo y copia del 
acta de constituci6n. 

XI. Inforrnaci6n complementaria sobre jornales, 
medios de transporte, fletes, valores fis · 
cales de la propiedad rural, etc. 

La Gltima Circular Agraria de este período fue -
lo. de febrero de 1917. 

Cinco días despu~s, se promulg6 la Constitución, 
con la trascendental reforma del Artículo 27 e incorporan

do al rango de Constitucional, la Ley del 6 de enero de --

1915". (9) 

Lo anterior nos permite apreciar algunos de los 

ordenamientos jurídicos básicos, que nras influyesen en la 

construcci6n de una nueva estructura agraria, como son: 

a) Ley del 6 de enero de 1915, tambi~n llamada 

"Ley de Dotaciones y ~estituciones. 

b) Decreto del 6 de enero de 1915. 

c) Circular emitidas por la Comisi6n Nacional -

Agraria. 

{9) M.artímz Baez, Antonio. Et. Al~ 9?. Cit. pp. 68 a la 75 
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El primer ordenamiento es importante por que se 
pretende resolver el problema agrario, a través de una le

gal distribuci6n de la tierra, además crea la Comisi6n Na
cional Agraria, la Comisión Local Agraria, por cada Estado 

y territorio y los Comités Particulares Ejecutivos, orga-
nismos creados por la finalidad de resolver los asuntos de 

carácter agrario. 

El segundo también tiene su importancia ya que -
rige los procedimientos agrarios de la Ley del 6 de enero 
de 1915, además constituye, por un lado el final de un pe

ríodo histórico del país, y en consecuencia, la revisi6n -
de un marco legal en materia agraria y por el otro, el 

principio del proceso de la Reforma Agraria y de la propi~ 
dad social con un nuevo significado. 

Contiene doce artículos que ya abordan materia, 
en primer lugar los sujetos que beneficia son sujetos co-

lectivos, en segundo lugar establece las acciones agrarias 
de restituci6n y dotaci6n como medios para hacer efectivo 

el reparto agrario, en tercer lugar da nacimiento a la in~ 

tituci6n Ejido y en cuarto lugar la creaci6n de autorida-
des y procedimientos agrarios. 

El tercero es importante por que sus diferentes 

contenidos sirvieron para la reglamentaci6n que resolvi6 -

cuestiones de·aplicaci6n de ordenqmientos legales además -
fueron tomados para la elaboraci6n de leyes agrarias post~ 
rieres. 

Corno ántecedentes hist6ricos del Artículo 27 de 
la Constituci6n de 1917 recordarnos los siguientes hechos: 
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El 25 de enero de 1917, un grupo de diputados e_!! 
cabezado por Pastor Rouaix, Julián Adame, David Pastrana, 

Adalberto Terrones Benítez, Antonio Gutiérrez, Samuel de -
los Santos, Rafael Martínez Escobar y algunos más, presen
taron una iniciativa sobre el Artículo 27, del proyecto de 
Constituci6n. 

En su párrafo inicial expresaron: "el Artículo -

27 tendrá que ser el más importante de todos cuantos con-

tenga la Constituci6n que el H. Congreso viene elaborando. 

En otros pasajes de su iniciativa dijeron: la propiedad, -

tal cual ha llegado hasta nosotros, se fonn6 durante la -
época colonial y es extremadamente compleja, El principio 

absoluto de la autoridad del Rey, dueño de las personas y 
de los bienes de sus súbditos, di6 a la propiedad sobre t.e_ 

dos estos bienes, el car~cter de precaria ••. Los derechos 
de dominio concedidos a los españoles, eran individuales o 

colectivos, pero en grandes extensiones y en forma de pro
piedad privada perfecta; los derechos de dominio concedí-
dos a los indios, era alguna vez individuales y semejantes 
a los de los españoles, pero generalmente eran dados a co

munidades y revestían la forma de una propiedad privada -
restringida, pues se parecía mucho al dominio útil, de los 

contratos consensuales de la edad media. 

Aparte de los derechos expresamente concedidos 

a los españoles y a los indígenas, los reyes o el espíritu 

de una piadosa jurisprudencia, respetaban las diversas fo! 

mñs de posesión de hecho que mantenían muchos indios, inc~ 

paces todavía, por falta de desarrollo evolutivo, de soli
citar. y de obtener concesiones expresadas de derechos de-

terminados. 
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Por virtud de la Independencia, se produjo en el 

país una reacci6n contra todo lo tradicional y por virtud 

de ella, se adoptó una legislación civil incompleta, por--·· 

que no se refería más que a la propiedad plena y perfecta, 

tal cual se encuentra en algunos pueblos de Europa. Esa 

legislaci6n favorecía a las clases altas, descendientes de 

los españoles coloniales, pero dejaba sin amparo y sin pr~ 

tecci6n a los indígenas. El grupo de diputados constituye~ 

tes, expresaba, que los despojos del período colonial con

tinuaron de la Reforma en adelante, porque los fracciona-

mientes de los terrenos comunales, si por una parte tendían 

a la formación de la escala pequeña propiedad existente, -

privaba a los indígenas de nuevas tierras, puesto que a e~ 

pensas de las que antes tenían, se formó la referida pequ~ 

ña propiedad. 

Es preciso abordar, dijeron, todos los problemas 

sociales de la Naci6n, con la misma entereza y con la mis

ma resoluci6n con que han sido resueltos los problemas mi

litares interiores y los problemas políticos internaciona-

les •.. 

La proposición que hacemos, expresaron, anula -

nuestra legislaci6n futura, con la colonial, en el punto -

en que esta última fu~ interrumpida .•• No prendemos hacer 
una agresión ••• Por virtud precisamente.de existir en di

cha legislación colonial, el derecho de propiedad absoluta 
en el Rey, bien podemos decir que ese derecho ha pasado ha 

pasado, con el mismo carácter a la Nación. 

En tal concepto, la Nación viene a tener el dere 
cho pleno sobre las tierras y aguas de su territorio y so-
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lo reconoce u otorga a los particulares, el dominio direc

to .•. El derecho de propiedad así recibido, es considera

blemente adelantado y permite a la Naci6n, retener bajo su 
dominio, todo cuanto sea necesario para el desarrollo so-

cial, corno las minas, el petróleo, etc., no concediendo so 

bre esos bienes a los particulares, más que los aprovecha
mientos que autoricen las leyes respectivas La princi
pal importancia del derecho pleno de propiedad, que la pr~ 

posición que hacemos atribuye a la Nación, no está sin em
bargo en las ventajas ya anotadas, con ser tan grandes, s~ 

no en que permitirá al Gobierno de una vez por todas, re-

solver con facilidad la parte más difícil de todas las --
cuestiones de propiedad que entraña el problema agrario y 

que consiste en fraccionar los latifundios ••. El proyecto 

reconoce tres clases de derechos territoriales que real y 
verdaderamente existen en el país; la de la propiedad pri
vada plena, que puede tener sus dos ramas, la individual y 

la colectiva; la de la propiedad privada restringida de -

las corporaciones o comunidades, dueñas de tierras y aguas 
poseídas en común y la de las posesiones de hecho cualqui~ 

ra que sea su motivo y condición. 

El proyecto del grupo diputados pas6 a dictárnen 

a la Comisión Primera de Constituci6n integrada por los -
e.e. Diputados: Francisco J. Múgica, Enrique Colunga, Luis 

G. Monzón, Enrique Recio y Alberto Román. El lunes 29 de 
enero de 1917 el C. diputado y secretario Lizardi, dió 

cuenta del dictárnen correspondiente. 

Del dictámen de la Primera Comisión de Constitu 
ción he tornado los siguientes párrafos - Como consecuencia 
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de lo expuesto, la Cornisi6n, después de consagrar la pro-

piedad como garantía individual, poniéndola, a cubierto de 

toda expropiación que no esté fundada en utilidad pública, 
ha fijado las restricciones a que esta sujeto este derecho 

••• Siendo en nuestro país la tierra, casi la única fuente 

de riqueza y estando acaparada en pocas manos, los dueños 

de ella adquieren un poder formidable y constituye, como ·

lo demuestra la historia, un estorbo constante para el des 

arrollo progresivo de la Naci6n, Por otra parte, los ante

cedentes históricos de la concentración de la propiedad -

raíz, han crecido entre los terratenientes y jornaleros, -

una situaci6n que tiene muchos puntos de semejanza, con la 

situaci6n establecida durante la época colonial, entre los 

conquistadores y los indios encomendados ••• El primer pa

so en esta vía se di6 a expedir el Decreto del 6 de enero 

de 1915, que proponemos sea elevado a la categoría de la -

Ley Constitucional con la extensi6n de proveer, a todos -

los pueblos y comunidades de los terrenos que pueden ser -

cultivados por los vecinos que en ellos residan.,. Sería 
puril buscar la solución del problema agrario convirtiendo 

en terratenientes a todos los mexicanos; lo ünico que pue

de y debe hacerse, es facilitar las condiciones para que -

puedan llegar a ser propietarios todos los que tengan vo-

·luntad y aptitud para hacerlo. La realizaci6n práctica del 

fraccionamiento de los latifundios, tiene que variar en c~ 

da localidad, supuesta la diversidad de las condiciones -
agrícolas ••• Así es que esta cuestión, debe dejarse a las 

autoridades locales, una vez fijadas las bases generales -

que puedan adaptarse indistintamente en toda la extensi6n 

de la República; las cuales deben ser en nuestro concepto 

las siguientes: 
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Fijaci6n de la superficie m~xima que debe tener 
en cada localidad un s6lo individuo o corporaci6n. 

Fraccionamiento de la superficie excedente, sea 
por el mismo propietario o por el Gobierno, haciendo uso -

de la facultad de expropiaci6n; adquisición de las fracci~ 
nes en plazos no menores de viente años, y haciendo el pa
go sus adquirientes por medio de anualidades que amorticen 

capital e intereses, sin que @ste pudiera exceder del 5% 

anual-. 

Después de leído el proyecto de dictamen, los -

e. e. diputados Alberto Terrones Benítez y Heriberto Jara, 
presentaron a la asamblea la siguiente proposici6n: - Que 

se constituya el Congreso en sesi6n permanente hasta el f! 
nal de las labores, a fin de tratar todo cuanto problema -

quede pendiente, comenzando por la cuesti6n agraria- prop~ 

sici6n que fué aprobada. 

El día 29 de enero se inició el debate sobre el 
Artículo 27, principiándolo el c. diputado Luis T. Navarro; 

le siguió el diputado Juan de Dios Boj6rquez. El Secreta
rio de Agricultura y Fomento, Pastor Rouaix y diputado por 
Puebla y miembro del grupo que present6 la iniciativa so-
bre tal artículo, participó también en el debate. 

Con la aprobación del último párrafo del proyec
to, relativo a la revisi6n de los contratos y concesiones 

hechas por los gobiernos, desde el año de 1876, que hubie
sen traído como consecuencia el acaparamiento de tierras, 
aguas y riquezas naturales de la Naci6n, por una sola per
sona o sociedad, facultando al Ejecutivo para declararlos 
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nulos, cuando se implicasen perJU1c1os graves el proyecto 
que fué, sin duda, uno de los que más apasionaron a los -
Constituyentes de 1917, a juzgar por las discusiones con-
signadas en el Diario de los Debates. Participaron en el -
debate treinta y tres e.e. diputados. 

En los antecedentes expuestos, ha quedado reseña 
da la naturaleza y alcances agrarios del Articulo 27 de la 
Constituci6n y en particular, los derechos de la Nación p~ 

ra imponer a la propiedad privada las modalidades que di~ 
tase el interés público, así como la.facultad para regular 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación. 

Deben recordarse tambi~n las siguientes prescriE. 

cienes que el Constituyente de Querétaro dejó consignadas, 

como partes esenciales del referido artículo: la declara-
ci6n de propiedad por parte de la Naci6n, de las aguas de 
los mares territoriales en la extensi6n y términos del de
recho internacional; las de las lagunas y esteros de las -

playas; las de los lagos interiores de formaéi6n natural, 
ligados directamente a corrientes constantes las de los -

ríos principales y arroyos afluentes y otras regulaciones 
sobre este recurso. 

El dominio de la Nación, como inalienable e im-

prescriptible, y la facultad para hacer anicamente conce-

siones a los particulares o sociedades civiles o comercia
les, constitu!das conforme a las leyes mexicanas. 

La capacidad reservada, s6lo a los mexicanos por 
nacimiento o por naturalización y a las sociedades mexica-
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nas, para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones o para obtener concesiones de explotaci6n de m! 

nas, aguas o combustibles y minerales en la Repablica Mex! 
cana; y a los extranjeros, siempre que se considerasen co
mo nacionales respecto de dichos bienes pero prohibiendo -

que en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fron

teras y a cincuenta de las playas, pudieran adquirir el do 
minio directo sobre tierras y· -aguas. 

Se mantuvo la prohibici6n de la Constituci6n de 
1857, respecto a las asociaciones religiosas para adquirir, 
poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos 

sobre ellos. 

Se dejó establecido que las sociedades comercia

les por acciones no podrían adquirir, poseer o administrar 

fincas rústicas; con el prop6sito de evitar la repetición 
de la concentraci6n de la propiedad, que trat6 de destruir 
la Ley Lerdo ya mencionada, en 1856, igual prohibición qu~ 

d6 establecida para los Bancos. 

Respecto a los Estados, Territorios y Distrito -

Federal, se previno que tan sólo podrían tener plena capa
cidad para adquirir y poseer los bienes raíces necesarios 

para los servicios pfil:>licos. 

La Federaci6n quedó investida, así como los Est~ 
dos de facultades para determinar los casos en que fuese -

de utilidad pUblica la ocupación de la propiedad privada; 
debiéndose pagar la cosa expropiada, de conformidad con el 
valor fiscal registrado en las oficinas catastrales o re-
caudadoras. 
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Se declararon nulos, por el propio articulo Con! 
titucional, todos los actos que hubiesen privado total o -
parcialmente de sus tierras, bosques y aguas a los pobla-

aos y tribus, a partir de la Ley del 25 de junio de 1856. 

Se estableci6 el derecho a la restituci6n de di

chos bienes, con arreglo al Decreto del 6 de enero de 1915 
que, corno ya se expres6 continuaria siendo Constitucional. 

En igual forma, se dej6 abierto el derecho para 
los pueblos, para que en caso de que no procediese la res
titución, se tramitasen y se concediesen dotaciones de tie 

rra. 

En el capítulo de nulidades, se respetaron las -

tierras tituladas en los repartimientos hechos con apego -

a la Ley mencionada del 25 de junio de 1856, o poseídas en 
nombre propio, a titulo de dominio por m~s de diez años, -

cuando su superficie no excediese de cincuenta hectáreas" •. 
(10) 

En nuestra opinión el Articulo 27 Constitucional 

de la Constitución de 1917 cwnple con el objetivo propues
to por los constituyentes al tratar de resolver el proble
ma agrario que prevalecía en esa ~poca, ya que as~enta el 

sistema de propiedad y define quien tendd el dominio di-
recto sobre las tierras y aguas, establece la limitación -
para que el clero pueda poseer o administrar bienes raíces, 

distribuci6n que ya contemplaba la constitución de 1857, -

(10) Mart!nez Baez Antonio. Et. Al. ~. Cit. pp. 76 a la 81. 
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además incluye la restituci6n y dotación de tierras y por 
último se respetan los repartos de tierras hechos con ape

go a la Ley de Desamortización del 25 de junio de 1856 

siempre y cuando no excediese de las ciencuenta hec~áreas -
lo cual fue importante porque antes de esta Ley la econo-

mía se había estatizado porque el clero había concentrado 

gran parte de bienes ra~ces sin trasmitirlas a particula-
res y cuando esto sucedía era porque realmente se trataba 
de un caso muy especial. 

Con la vigencia de la mencionada Ley se activa -
nuevamente la economía ya que ~sta, entre otras disposici~ 

nes contemplaba el denuncio de los bienes que no se adjud! 
casen a los arrendatarios poseedores, esto provocó que mu
cha gente utilizará en su beneficio tal disposición y para 

otras tantas fue la coyuntura para que invirtiesen grandes 

capitales, es por ello que de haberse nulificado los repa~ 
tos hechos durante la vigencia de la multicitada Ley hubie 

se provocado, en nuestra opinión un gran trastorno a la -

economía nacional. 

" • • • muy importante fue la determinación const! 

tucional de que la restitución de tierras sería de inmedia 
ta ejecución por la autoridad administrativa. 

En lo relativo al fraccionamiento de lós latifun 
dios se previno que en el próximo período constitucional, 
el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, 

dictarían Leyes al respecto, de manera de permitir la ven

ta de tierras a plazos emitiendo, entre tanto, bonos de -
una deuda especial, para garantizar el pago de la propie
dad expropiada. 
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Asi mismo quedaron facultados los Gobiernos de 

los Estados para determinar y organizar el patrimonio de -

la familia, sobre la base de ser inalienable y no sujeto a 
embargo, ni gravamen alguno . 

••. A fines del año de 1922, la Comisión Nacio-
nal Agraria expresaba que a la fecha, tan solo había sido 

resuelto 546 expedientes: siete años de promulgada la Ley 

del 6 de enero de 1915, y que de seguir con tal lentitud, 
negando la justicia y. siguiendo procedimientos inadecuados 
en la tramitación y que el dictámen del expediente agrario, 

la reforma agraria tardaría en realizarse no menos de dos
cientos años. 

Decía la Comisi6n Nacional entonces, que era ne
cesario acelerar la justicia agraria, acabar con los con-
flictos y establecer un clima propicio para la producci6n 

agrícola, ya que ni los hacendados trabajaban, ni los cam

pesinos tenían tierras para hacerlo y que, por lo tanto, -
resultaba inaplazable seguir de inmediato un programa que 

se deline6 en los siguientes puntos: 

lo. Los Comités Ejecutivos particulares de toda 
la República procederán en el improrrogable término de un 

mes, a formar el padr6n agrario de la población, ranchería 

y congregación y a localizar las tierras afectables y a -
dar la posesión provisional. 

2o. Los poblados que no tengan designado Comité -
Ejecutivo, procederán a nombrarlo, dentro del irnprorroga-

ble término de ocho días e inmediatamente el Comité desig

nado procederá a ejecutar los actos a que se refería el --
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punto anterior. 

3o. Los Comités Ejecutivos, bajo su estrecha re~ 
ponsabilidad toda la pequeña propiedad consignada en el R~ 
glamento Agrario del 17 de abril del propio año, así como 

los edificios, huertas, plantaciones y cualesquiera otras 
mejoras. 

4o. También será de su más estrecha responsabil~ 

dad e incurrirán en responsabilidad penal, corno autores -
del delito de falsedad, si comprenden mayor número en el -

censo agrario, de los que conforme al Reglamento fijado, 

debían figurar en él. 

So. Los Comités Ejecutivos que no cumpliesen, se 

rían destituidos y se nombrarían nuevos elementos. 

60. La superficie como base para la afectación, 

debería ser la fijada en el Reglamento. 

7o. No quedarían comprendidos en la disposición, 

los casos de ampliación de ejidos. 

Tales fueron las revolucionarias medidas aproba
das por la Comisi6n Nacional Agraria, en su sesi6n del 15 

de noviembre de 1922. 

Entre tanto, los hacendados habían empezado a 

acudir, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

demanda de garantías y protecci8n a sus intereses, con ap~ 
yo en el propio texto constitucional y la Suprema Corte -

principió a sentar jurisprudencia al respecto, hemos creí-
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do conveniente citar, por lo menos, algunas de las más im

portantes: 

1.- "Conforme a la Constitución de 1917, está d~ 

clarada de utilidad pablica, la adquisición de tierras pa

ra dotar a los pueblos y el objeto a que se destinen las -

tierras, no la observancia de determinados requisitos es -

lo que jus tífica la expropiación". 

2.- "La Ley del 6 de enero de 1915, es Ley Cons

titucional que fue expedida para satisfacer necesidades de 

orden político. Sus preceptos, además de ser de interés -

general, est&n inspirados en la prosperidad y bienestar c~ 

munes. De suspenderse la ejecución de sus disposiciones, -

se seguirán graves perjuicios al Estado, en cuyo beneficio 

y para satisfacer necesidades··públicas, se dictaron aqué-

llas. La suspensión que se concediera de su ejecución, se

ría violatoria del espíritu dominante de la Constitución -

de 1917". 

3.- "La Comisión Nacional Agraria no tiene facu.!_ 

tad para modificar o rectificar las Resoluciones Presiden

ciales sobre dotación y restitución de tierras y por tan-

to, al negarse a hacerlo, no viola garantías constituciona 

les". 

4.- "La competencia política del Presidente de -

la República en materia agraria, hace que sus funciones, -

derivadas de la Constitución, sean terminantes, toda vez -
representa una Institución, de tal suerte que en ella los 

derechos públicos son deberes pablicos, para cuyo cumplí-

miento está autorizado, por lo que en su mandato jurídico-
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político, lo autoriza para ejecutar las acciones que caen . 
dentro del círculo de su actividad y como la Ley del 6 de 

enero de 1915, no la autoriza para revocar sus resolucio-
nes, no puede revocarlas discrecionalmente". 

5.- "Las reformas esenciales que ha sufrido el -
derecho de propiedad, en virtud de la Constitución vigente, 
consisten en que, en vez de ser un derecho absoluto y ex-

elusivo del individuo, este derecho está subalternado o -

condicionado a las necesidades colectivas. El espíritu do
minante de la Constitución actual, respecto de ese derecho, 

resalta en la adjudicaci6n o restitución de tierras a los 

pueblos". 

Entre tanto, en los Juzgados de Distrito y en la 

Suprema Corte, se acumulaban los juicios de amparo y la i~ 
certidumbre sobre la suerte final de las tierras y de los 
derechos de las partes, permanecían en apasionada espera. 

Por lo que se refiere a la propiedad privada, d~ 
beremos recordar que el 12 de febrero de 1947 fu~ reforma

da la fracción XV del Art!culo 27 Constitucional, que en -
su texto de Quer~taro, tan sólo expresaba que no se podría 
afectar, en ningün caso, la pequeña propiedad en explota-

ci6n, pero sin defin¡r la naturaleza de ésta. 

Con la reform~ indicada se consignaron disposi
ciones que en la legislación precedente tan sólo figuraron 

en las Leyes reglamentarias; se trasladó al texto constitu 
cional lo siguiente: 

Se considera pequeña propiedad agrícola, la que 
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no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera, 
o sus equivalentes en otras clases de tierra, en explota-

ción. Para los efectos de la equivalencia, se computar~ -
una hectárea de riego, por dos de temporal; por cuatro de 
agostadero de buena calidad, y por ocho de monte o de ago~ 
tadero en terrenos áridos. Se considerán, así mismo, como 

pequeña propiedad, las superficies que no exceda de dos--
cientas hectáreas en terreno de temporal o de agostadero -
susceptible de cultivo; de ciento cincuenta, cuando las -

tierras se dediquen al cultivo del algod6n, si reciben ri! 
go de avenida fluvial o por bombeo de trescientas, en ex-
plotaci6n, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña 

de azacar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, qu! 

na, vainilla, cacao o árboles frutales. Se considerará pr~ 
piedad ganadera la que no exceda de la superficie necesa-

ria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor 
o su.equivalente en ganado menor, en los términos que fije 

la Ley, de acuerdo q~n la capacidad forrajera de los terr~ 
nos. Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquie

ra otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pe
queña propiedad a la que se le haya expedido certificado -
de inafectabilidad, se mejore la calidad de sus tierras p~ 
ra la explotación agrícola o ganadera de que se trate, tal 

propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agrarias, -
aan cuando en virtud de la mejora obtenida, se rebasen los 

m~ximos señalados por esta fraccidn, siempre que se reunan 

los requisitos que fije la Ley • 

••• en la misma ocasión, se reform6 la fracción 

XIV, para permitir nuevarnenteel juicio de amparo a los due 
ños o poseedores de predios agrícolas o ganaderas, que tu
viesen expedida a su favor certificado de inafectabilidad. 
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Las estructuras de la propiedad inafectable por 

las características que consignan el texto constitucional 

reformado en la fecha que se indica son más variables que 

la del ejido, tal como se podrá deducir por enumeraci6n -

que se ha dejado consignado. Pero además, subsisten propi~ 

dades afectables, de las m&s diversas extensiones y natura 
le zas. 

Además, se ha creado un nuevo tipo de tenencia -

de tierra, o sean aquéllas que están amparadas por certif! 

cadas de inafectabilidad hasta por veinticinco años, y ha~ 
ta por cincuenta mil hectáreas, en cuyo término son intoca 

bles para los fijes (sic) ejidales y toda necesidad de tie 

rras que tenga que satisfacerse con las tierras concesion~ 

das tendrá que esperarse a la conclusi6n del plazo respec

tivo. Estas concesiones han sido exclusivamente autoriza-

das, para favorecer el desarrollo ganadero del país, en -

las zonas indicadas para estos fines. 

Se ha señalado como factores inconvenientes:la -

pequeñez de las explotaciones, la mala distribuci6n de la 

propiedad, el acaparamiento de la tierra, la falta de opo~ 

tunidades para el trabajador rural; las altas rentas agrí

colas; la inseguridad en el uso y trabajo de la tierra; -

las deudas agrícolas; la ausencia de crédito agrícola; la 

defectuosa titulaci6n de la tierra y de los derechos sobre 

el uso del agua de riego; los bajísimos salarios rurales; 

la no participación justa en los frutos de la tierra; los 

altos impuestos o cargos fiscales que soportan en lo par

ticular los pequeños productores; la falta de mecanización 

en los campos y las dificultades para la implantación de -

las tecnologías agrícolas y en suma, la ausencia de estímu 
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los, para sostener y mejorar la producci6n y poder elevar 
el nivel de vida de la familia agrícola". (11) 

Entre 1917 y 1983, se han introducido diversas -

modificaciones, al artículo de referencia, que alteraron -
su redacción original y en consecuencia, la concepci6n y -

la acci6n de la reforma agraria, y de otras materias que -

están contenidas en el mismo, por lo tanto en la actuali-
das se encuentra constituido de la siguiente manera: 

"Artículo 27. - La propiedad de las tierras y --
aguas comprendidas dentro de los límites del territorio n~ 
~ional corresponde originalmente a la Nación, la cual tie

ne el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par
ticulares constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones s6lo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnizaci6n. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público, así como el de regular, en beneficio so-

cial, el aprovechamiento de los elementos naturales susceE 

tibles de apropiación, con objeto de hacer una distrib~--
ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conseE 
vaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del país y el me

joramiento de las condiciones de vida de la población ru-

ral y urbana. En consecuencia se dictarán las medidas nec~ 
sarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tie---

(11) Martínez Baez, Antonio. Et. Al. Op. Cit. pp. 82 a la 94. 
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rras aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y 

de planear y regular la fundación, conservación, mejora--

miento y crecimiento de los centros de población, para el 

fraccionamiento de los latifundios, para disponer en los -
términos de la Ley reglamentaria, la organización y explo

taci6n colectiva de los ejidos y comunida~es; para el des~ 

rrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotaci6n; p~ 

ra la creación de puevos centros de poblaci6n agrícola con 

tierras y aguas que les sean indispensables; para el fome~ 

to de la agricultura y para evitar la destrucci6n de los -
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda su

frir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos que carezcan 

de tierras o no las tengan en cantidad suficiente para las 

necesidades de su población, tendrán derecho a que se les 
dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, -

respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explo

tación. 

Corresponde a la Nación el dominio de todos los 

recursos naturales de la plataforma continental y los z6c~ 

los, los submarinos de las islas, de todos los minerales o 

substancias, mantos, masas o yacimientos que constituyan -

depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes 

de los terrenos, tales corno los minerales de los que se ~ 

traigan metales y metaloides utilizados en la industria; -

los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las 

salinas formadas directamente por las aguas marinas; los -

productos derivados de la descomposición de las rocas cua~ 

do su explotación necesite trabajos subterráneos; los yac! 

mientes minerales u orgánicos de materias susceptibles de 

ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles miner~ 

les sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
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s6lido, líquidos y gaseosos y el espacio situado sobre el 
territorio nacional, en la extensión y términos que fije -
el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los ma-
res territoriales, en la extensi6n y términos que fije el 

derecho internacional, las aguas marinas interiores; las -

de las lagunas y esteros que comuniquen permanentemente e 
intermitentemente con el mar, las de los lagos interiores 

de formación natural que estén ligados directamente a co-

rrientes constantes; las de los rfos y sus afluentes direc 
tos o indirectos, desde el punto del cauce en que se ini-
cien las primeras aguas permanentes, intenninentes o to--

rrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagu
nas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes a sus afluentes directos o indi 

rectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión 

o en parte de ellas, sirva de limite al territorio nacio
nal o a dos entidades federativas, o cuando pase de una en 

tidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la -
RepGblica; las de los lagos, lagunas, esteros, cuyos vasos, 

zonas o riberas, estén cruzados por líneas divisorias de -
dos o más entidades o entre la República y un país vecino, 

o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre -
dos entidades federativas o a la República con un país ve
cino; las de los manantiales que broten en las playas, zo

nas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagu
nas o esteros de propiedad nacional; y las que se extrai-
gan de las minas y los cauces, lechos o riberas de los la

gos y corrientes interiores en la extensión que fija la -
Ley. Las lagunas del subsuelo pueden ser libremente alum~
brada mediante obras artificiales y apropiarse por el due-
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ño del terreno; pero, cuando lo exija el interés público o 

se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal p~ 
drá reglamentar su extracci6n y utilizaci6n y aún estable
cer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de pr~ 

piedad nacional, cualesquiera otras aguas no incluidas en 

la enumeraci6n anterior, se consideran como parte integra~ 
te de la propiedad de los terrenos por los que corran o en 

los que se encuentran sus dep6sitos; pero si se localiza-

ren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas 
aguas se considerará de utilidad pública y quedará sujeto 

a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos, 
el dominio de la Naci6n es inalienable e imprescriptible y 

la explotaci6n, el uso o el aprovechamiento de los recur~
sos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá rea
lizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecu

tivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes. 

Las normas legales relativas a obras o trabajos 
de explotaci6n de los minerales y substancias a que se re
fiere el párrafo cuarto, regularán la ejecuci6n y comprob~ 

.ci6n de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de 
su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamien
to de las concesiones y su observancia dará lugar a la .ca~ 

celaci6n de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad -
de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las decl~ 
ratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los 
casos y condiciones que las Leyes prevean. Tratándose del 
petr6leo y de los carburos de hidr6geno s6lidos, l~~uidos 
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o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán -
concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su c~ 

so, se hayan otorgado y la Naci6n llevará a cabo la explo
tación de esos productos, en los términos que señale la -
Ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente -
a la Naci6n generar, conducir, transformar, distribuir y -

abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prest~ 
ci6n de servicio público. En esta materia no se otorgarán 
concesiones a los particulares y la Naci6n aprovechará los 
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos -
fines. 

'·. 

Corresponde también a la Naci6n el aprovechamie~ 

to de los combustibles nucleares para la generación de 
energía nuclear y la regulación ;de sus aplicaciones en --

otros propósitos, el uso de la energía nuclear sólo podrá 

tener fines pacíficos. 

La Naci6n ejerce en una zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial y adyacente de éste, los 
derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen 
las Leyes del.Congreso. La zona económica exlcusiva se ex

tenderá a doscientas millas naúticas, medidas a partir de 

la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. 
En aquellos casos en que esa extensi6n produzca superposi

ción con las zonas econ6micas exclusivas de otros Estados, 

la delimitación de las respectivas zonas se hará en la me
dida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos 

Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tie 

rras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes --
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prescripciones: 

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por nat~ 
ralizaci6n y las sociedades mexicanas tienen derecho para 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones 
o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. 

El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje-

ros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relacio-
nes en considerarse como nacionales respecto de dichos bi~ 
nes y en no invocar por lo mismo la protecci6n de sus go-

biernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en 
caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la -

Naci6n los bienes que hubieren adquirido en virtud del mi! 

rno. En una faja de cien kil6metros a lo largo de las fron

teras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo po
drán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las 
tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos 
internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio 

la Secretaría de Relaciones, conceaer autorización a los -
Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar perma
nente de la residencia de bienes inmuebles necesarios para 

el Servicio directo de sus Embajadas o Delegaciones. 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas --
iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán, en nin-

gún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o adminis
trar bienes raices, ni capitales impuestos sobre ellos; -

los que tuvieren actualmente, por sí o por interp6sita pe~ 
sona, entrarán en dominio de la Naci6n concediéndose acci6n 
popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal -
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caso. La prueba de presunciones será bastante para decla-

rar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto -
público son de la propiedad de la Naci6n, representada por 
el Gobierno Federal, quién determinará los que deben cont! 

nuar destinados a su objeto. Los obispados, casas rurales, 
seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, 
conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido cons

truido o destinado a la administraci6n, propaganda o ense
ñanza de un culto religioso, pasarcín desde luego, de pleno 
derecho al dominio directo de la Naci6n, para destinarse -

exclusivamente a los servicios públicos de la Federaci6n o 

de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los tem
plos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público 
serán propiedad de la Naci6n. 

III.- Las instituciones de beneficiencia pública 
o privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesi

tados, la investigación científica, la difusión de la ense 

ñanza, la ayuda recíproca de los aS'Ociados o cualquier --
otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces -

que los indispensables para su objeto, inmediato o direct~ 

mente destinados a él, pero podrán adquirir, tener y admi
nistrar capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre -
que los plazos de imposición no excedan de diez años. En -

ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar 
bajo el patronato, direcci6n, administración, cargo o vig.!_ 
lancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de 

ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos 
o ·aquellos no estuvieren en ejercicio. 

IV.- Las sociedades comerciales por acciones, no 
podrán adquirir, poseer o administrar fincas rGsticas. Las 
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sociedades de esta clase que se constituyeren para explo-
tar cualquier industria febril, minera, petrolera o para -

algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, po--
seer o administrar terrenos únicamente en la extensi6n que 
sea estrictamente necesaria para los establecimientos o -
servicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de -

la Unión o de los Estados, fijarán en cada caso. 

v.- Los bancos debidamente autorizados, conforme 

a las Leyes de ·instituciones de crédito, podrán tener cap~ 
tales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de -

acuerdo con las prescripciones de dichas Leyes, pero no p~ 
drán tener en propiedad o en administración más bienes raí 

ces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

VI.- Fuera de las corporaciones a que :se refiere 
las fracciones III, IV y V, así como de los núcleos de po
blaci6n que de hecho o por derecho guarden el estado comu

nal o de los núcleos dotados, restituidos o constituídos -
en centros de población agrícola, ninguna otra corporación 
civil podrá tener en propiedad o administrar por si bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única ex

cepción de los edificios destinados inmediata y directame~ 
te al objeto de la institución. Los Estados y el Distrito 

Federal, lo mismo que los Municipios de toda la República, 

tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los -
bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las Leyes de la Federación y de los Estados en -

sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en 
que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad -
privada, y de acuerdo con dichas Leyes la autoridad adrni--
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nistrativa hará la declaraci6n correspondiente. El precio 

que se fijará como indemnizaci6n a la cosa expropiada se -

basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure 
en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que es

te valor haya sido manifestado por los propietarios o sim

plemente aceptado por él de un modo tácito por haber paga

do sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o 

el demérito que haya tenido la propiedad particular por -

las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la 

fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que 

deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución jud! 

cial. Esto mismo se observar5 cuando se trate de objetos -

cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a 

la Nación por virtud de las disposiciones del presente Ar

tículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial, p~ 

ro dentro de este procedimiento y por orden de los tribun~ 

les correspondientes, se dictará en un plazo máximo de un 
mes, las autoridades administrativas procederán desde lue

go a la ocupación administrativa, remate o venta de las 

tierras o aguas de que se trate y todas las accesiones, -

sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las -

mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoria. 

VII.- Los núcleos de población, que de hecho o -

por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad -

para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que -

les pertenezcan o que se les haya restituído o restituye-

reo. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones 
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que por límites de terrenos comunales, cualquiera que sea 

el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten en

tre dos o más núcleos de población. El Ejecutivo Federal -
se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propon-
drá a los interesados la resolución definitiva de las mis

mas. Si estuvieren conformes la proposición del Ejecutivo 

tendrá fuerza de resolución definitiva y será irrevocable 
en caso contrario, la parte o partes inconformes podrán r~ 
clamarla ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

sin perjuicio de la ejecución de la proposici6n presiden-
cial. 

La Ley fijar& el procedimiento breve conforme el 
cual deberán tramitarse las mencionadas controversias: 

VIII.- Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y -

montes pertenecientes a los pueblos, rancherias, congrega
ciones o comunidades, hechas por los jefes pol1ticos, go-
bernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad lo

cal, en controversia a lo dispuesto en la Ley del 25 de j~ 

nio de 1856 y demás Leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas 

de tierras, aguas y montes hechas por las Secretarias de -

Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, de~ 

de el lo. de diciembre de 1879 hasta la fecha, con las cu~ 

les se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, t~ 
rrenos de común reparti1niento o cualquiera otra clase per
tenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o co 
munidades y núcleos de población. 
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c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, --
transacciones, enajenaciones o remates practicados durante 

el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior 
por compañías, jueces y otras autoridades de los Estados o 
de la Federación, con los cuales se hayan invadido u ocup~ 

do ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, te-

rrenos de común repartimiento o de cualquier otra clase, -
pertenecientes a núcleos de poblaci6n' 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior única.
mente las tierras que hubieren sido tituladas en los repaE 
timientos hechos con apego a la Ley del 25 de junio de ---

1856 y poseídas, en nombre propio a título de dominio por 
más de diez años, cuando su superficie no exceda de cin--
cuenta hectáreas. 

IX.- La división o reparto que se hubiere hecho 
con apariencia de legítima entre los vecinos de algún n~-

cleo de poblaci6n y en la que se haya habido error o vicio 

podrá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuar 
tas partes de los vecinos que esten en posesión de una --
cuarta parte de los terrenos materia de la división o una 

cuarta parte de los mismos vecinos cuando esten en pose--
sión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

X.- Los núcleos de poblaci6n que carezcan de ej! 
dos o que no puedan lograr su restitución por falta de ti
tulas, por imposibilidad de identificarlos o porque legal

mente hubieren sido enajenados serán dotados con tierras y 

aguas suficientes para constituirlos, conforme a las nece
sidades de su población, sin que en ningan caso deje de 
concederseles la extensi6n que necesiten y al efecto se ex 
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propiará, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que 

baste a ese fín, tomándolo del que se encuentre inmediato 
a los pueblos interesados. 

La superficie o un~dad individual de dotación no 
deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terre 
nos de riego o humedad o a falta de ellos, de sus equiva-

lentes en otras clases de tierras en los términos del pá-
rrafo tercero de la fracci6n XV de este artículo. 

XI.- Para los efectos de las disposiciones conte 
nidas en este artículo y de las Leyes reglamentarias que -
se expidan se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal 
encargada de la aplicación de las Leyes Agrarias y de su -
ejecución. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco pers~ 
nas, que serán designadas por el Presidente de la Repúbli

ca y que tendrá las funciones que las leyes orgánicas re-
glamentarias le fijen. 

e) Una comisión mixta compuesta de representan-

tes iguales de la Federación, de los gobiernos locales y -

de un representante de los campesinos, cuya designación se 
hará en los t~rminos que prevengan la Ley reglamentaria -

respectiva, que funcionar~ en cada Estado y en el Distrito 
Federal, con las atribuciones que las mismas Leyes orgáni
cas y reglamentarias dictaminen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno 
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de los nücleos de poblaci6n que tramiten expedientes agra
rios. 

XII.- Las solicitudes de restitución o dotación 
de tierras o aguas se presentar~n en los Estados directa-

mente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las 

comisiones mixtas, las que sustanciarán los expedientes en 
plazo perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de 
los Estados aprobarán o modificarán el dictamen de las co

misiones mixtas y ordenarán que se dé posesión inmediata -

de las superficies que en su concepto procedan. Los expe-
dientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal para su reso 

luci6n. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo orden~ 

do en el párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que 

fije la Ley, se considerará desaprobado el dictamen de las 

comisiones mixtas y se turnarán el expediente inmediatamen 
te al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las comisiones mixtas no -
formulen directamente en plazo perentorio, los gobernado-

res tendrán facultad para conceder posesiones en la exten

si6n que juzguen procedente. 

XIII.- La Dependencia del Ejecutivo y el cuerpo 

consultivo agrario dictaminarán sobre la aprobaci6n, rect! 
ficaci6n o modificaci6n de los dictámenes formulados por -
las comisiones mixtas, y con las modificaciones que hayan 

introducido los gobiernos locales, se informará al ciudada 
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no Presidente de la República, para que éste dicte resolu
ci6n como suprema autoridad agraria. 

XIV.- Los propietarios 4fectados con resolucio-
nes dotatorias o restitutoridS de ejidos o aguas que se h~ 

biesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro 
se dictaren no tendrán ningún derecho, ni recurso legal or 
dinario, ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el 
derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pa

gada la indemnizaci6n correspondiente. Este derecho debe-

rán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año, 
a contar desde la fecha en que se publique la resoluci6n -

respectiva en el Diario Oficial de la Federaci6n. Fenecido 

ese término, ninguna reclamaci6n será admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o -
ganaderos en explotaci6n, a los que se haya expedido o en 
lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, po--

drán promover el juicio de amparo contra la privaci6n o -

afectaci6n agraria ilegales de sus tierras o aguas. 

XV.- Las comisiones mixtas, los gobiernos looa-

les y las demás autoridades. encargadas de las tramitacio-
nes agrarias, no podrán afectar en ningGn caso, la pequeña 
propiedad agrícola o ganadera en explotaci6n e incurrirán 
en responsabilidad, por violaciones a la Constituci6n, en 

caso de conceder dotaciones que la afecten • 

. Se considerará pequeña propiedad agr!cola la que 

no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera 
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o sus equivalentes en otras clases de tierras en explota-
ci6n. 

Para los efectos de la equivalencia se computa-

rá una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro -

de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de -

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, así mismo como pequeña propiedad, 

las superficies que no excedan de doscientas hectáreas en 

terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cult~ 

vo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al 

cultivo del algodón, si reciben riego de avenida, fluvial 

o por bombeo; de trescientas, en explotación cuando se de~ 

tinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, hene--

quen, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o 

árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que 

no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta -

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ga

nado menor, en los términos que fije la Ley, de acuerdo --
, 

con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cuale~ 

quiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una 

pequeña propiedad a la que se le haya expedido certificado 

de inafectabilidad, se mejore la calidad de sus tierras p~ 

ra la explotaci6n agrícola o ganadera de que se trate, tal 

propiedad, no podrá ser objeto de afectaciones agrarias, -

aún cuando en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen 

los m&ximos señalados por esta fracci6n, siempre que se --
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reunan los requisitos que fije la ley. 

XVI.- Las tierras que deban ser objeto de adjud! 
caci6n individual deberán fraccionarse precisamente en el 

momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, con-

forme a las Leyes reglamentarias. 

XVII.- El Congreso de la Uni6n y las legislatu-

ras de los Estados en sus respectivas jurisdicciones expe

dirán Leyes para fijar la extensión máxima de la propiedad 

rural, y para llevar a cabo el fraccionamiento de los exce 

dentes, de acuerdo con las siguientes bases: 

a) En cada Estado y en el Distrito Federal se f! 

jará la extensión máxima de tierras de que pueda ser dueño 

un s6lo individuo, o sociedad legalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá 

- ser fraccionado por el propietario en el plazo que señale 

las Leyes locales y las fracciones serán puestas a la ven

ta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuer

do con las mismas Leyes. 

c) Si el propietario se opusiere al fracciona--

miento se llevará este a cabo por el Gobierno Local, me--

diante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por ~

anualidades que amorticen capital y r~ditos a un tipo de -

interés que no exceda de 3% .anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir 
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los bonos de la Deuda Agraria local para garantizar el pa

go de la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congre
so de la Uni6n expedirá una Ley facultando a los Estados -
para crear su Deuda Agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin 

que haya quedado satisfechas las necesidades agrarias de -

los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos de frac
cionamiento por ejecutar, los expedientes agrarios serán -
tramitados de oficio en plazo perentorio. 

g) Las Leyes locales organizarán el patrimonio -
de familia determinando los bienes que deben constituirlo, 

sobre la base de que será inalineable y no estará sujeto a 

embargo, ni a gravamen ninguno, y 

XVIII.- Se declaran revisables todos los contra

tos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores des
de el año de 1876, que haya traído por consecuencia el ac~ 
paramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la NE_ 

ci6n por una sola persona o sociedad, y se faculta al Eje
cutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 

perjuicios graves para el inter~s pablico. 

XIX.- Con base en €sta Constitución, el Estado -
dispondrá las medidas para la expedita y honesta imparti-

ción de la justicia agraria, con objeto de garantizar la -

seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, co
munal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría le

gal de los campesinos. 

xx.- El Estado promoverá las condiciones para el 
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desarrollo rural integral, con el prop6sito de generar em

pleo y garantizar a la poblaci6n campesina el bienestar y 

su participación e incorporaci6n en el desarrollo nacional, 

y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el -
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, in

sumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia -

técnica. Así mismo expedirá la legislación reglamentaria -

para planear u organizar la producción agropecuaria, su i~ 
dustrialización y comercialización, considerándolas de in

terés público. 

Como podemos observar, las normas contenidas en 

este Articulo y que puedan referirse a la ganadería son: -

Fracción XV y Fracción XX; la primera nos determina la di
mensión que debe tener la pequeña propiedad ganadera, es -

decir, la superficie necesaria para mantener hasta quinien 

tas cabezas de ganado mayor o su equivalente si es ganado 
menor, la segunda podernos interpretarla para la ganadería 

como el apoyo institucional que recibirá esta rama para su 

óptimo desarrollo y estar en condiciones de participar en 
la economía nacional. 

1.1.1. EL EJIDO 

Tanto el ejido como ejidatario son sujetos de d~ 

recho agrario que algunos autores definen corno "Ejido". Es 
la persona moral mexicana, de pleno derecho, con capacidad 

y personalidad jurídica constituida. 

Por un acto de la autoridad federal, por medio -
del cual se da en propiedad a un núcleo o grupo de pobla--
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ci6n, un conjunto de bienes que constituyen su patrimonio, 

sujeto a un régimen de propiedad social inalienable, impre~ 

criptible, inembargable e intrasmisible para que se explo
ten racional e integralmente, como una unidad de produc--
ci6n, organizada preferentemente en forma colectiva e ins

trumentada con 6rganos de ejecuci6n, decisi6n y control -

que funciona conforme a ios instrumentos de democracia in

terna, cooperaci6n y autogesti6n. 

EJIDATARIO: Es la persona física reconocida por 

el Estado corno titular de derechos agrarios colectivos e -

individuales; participa directamente en las actividades -

productivas de explotaci6n de los recursos naturales, pa-

trirnonio del ejido al que pertenece. 

Como es de observarse la definici6n sobre el eJ1 
do contiene tres elementos: el econ6rnico, el social y el -

jurídico. 

EL ECONOMICO: Porque en estas organizaciones PªE 
ticipan factores de tipo econ6mico como lo son: la tierra, 

el trabajo y el capital en funci6n del uso y aprovechamie~ 
to de los recursos con que se cuentan. 

"El ejido se constituirá con y sobre las tierras 

que resulten legalmente afectables para su caso, y puedan 
variar sobre la extensión dotada y puede haber y ella pue

de dedicarse a constituir los siguientes bienes: 

- Unidad individual de dotaci6n o parcelas ••• 
- Zona urbana ej idal ••• 
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- Parcela escolar ••• " (12) 

En esta forma debemos atender a la tierra como el 

conjunto de elementos preexistentes de los cuales ha sido 

dotado el núcleo como son: los bosques, aguas, recursos no 
renovables o pesqueros, y que se encuentran en el medio f! 

sico en que viven los miembros del núcleo. El trabajo, co

rno el esfuerzo que realiza el ejidatario para usar y apro
vechar esos recursos. Y el capital, como los elementos fi
nancieros o las materias primas e instrumentos capaces de 
hacer producir nueva riqueza, es decir, como capital no s6 

lo se entiende el dinero sino también los insumos e impl~ 
mentas para hacer producir los recursos naturales con que 

cuenta el ejido. 

EL JURIDICO: Porque los ejidos son antes con p~ 

trimonio propio capacidad jurídica para ejercer derechos y 

ser sujetos de obligaciones distintas de las de sus miern-
bros, participando de las características de las personas 
morales como son: denominaci6n, domicilio, patrimonio y na 

cionalidad. 

La Ley Federal de Reforma Agraria es el instru-

mento jurídico que rige el ejido, ya que establece desde -
la estructura agraria que debe tener hasta su organización 
económica, además de reglamentarlo en otras áreas. 

Así pues, tenemos que citar de los Artículos que 
nos muestran lo anterior. 

ARTICULO 23.- Los Ejidos y comunidades tienen --

(12) Chávez Padrón Martha. Derecho 1\grario en México. 3a. F.d. Méxi
co 1977. re. PorrGa, S.A. pp. 406 y 408. 
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personalidad jurídica; la asamblea general en su máxima -
autoridad interna y se integra con todos los ejidatarios -
o comuneros en pleno goce de sus derechos. 

Quienes se encuentren suspendidos o sujetos a -
juicio privativo de derechos 110 podrán formar parte de la 

mi:sma. 

ARTICULO 22.- Son autoridades internas de los -
ejidos y de las comunidades que posean tierras: 

I.- Las asambleas generales; 
II.- Los comisarios ejidales y de bienes comu

nales y 

III.- Los consejos de vigilancia. 

ARTICULO 50.- Son nulos los convenios y contra-

tos que celebren los comisariado~ y consejos de vigilancia 
cuando no sean aprobados por la asamblea general y, en su 
caso, por'la Secretaria de la Reforma Agraria, así como -

los contratos prohibidos por la Ley. 

Los legalmente realizados tienen plena validez y 

obligan al ejido o comunidad, aan cuando sus autoridades -
hayan sido removidas. 

ARTICULO 51.- A partir de la publicaci6n de la -
resoluci6n presidencial en el "Diario Oficial" de la Fede
raci6n, el nficleo de poblaci6n ejidal, es propietario de -

las tierras y bienes que en la misma se señale con las mo
dalidades y regulaciones que ésta Ley establece. La ejecu
ci6n de la resoluci6n presidencial otorga al ejido propie-
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tario el carácter de poseedor o se lo confirma si el nú--

cleo disfrutaba de una posici6n provisional. 

ARTICULO 52.- Los derechos que sobre bienes ---
agrarios adquieren los núcleos de poblaci6n serán inalien~ 
bles, imprescriptibles, inembargables e instrasmisibles y 

por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna en~ 
jenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o 

gravarse en todo o en parte. Serán inexistentes las opera
ciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que pr~ 
tendan llevar a cabo en contravenci6n de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la -
Ley puedan ser objeto de adjudicaci6n individual entre los 

miembros del ejido, en ningún momento dejarán de ser pro-
piedad del núcleo de población ejidal. El aprovechamiento 
individual, cuando exista, terminará al resolverse, de --

acuerdo con la Ley, que la explotaci6n debe ser colectiva 

en beneficio de todos los integrantes del ejido y renacerá 
cuando esta termine. 

Las· unidades de dotaci6n y solares que hayan pe~ 
tenecido a ejidatarios y resulten vacantes por ausencia de 

heredero o sucesor legal, quedarán a disposición del nú--

cleo de poblaci6n correspondiente. 

Este artículo es aplicable a los bienes que per

tenecen a los nticleos de población que de hecho o por dere 

cho guarden al estado comunal. 

ARTICULO 53.- Son inexistentes todos los actos -
de particulares y todas las resoluciones, derechos, acuer-
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dos, Leyes oa.ialquier acto de autoridades municipales, de 
los Estados o Federales, así como los de las autoridades -

judiciales, federales o del orden común, que hayan tenido 
o tengan por consecuencia privar total o parcialmente de -
sus derechos agrarios a los núcleos de poblaci6n, en con-

travención a lo dispuesto por esta Ley. 

ARTICULO 56.- Corresponde a los ejidos y comuni

dades el derecho al uso y aprovechamiento de las aguas des 
tinadas al riego de sus tierras. 

El ejercicio de los derechos sobre las aguas ej.!_ 

dales o comunales por lo que toca al nücleo de poblaci6n -

en cuanto a los ejidatari0s y comuneros en particular, se 
regirá por las reglas siguientes: 

I.- La dete.:rrninaci6n de los voltimenes y gas-
tos se hará teniendo en cuenta lo que so

bre el particular señalen las resolucio-
nes presidenciales o acuerdos de accesi6n 
correspondientes; 

II.- Las aguas se utilizarán de acuerdo con -
los preceptos qué :sobve su uso, distribu
ci6n y aprovechamiento establece la Ley; 

III.- Se ·cumplirán estrictamente los reglamen-

tos interiores acordados por la asamblea 

general y aprobados por la Secretaría de 

la Reforma Agraria. 

rv.- Se cumplirán igualmente las disposiciones 
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generales que sobre distribución y regla
mentación de corrientes dicte la Secreta
ría de Recursos Hidráulicos, así como las 
disposiciones y resoluciones dictadas por 

la Secretaría de la Reforma Agraria. 

ARTICULO 138.- Los pastos y montes de uso común 

serán aprovechados y administrados de conformidad con las 
disposiciones siguientes: 

I.- Todos los ejidatar.ios podrán usar de las 

extensiones de terreno de pastos suficie,!l 
tes para el sostenimiento del número de -

cabezas y clase de ganado que la asamblea 

general determine igualitariamente entre 
los ejidatarios conforme a las disposici~ 

nes especiales del reglamento interior -
del ejido el que en esta materia se suje
tará a las siguientes bases: 

al Deberá intensificar el establecimiento 
de praderas artificiales y aguajes, -~ 

así como la construcci6n del cercas, -
para la mejor explotaci6n del ganado; 

b) Fijará las cuotas que en su caso, co--

rresponda pagar a cada ejidatario por 

el excedente de cabezas de ganado que 

la asamblea le autorice a pastorear --

sobre su asignaci6n; 

e) El nGcleo de poblaci6n, una vez satis-
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fechas las necesidades de los ganados 
de sus integrantes pueden vender me--- · 

diante contratos anuales los exceden-

tes de pastos de los terrenos de agos
·tadero que le pertenezcan y; 

II.- El aprovechamiento de los montes de uso -
común en los ejidos no forestales se hará, 

no teniendo en cuenta lo que suscriben *
las leyes de la materia y las disposicio
nes que dicten las autoridades encargadas 
de aplicarlas, de acuerdo con las siguie!l 

tes prevenciones: 

a) Los ejidatarios podrán emplear libre-

mente la madera para usos dom~sticos; 

b} Tratándose de maderas vivas que deban 

utilizarse en 'la construcci6n de habi

taciones, edificios y en general en -
obras de beneficio colectivo, el comi

sariado deberá obtener el permiso de -

las autoridades competentes; 

c) La explotaci6n comercial de los montes 

o bosques propiedad de ejidos o comuni 
dades agrícolas o forestales, así como 
la transformación industiral de sus -

productos, deberá hacerse directamente 

por el ejido o comunidad, previo acue~ 
do de la asamblea general. Cuando las 

inversiones que se requieran rebasen ·-
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la capacidad económica del ejido o co

munidad, si alguna empresa oficial o -
de participaci6n estatal, en primer l!! 
gar o empresa privada, ofreciere cond! 

ciones ventajosas para el ejido o com!:!_ 

nidad, podrá la asamblea acordar la e~ 
plotación, conforme a contratos debid~ 

mente autorizados por la Secretaria de 
la Reforma Agraria, siempre que garan.;. 
ticen plenamente los intereses de eji

datarios o comuneros. 

Los contratos a que se refiere el pá-

rrafo anterior podrán celebrarse por -

el tiempo que en cada caso se autorice 
por la Secretaria de la Reforma Agra-
ria cuando se trate de explotaciones -
forestales que impliquen la siembra y 

cultivo del bosque para el incremento 
de la producci6n forestal, siempre que 

exista un mínimo de condiciones venta
josas por las que los ejidos o comuni
dades participen cuando menos con el -

50% del capital social de las empresas, 

con derecho a designar los consejeros 
correspondientes y un representante, -

de materia prima a· ·precios de mercado. 

ARTICULO 156.- Dos o más ejidos podrán asociarse 

para el efecto de colaborar en la producción e integrar --· 
unidades agropecuarias que permitan la inversi6n regional 
de importantes volúmenes de capital. La Secretaría de Agr! 
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cultura y Ganadería, así como los bancos oficiales, podr~n 

implantar en estos casos programas especiales de organiza

ción, asistencia técnica y créditos para apoyar el desarro 
llo qe las unidades y ejidos o comunidades. 

ARTICULO 147.- Los ejidatarios y los núcleos ej! 
dales podrán constituirse en asociaciones, cooperativas, -
sociedades, uniones o mutualidades y otros organismos seme 

jantes, conforme a los reglamentos que para el efecto se -
expidan y, con las finalidades econ6micas que los grupos -
que las constituyen se propagan, de los cuales darán aviso 

a la asamblea general y al Registro Agrario Nacional. 

Las Leyes correspondientes y sus reglamentos s~· 

rán aplicables Gnicamente en lo que se refiere a los obj~

tivos econ6micos de estas entidades, las obligaciones que 
puedan contraer, las facultades ~ los 6rganos y la mane
ra de distribuir sus pérdidas y ganancias.· . 

Como no es posible transcribir toda la Ley, con 
los anteriores Artículos podemos concluir que el ejido -~ 

desde el punto de vista jurídico es una empresa colectiva 

que permite mejorar el nivel de vida de sus integrantes, 
sin embargo, en la pr~ctica no sucede. 

El desarrollo ganadero que presentan los ejidos 
no es de gran relevancia; en··virtud de que esta actividad 
solo se desarrolla a nivel dom~stico, es decir, satisface 

las necesidades de las familias que se dedican a criar es 

pecies menores, como son los conejos, gallinas, patos, 
guajolotes, codornices, pollos, aves de ornato, etc. 
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Para demostrar lo anterior tenemos el ejemplo del 
Estado de Tamaulipas, cuya superficie dedicada a la ganad~ 

ría en el territorio, ha sido destinada en mayor propor--

ci6n por los productores particulares, factor que de ini-
cio determina posibilidades productivas superiores en rela 
ción al sector ejidal. 

Las unidades de producci6n privadas concentraron 
en 1970 un poco más del 60% del área censada orientada a -
la actividad ganadera, la cual ascendió a 218.6 mil hectá

reas; el resto de esa extensión correspondía a los ejidos 
y comunidades. 

Independientemente de la magnitud que alcanza el 
incremento registrado por área pecuaria, la superficie el~ 

sificada con ese uso presentaba en 1981 una extensión de -

561.7 mil hectáreas, de las cuales 384.1 mil hectáreas --
eran propiedad de particulares y las restantes 177.6 mil -

hectáreas correspondían a los ejidos. 

Adoptando las cifras consignadas en 1970 por el 
Censo Agrícola y Ganadero, como base para el análisis de -

la tendencia anotada por la superficie pecuaria y su es--
tructura de distribución, resulta que el sector privado ha 
resultado el más favorecido por la evolución registrada 
por el área ganadera, ya que la extensión detentada por 

los mismos se incrementó en un 184.5%, tanto que la corres 
pondiente a los ejidatarios lo que hizo un 108.9%. 

El aumento de. la superficie pecuaria ha sido re
sultado de la política agraria regida en la zona para el -
período 1970-1980, cuyo proceso de reparto de tierras se -
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bas6 fundamentalmente en áreas con vocaci6n eminentemente 
pecuaria. 

En la región un elevado nfunero de campesinos sin 
tierras, quienes generan una presi6n sobre los recursos a 
través de la demanda de tierras, acci6n que en ocasiones ~ 

no poco frecuentes, se han manifestado a través de invasio 
nes a los predios que ellos consideran puedan afectarse a 
efecto de la dotación que pretenden. 

La solución a los problemas de tenencia de la -
tierra constituye uno de los renglones b&sicos a conside-

rar para la instrumentaci6n de programas de desarrollo pe
cuario. 

La estructura que presenta la distribuci6n de la 

superficie ganadera, se presenta también en la regi6n una 

concentración del inventario animal en los productores P8.!:, 
ticulares. 

Las unidades privadas registran efectivamente, -
condiciones técnicas superiores en grado importante a las 

anotadas por las explotaciones ejidales, lo cual se pone -
de manifiesto por el hecho de que los particulares poseen 
el inventario de más calidad genética la mayoría de las -
praderas inducidas y la infraestructura productiva, adem&s 

de que los ganaderos particuiares presentan un marcado ca
r~cter comercial en sus explotaciones como un rubro margi
nal complementario del ingreso obtenido de la agricultura. 

Es así que las unidades particulares aportan la 
mayor proporción del producto pecuario regional, estimándo 
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se que en la 6ltima d6cada esa importancia se increment6 -

hasta alcanzar en los años recientes un valor aproximado -
de 80% de la variable mencionada, correspondiendo el resto 

al sector ejidal. 

1.1.2. LA COMUNIDAD 

La comunidad actual tiene sus acntecedentes en -

las diversas formas de propiedad colectiva habidas desde -

el período histórico denominado época prehispán1ca e'incl~ 

ye los conceptos y planteamientos de los diferentes planes, 

programas y leyes de la revolución mexicana hasta 1914. 

Desd€ el Decreto del 6 de enero de 1915 hasta -

la Ley Fede ral de Reforma Agraria, la comunidad como suj~ 

to de derecho y el comunero como miemhro de ella, adquie-

ren diversas características que en ocasiones marcan una -

similitud con sus antecedentes y en otras plenamente se se 

paran con el propósito de constituir una instituci6n pro-

pia de la reforma agraria mexicana. 

Estas diferencias y similitudes, no siempre pre

sentes determinan la importancia que tiene el precisar los 

antecedentes, origen y evoluci6n de la propiedad comunal -

en México, y en consecuencia, las Leyes Agrarias que se -

han dictado a lo largo de la historia para favorecer y en 

ocasiones afectar los intereses agrarios de las comunida-
des. -

Así, se ha de comprender que el problema agrario 

de las comunidades no surgió repentinamente, sino que se -
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desenvolvió estrechamente vinculado a la trayectoria histó 
rica de México. 

Es necesario conocer las implicaciones que po--
dría tener el que la comunidad, como ente colectivo, tenga 

o no personalidad jurídica propia. 

En el Derecho Agrario los sujetos se dividen en 
colectivos e individuales; dentro de los colectivos se con 
sidera a las comunidades agrarias. 

"Las comunidades agrarias, antes comunidades in

dígenas, también son sujetos colectivos de derechos agra-
rios en virtud de que son poseedores a título de dueños de 
las tierras comunales, por cuanto que la Constituci6n est~ 

blece a su favor el procedimiento restitutorio para read-~ 

quirir las tierras de que fueron despojadas y por cuanto -
que viven y trabajan en esas tierras y en algunos casos -

parte de ellas han sido adquiridas a titulo individual por 
miembros de la comunidad". (13} 

Hasta 1970, la legislación agraria no le otorg6 

personalidad jurídica a las comunidades, lo que perjudica
ba a las mismas. 

El otorgamiento de personalidad jurídica a la c~ 

munidad que hace el Estado a través de este precepto, la -
protege y amplía su esfera jurídica, resultando también ca 

(13) González Hinojosa Manuel. Reforma al Articulo 27 Cbnstitucio
nal. Filiciones del Partido Acción Nacional, M&tico 1975. p. 31 
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paz de explotar lícita e integramente su patrimonio, bajo 

un régimen de democracia.interna y autogestión. También -
puede legalmente celebrar toda clase de actos jurídicos, -
sin comprometer su patrimonio y sin la desconfianza por -

parte de los acreedores de perder sus inversiones, en vir

tud de que ya podr§n entrar en contienda judicial. 

Algunos autores definen a la comunidad y al comu 
nero como: 

"COMUNIDAD. Es el personal moral con personali-

dad jurídica, titular de derechos agrarios, reconocidos -
por resoluci6n presidencial restitutoria o de confirmación 

y titulación, sobre un conjunto de bienes que incluyen ti~ 

rrasm pastos, bosques y aguas, sujeto a un régimen de pro
piedad social' inalienable, imprescriptible, inembargable e 

intransmisible, que le concede a ella el doble carácter de 

propietaria y poseedora, y que para su explotación se ord~ 
na como unidad de producci6n, con 6rganos de decisi6n, ej~ 
cuci6n y control que funcionan conforme a los principios -
de democracia interna, cooperaci6n y autogesti6n, y segGn 

sus tradiciones y costumbres .• 

COMUNERO. Es el miembro de la comunidad campesi-

na debidamente incorporado a ella en el censo general de -
población comunera , que goza de derechos agrarios colecti 
vos e individuales y que participa directamente en las ac

tividades econ6micas y sociales de la comunidad de acuerdo 
con las disposiciones establecidas por la Ley y las tradi
ciones y costumbres del ntlcleo comunal al que pertenece". (14) 

(14) Zaragoza José Illi.s y ~th Macías. 9?· Cit. p. l11 
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En cuanto a su patrimonio podemos decir que, a -

la comunidad formalmente se le restituye o reconoce la pr~ 

piedad sobre los bienes que conforman su patrimonio por m~ 
dio de la resolución presidencial de restituci6n o recono

cimiento o titulación que de dichos bienes haga el Gobier

no Federal. 

El patrimonio puede estar integrado por tierras 

y aguas(patrimonio agrícola}; ganado, pastos, tierras de -
agostadero, de pastizales y montes (patrimonio pecuario); 
industrias, bosques, pesca, minería y recursos turísticos 

(patrimonio no agrícola}; parcela escolar, unidad agrícola 

industiral para la mujer, zona urbana y fondo común (patr! 
monio social). 

El patrimonio individual del comunero, puede --
constituirlo el solar destinado a la casa-habitación del -
mismo y de su familia, y los derechos agrarios que como -

miembro de la comunidad le correspondan por su participa-
ci6n en las actividades productivas de la misma. 

El patrimonio comunal se distingue de otro tipo 
de patrimonio colectivo (por ejemplo del familiar o el de 
una sociedad anónima}, en que su finalidad es la de propo~ 

cionar a sus integrantes, mediante la ayuda mutua, la ob-
tenci6n de beneficios de los productos que se deriven de -
la explotación de sus recursos. De tal manera que tiene la 

característica de ser patrimonio de propiedad social colee 

ti va. 

En relación al patrimonio forestal y pecuario de 

la comunidad la Ley Federal de Reforma Agraria expresa en 
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su Articulo 65 que: "Los pastos, bosques y montes ejidales 

y comunales pertenecerán siempre al núcleo de población, -

y en tanto no se determine su asignación individual serán 

de uso común". 

1.1.3. LA PEQUE9A PROPIEDAD 

El concepto en latín propietas atis es el dere-

cho de poseer, gozar y disponer de una cosa, y de reclamar 

la devolución de ella si está en poder de otro. 

El Reglamento de inafectabilidad agrícola y gan~ 

dera define a la pequeña propiedad ganadera así: 

ARTICULO lo. Se entiende por pequeña propiedad -

la que no se exceda de las siguientes superficies: 

a) Cien hectáreas de riego o humedad de prime--

ra; 

b) Doscientas hectáreas de temporal o de agosta

dero susceptibles de cultivo; 

c) Cuatrocientas hectáreas de agostadero de bue 

na calidad; 

d) Ochocientas hectáreas de monte o de agostad~ 

ro en terrenos áridos; 

e) Ciento cincuenta hectáreas cuando las tie--

rras se dediquen al cultivo del algodón, si 
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reciben riego de avenida fluvial o por bom-

beo; 

f) Trescientas hectáreas cuando se destinen al 
cultivo del plátano, caña de azacar, café, -

henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, 

vainilla, árboles frutales, y 

g) Las necesidades para el sostenimiento de --
quinientas cabezas de ganado mayor o su equ! 
valente en menor, de acuerdo con la capaci-

dad forrajera de los terrenos. 

En esencia, el derecho de propiedad es un dere-

cho natural, por ello es que es perdurable y dado su cont~ 
nido social, es variable y condicionado. Implica el que 
sea un principio ordenador de la sociedad, que busca un 

justo ordenamiento de la propiedad. Al no tomarse en cons! 
deración su contenido social, el derecho de propiedad se -
relativiza, a tal grado que pueden desaparecer todos los -

límites fundamentales para la intervenci6n del Estado, co

mo ocurre en los regímenes socialistas colectivistas. 

A pesar de las deficiencias legales para definir 

el concepto de propiedad privada, debido a un pragmatismo 

genérico, a su nula consideración y a sus numerosas razo-

nes técnicas y de justicia distributiva, como son entre -

otras, clima, composición de la tierra, comunicaciones, i~ 

version capital, uso de crédito y tecnología, comercializ~ 
ción e industrialización, el criterio legal, sirvió para -
poner fin a la discusión sobre el concepto de la pequeña -

propiedad e hizo posible la vigencia teórica de su recono-
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cimiento legal y de la garantía de su inafectabilidad. 

Anteriormente su reconocimiento e inafectabili-
dad, eran un buen propósito pero quedaban sujetos a las in 
terpretaciones y vaivenes de la política agraria. 

La inafectabilidad determinada conforme a la Ley 
es indiscutible y constituye una de las garantías categ6v! 
cas prescritas por la Constituci6n. 

Es evidente que las necesidades actuales del 
país reclaman la consolidación y fortalecimiento de la pe

queña propiedad y de su inafectabilidad, introduciendo en 
esta institución una serie de los principios de la justi-
cia distributiva. 

"Los propietarios de una pequeña propiedad agrí
cola o ganadera tienen derecho a que se les extienda un -

certificado de inafectabilidad, es decir, un documento en 

el cual se hace constar que esa propiedad es inafectable -
por no exceder los límites máximos de superficie y por es
tar en explotaci6n". (15} 

Legal y teóricamente la pequeña propiedad goza -
de las más absolutas garantías, pero en la práctica al 

aplicarse la Ley, se crea una inseguridad jurídica, dados 

los fraudes a la misma y la política hostil hacia esta in~ 
tituci6n. Pero la inafectabilidad de la pequeña propiedad 

es absoluta, es un derecho del propietario para mantener -
su reconocimiento y una obligación total de las autorida--

(15) Ruíz Massieu, Mario. Tenas de Derecho 1\grario Maxicano. la. 
Ed. México 1981. F.d. UNAM. p. 52 
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des agrarias de respetarla. 

El certificado de inafectabilidad, es por su na
turaleza, un acto jurídico que produce efectos frente a la 
administración y a terceros, al declarar inafectable un -

predio. Por las voluntades que intervienen, un acto simple, 

ya que lo hace válido la sola resolución presidencial. Por 
la relación entre la voluntad y la Ley, un acto reglado, -
ya que existen disposiciones expresas en la Constitución -

y en Leyes secundarias. Por radio de aplicaci6n, interno y 
externo, puesto que surte efectos dentro y fuera de la ad
ministración. Por su finalidad, una resolución. Por su co~ 
tenido, un acto que restringe la acción de los particula-

res. 

Por cuanto se refiere a la organización para la 

producción de los pequeños propietarios se parte de algu-
nos principios básicos para cualquier forma de organiza--

ción. En primer témino se piensa:en el pequeño propieta-
rio corno persona con dignidad y libertad, pero socialmente 
responsable. En segundo, se piensa en la acción subsidia-
ria y complementaria del Estado, con el poder suficiente -

para trazar la orientación de la política y la economía -
agrari~s, y promover y fomentar las actividades agropecua
rias de los particulares, sin interferencias perjudiciales 

o que coarten la libertad. 

El instrumento jurídico que regula la organiza~
ci6n de productores pecuarios es la Ley de Asociaciones Ga 
naderas, la cual tiene como objetivos los siguientes: 

a) Constituir asociaciones ganaderas con objeto 

de incrementar y mejorar la ganadería y auxi 
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liar y proteger a los productores. 

b) Propiciar el aumento de la producción pecua

ria, así como su distribuci6n. 

c) Estudiar, gestionar y promover todas las me

didas que tiendan al mejoramiento de la gan~ 
dería". (16) 

La asociación de productores es una exigencia de 
la obtención de créditos, razón que de hecho obliga a los 
productores a organizarse. 

El instrumento jur!dico que regula la materia -
crediticia es la Ley de Crédito Rural cuyos objetivos, in

dependientemente de los que establece la Ley, se conside-

ran como principales los de complementar la legislación -
agraria, financiar la producción y apoyar económicamente -
las etapas de la reforma agraria. 

Los demás instrumentos jurídicos que regulan a -

la actividad pecuaria desde diversos puntos del proceso -
productivo y que son aplicables a las distintas tenencias 

de tierra son: 

- Ley de Fomento Agropecuario: sus objetivos son: 

a) Complementar la legislación agraria en cuan

to a funciones interrelacionadas. 

b) Es una estrategia de desarrollo agropecuario 

(16) lllna Arrojo Antonio. Derecho J\grar.io M3xi.caro. la. F.c'l. Méxiex> 
1975, F.d. Portúa, S.A. ¡::p. 474 y 475. 
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y forestal. 

e) Organizar el campo dando orden a la product! 
vidad. 

d) Alcanzar la productividad potencial en el -
campo. 

e) Dar fuerza a la agricultura de temporal para 
evitar la subordinaci6n o futura dependencia 
de nuestro país a otra naciones. 

Ley del Seguro Agropecuario y de vida campesino, 
los objetivos de esta ley son: tratar de fomentar diversos 

tipos de seguro rural; agrícola integral, ganadero, cone-

xos a la actividad agropecuaria y de vida campesina. Su -
fin es resarcir a los campesinos por p~rdidas en la produ~ 

ci6n agropecuaria, evitando con esto ei abandono de los -
suelos cultivables o aprovechables para ganader1a; imple-

menta su acci6n en cuanto al aseguramiento e infraestructu 

ra rural.Y a la vida del campesino. 

C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos: 

los objetivos son: 

a) Regular las actividades humanas que ocurren 
a la salud p~blica. 

b) Establecer las normas con que se debe reali
zar la labor profesional de la salud. 

c) Delinear las responsabilidades de los parti-
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culares frente a la salud de la comunidad. 

Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Uní-
dos Mexicanos: Con esta ley_ se pretende proteger y conseE_ 

var los vegetales. y animales contra la acci6n perjudicial 
de las plagas y enfermedades a través del sector oficial -

y privado, así corno controlar los medios que se utilizan -
para conservar la salud. 

son: 

Ley de Sociedades Cooperativas: sus objetivos --

a) Fomentar el agrupamiento de obreros y campe

sinos para contrarrestar el problema del 
desempleo. 

b) Proporcionar la organizací6n de cooperativas 

para el desarrollo productivo del país y el~ 

var el nivel de vida de la clase trabajadora. 

e) Dar margen a las sociedades cooperativas pa

_ ra que sean autosuficientes en un futuro cer 
cano y se constituyan en sociedades particu

lares. 

d) Fomentar la creaci6n de sociedades cooperat! 

vas de producci6n y de cons\llllo. 

1.2. EL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL 

El articulo en referencia contiene las faculta-
des que tiene el Congreso de la Uni6n o Poder Legislativo, 
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el cual se divide en dos cámaras una de Diputados y la 

otro de Senadores, su funci6n principal consiste en la for 
mulaci6n de las leyes. 

El sistema conforme el cual las funciones legis

lativas se distribuyen en las dos cfunaras; recibe por tal 
circunstancia el nombre de sistema bicamaral, típico de -

los Estados Federales modernos• 

La forma en que se integran las cámaras es la si 

guiente: 

LA CAMARA DE DIPUTADOS. Se forma con represen-

tantes de la naci6n en ntlinero proporcional en términos ge

nerales a la poblaci6n de los Estados o Territorios compo
nentes de la Federaci6n (Artículos 51 y 52 de la Constitu
ci6n). 

Habrá un Diputado propietario y un suplente por 
cada doscientos mil habitantes o por fracci6n de ~stos que 

exceda de cien mil. En ningan caso, sin embargo, habrá me

nos diputados por cada Estado, debiendo elegirse cuando m~ 
nos un diputado propietario como representante de cualquier 

territorio que no alcance la cifra de poblaci6n antes cita 
da. 

Los diputados serán elegidos por votaci6n direc

ta renovándose en su totalidad cada tres años. 

LA CAMARA DE SENADORES se compondrá de dos miem
bros de cada Estado y dos por el Distrito Federal, elegi-
dos por votaci6n directa en su totalidad cada seis años. -
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Por cada senador propietario habr~ un suplente. 

En el caso de la Cámara de Senadores el sistema 
bicarnaral pretende compensar en esta forma el predominio -

que tendría siempre los Estados de mayor núcleo de pobla-
ci6n si la representaci6n senatorial fuese también directa 

mente proporcional al nfunero de habitantes. 

Como es objeto de nuestro estudio analizar la e~ 
fera de competencia del Poder Legislativo, el maestro Gabi 

no Fraga nos ilustra sobre el particular diciendo: 

"La funci6n legislativa, desde el punto de vista 

formal, es la actividad que el Estado realiza por conducto 

de los órganos que de acuerdo con el régimen constitucio-
nal forman el Poder Legislativo". (17) 

"La función legislativa también puede apreciarse 

desde el punto de vista objetivo o material o sea prescin
diendo de su autor y de la forma corno se realiza y s6lo se 

considera la naturaleza intrínseca del acto en el cual se 
concreta y exterioriza: La Ley". (18) 

(17) Fraga Gabiro. g>. Cit. p. 37 

(lB) Fraga Gabino. g>. Cit. p. 41 
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1.2.1. LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

Nuestra Constituci6n Política establece clarame~ 
te la esfera de competencia del Poder Legislativo, en su -
artículo 73, el cual fue adicionado el día 3 de febrero de 

1983, en los siguientes términos: 

ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

I a XXIX.- C. . .••....••....••••..•..•.....•.... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
XXIX o.- Para expedir leyes sobre planeaci6n na

cional del desarrollo econ6mico y social. 

XXIX E.- Para expedir leyes para la programaci6n, 

promoci6n, concertaci6n y ejecuci6n de acciones de orden -
econ6mico, especialmente las referentes al abasto y otras 

que tengan como fin la producci6n suficiente y oportuna de 

bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

XXIX F. - ••••••••••••.••.••.•••••.••••..••.••••. 

En nuestra opini6n con las disposiciones que an
teceden, se beneficiará al sector rural, pues su desarro-

llo se desenvolverá al amparo de diversos ordenamientos j~ 
r!dicos que expida el Congreso de la Uni6n, como es el ca
so de la Ley de Planeaci6n, que establece" ••• funciones y 

competencias y responsabilidades en esta materia entre las 

distintas instancias del Ejecutivo Federal para garantizar 
continuidad y permanencia al proceso de planeaci6n, a la -

vez que incorpora los canales para lograr una participa---
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ci6n amplia y democr~tica de todos los sectores sociales".* 

En cumplimiento a lo dispuesto por esta ley el -

Ejecutivo Federal a través de sus dependencias y entidades, 
realiza acciones tales como la elaboración de planes y pr~ 
gramas tendientes al beneficio colectivo de la sociedad -
del campo. 

1.3. EL ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL 

Los Estados son libres y soberanos, en cuanto a 
su régimen interior hasta el límite en que su soberanía no 

viole las disposiciones de la Constitución Política. En 

términos generales, nos expresa el artículo en cuestión, -
pues establece: 

"Las facultades que no están expresamente conce
didas por esta Constituci6n a los funcionarios federales -

se entienden reservadas a los Estados". 

Dicho de otro modo, todo campo de acción que no 

está expresamente atribuido a los poderes de la Federación, 

se entiende como campo de acci6n propio de los poderes de 
los Estados. 

Existe un poder Legislativo, uno Ejecutivo y uno 

Judicial. Son respectivamente, el Congreso o Legislatura -

* Plan Nacional de Desarrollo. InfOD!le de Ejecuci6n 1983. 
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Local; el Gobernador del Estado y el Tribunal Superior de 
Justicia de cada Estado y sus diversos juzgados necesarios. 

Las Legislaturas o Congresos Constitucionales l~ 
cales están integrados por una sola cámara, de diputados. 

Los detalles de integraci6n, facultades, compe-

tencias y requisitos para elección o nombramiento, en su -
caso, están determinados en cada Constituci6n Local o Esta 

tal. 

Entre las facultades reservadas a los Estados se 

encuentra la de legislar en materia pecuaria, en virtud de 

que dicha facultad corno ya mencionarnos no se le confiere. •a 

los poderes de la Federaci6n. 

Por otra parte es de considerarse que los Esta-
dos tienen dentro de su jurisdicci6n el desarrollo pecua-
rio, por tanto han interpretado y aplicado el contenido 

del artículo 124 constitucional y consecuentemente han 

creado sus propias leyes ganaderas estatales. 

Sin embargo cabe señalar que algunos Estados no 

son productivos en el incremento de especies pecuarias, lo 
cual motiva que la actualizaci6n de sus leyes no revista -

gran importancia. 
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EL PODER EJECUTIVO 

En el sistema presidencial, .originado en los Es
tados Unidos de Norteamérica, el Jefe del Ejecutivo (Pres! 
dente de la RepGblica) nombra en principio libremente a -

sus colaboradores de más alta categoría (Los Secretarios y 

Ministros de Estado). Por ello se considera que los actos 
de gobierno realizados por estos ministros o secretarios -

son hechos en representaci6n del Presidente. De este modo 
el Presidente es responsable personal y directo de los ac
tos realizados por él. 

En este sistema presidencial, en términos gener~ 
les, el adoptado por la Constitución Mexicana, que sin em

bargo presenta algunos matices especiales a este respecto, 
ya que toda resolución del Presidente, debe refrendarse 
por la firma del ministro del ramo respectivo, para ser -

obedecida. 

Nuestra constitución artículo 80, indica que "se 
deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo en la 

Uni6n en un solo individuo que se denominará Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos". 

La actividad de Presidente de la RepGblica tien
de principalmente a promover y proteger los intereses del 
Estado y del Pueblo, ejecutando las Leyes respectivas y --
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cuidando su observancia. 

Analizada desde otro punto de vista, la funci6n 
del Ejecutivo puede entenderse de esta manera; 

a) Las leyes creadas por el Legislativo repre-

senta la voluntad del pueblo, y establecen -
las metas y finalidades que el Estado debe -
realizar por medio de sus órganos de gobier

no. Dentro de la teoría de la administración 

esto seria la formulaci6n de objetivos por -
alcanzar. 

b) Mediante la actuación del ejecutivo, esos -
planes abstractos de acción que son las le-
yes, toman cuerpo y realidad ya que a él le 

toca determinar las políticas o lineamientos 
generales de conducta gubernamental adecua-
das para tales fines. Igualmente es de su -

competencia .la parte del proceso administra
tivo llamada integraci6n, por la designaci6n 
de personas (los ministros que son sus cola
boradores inmediatos) que podrán en práctica 

las políticas determinando los procedirnien-
tos concretos de trabajo. La organización de 

esta actividad y la distribución de labores 

y especialización que implica toda la admi-
nistración moderna, está representada en --
nuestro país por la Ley Orgánica de la Admi

nistraci6n Pliblica Federal. 
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2.1. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El maestro Gabino Fraga nos define el concepto -

de la Administraci6n Pública como: "el organismo público -
que ha recibido del poder pol1tico la competencia y los m~ 
dios necesarios para la sat!.sfacci6n de los intereses gen~ 

rales" y que desde el punto de vista material es "la acti

vidad de este organismo considerado en sus problemas de -
gesti6n y de existencia propia tanto en sus relaciones con 

otros organismos semejantes como son los particulares para 

asegurar la ejecuci6n de su misi6n•. (19) 

La Administraci6n PCiblica tiene tres formas de -

organización que son: 

a) Cent'ralizaci6n 

b) Desconcentraci6n 
c) Descentralización 

"La centralizaci6n administrativa existe cuando 

los 6rganos se encuentran colocados en diversos niveles p~ 
ro todos en una situaci6n de dependencia en cada nivel ha! 
ta llegar a la cQspide en que se encuentra el jefe supremo 

de la Administraci6n P6blica • 

La desconcentraci6n consiste en la delegac±6n 

que hacen las autoridades superiores en favor de cSrganos_ -
que. les están subordinados, de ciertas facultades de deci
si6n. 

La descentralizaci6n tiene lugar cuando se con-~ 
f1a la realizaci6n de algunas actividades administrativas 

(19) Fraga Gabino. Op. Cit. p. 118 
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a organismos desvinculados en mayor o menor grado de la Ad 
ministraci6n Central • 

••• el sistema de empresas de participaci6n es~ 
tal es una forma de organizaci5n a la que el Estado recu-

rre como uno de los medios directos de realizar su inter-
venci6n en la vida econ6mica del pais". (20} 

De acuerdo a la Ley Org~nica de la Administra--

ci6n PGblica Federal, la centralizaci6n administrativa la 
forman el Presidente de la República, los Secretarios de -
Estado, el Departamento del Distrito Federal y la Procura

dur!a General de la Reptiblica. 

2.2. LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS BIDRAULI

COS 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Ptiblica Fe-. 

deral contempla en su contenido las facultades que le com

peten a este sector y que a la letra dice: 

ARTICULO 35.- A la Secretad.a de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos corresponde el despacho de los siguie~ 
tes asuntos: 

I.- Planear, fomentar y asesorar t~cnicaJDente 

la producción agr1cola, ganadera, avícola, 

ap!cola y forestal en todos sus aspectos1 

(20) Fraga Gabin:>. ~. Cit., p. 165 



92. 

II.- Definir, aplicar y difundir los métodos y 

procedimientos técnicos destinados a obte

ner mejor rendim.iento en la agricultura, -

silvicultura, ganadería, avicultura y api
cultura; 

III.- Organizar y encauzar el crédito ejidal, -

agrícola, forestal y ganadero, con la coo

peraci6n de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Ptiblico; 

IV.- Organizar a los productores del sector 

agropecuario en torno a programas a nivel 

nacional y regional, en coordinación con -

la Secretaría de la Reforma Agraria; 

V.- Fomentar las organizaciones mixtas con fi

nes de producci6n agropecuaria o silvíco-

la, cuyo objeto sea la producción agrope-

cuaria o silvícola, en coordinaci6n con la 

Secretaría de la Reforma Agraria; 

VI.- Organizar y administrar los servicios de -

defensa agr!cola y ganadera y de vigilan-

cía de sanidad agropecuaria y forestal, -

considerando la producci6n de fármacos bio 

16gicos destinados a la poblaci6n animal; 

VII.- Establecer los controles que se estimen n~ 

cesarios para garantizar la calidad de los 
productos que se utilicen en la alimenta-

ci6n animal; 
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VIII.-Coordinar y dirigir en su caso las activi

dades de la Secretaría con los centros de 
educación agrícola superior y media y est~ 

blecer y dirigir escuelas de agricultura, 

ganadería, apicultura, avicultura y silvi

cultura en los lugares que proceda; 

IX.- Organizar y fomentar las investigaciones -
agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas y 
silvícolas, estableciendo institutos expe

rimentales, laboratorios, estaciones de -

cría, reservas, cotos de caza, semiller.os 
y viveros; 

X.- Organizar y patrocinar congresos, ferias, 
exposiciones y concursos agrícolas, ganad~ 

ros, avícolas, apícolas y silvicolas; 

XI.- Cuidar de la conservaci6n de los suelos 
agrícolas, pastizales y bosques, estudian

do sus problemas para definir y aplicar -
las t~cnicas y procedimientos adecuados; 

XII.- Programar y proponer la construcci6n de p~ 

queñas obras de irrigación; y proyectar, -
ejecutar y conservar bordos, canales, ta-
jos, abrevaderos y jagileyes que compete -

realizar al Gobierno Federal por sí o en -
cooperaci6n con los gobiernos de los Esta

dos, los Municipios o los particulares; 

XIII.- Organizar y mantener al corriente los es
; tudios econ6micos sobre la vida rural, con 
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objeto de establecer los medios y procedi
mientos para mejorarla; 

XIV.- Organizar y dirigir los estudios, trabajos 

y servicios meteorol6gicos y climatol6gi-
cos, creando el sistema meteorol6gico na-

cional y participar en los convenios inter 
nacionales de la materia; 

XV.- Difundir los métodos y procedimientos téc

nicos destinados a obtener mejores rendí-

mientas de los bosques; 

XVI.- Organizar y administrar el aprovechamiento 

racional de los recursos forestales y de -
la fauna y flora silvestre, con el prop6s~ 
to de conservarlos y desarrollarlos; 

XVII.- Organizar y manejar la vigilancia fores-

tal, y decretar las vedas forestales y de 

caza; 

XVIII.- Fomentar la reforestaci6n y realizar pl~ 

nes para reforestar directamente algunas -

zonas; 

XIX.- Administrar los recursos forestales y de -

caza en los terrenos bald!os y nacionales; 

XX.- Llevar el registro y cuidar de la conserva 
ci6n de los ~rboles históricos y notables 

del país; 
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XXI.- Realizar el censo de predios forestales y 

silvopartoriles y de sus productos, así -
como levantar, organizar y manejar la car 
tografía y estadística forestal; 

XXII.- Organizar y administrar reservas forest~ 
les de flora y fauna terrestres, parques 
zool6gicos, jardines botánicos y coleccio 

nes fo res tales; 

XXIII.- Hacer exploraciones y recolecciones 

científicas de la flora y de la fauna te
rrestres; 

XXIV.- Fomentar y distribuir colecciones de los 
elementos de la f lqra y de la fauna te--
rrestres; 

XXV.- Otorgar, concesiones y permisos foresta-
les y de caza; 

XXVI.- Promover la industrialización de los pr~ 
duetos forestales; 

XXVII.- Organizar, dirigir y reglamentar los -
trabajos de hidrología en cuencas, cauces 
y álveolos de aguas nacionales tanto su-

perficiales como subterráneos; 

XXVIII.- Vigilar el cumplimiento y aplicaci6n -
de la Ley Federal de Aguas; 
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XXIX.- Reconocer derechos y otorgar concesiones, 
permisos y autorizaciones para el aprove-

chamiento de las aguas nacionales, con la 

cooperación de la Secretaría de Patrimonio 
y Fomento Industrial, cuando se trate de -
la generación de energía eléctrica; 

XXX.- Administrar, controlar y reglamentar el -
aprovechamiento de las cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad na 

cional, así como de las zonas federales co 
rrespondientes, con exclusión de lo que se 

atribuya expresamente a otra dependencia; 

XXXI.- Estudiar, proyectar, construir y conser-

var las obras de riego, desecaci6n, drena

je y mejoramiento de terrenos y las de pe
queña irrigación, de acuerdo con los pla-

nes formulados y que competa realizar al -

Gobierno Federal, por sí o en cooperación 

con los gobiernos de los Estados, munici-
pios o de particulares; 

XXXII.- Intervenir en la conservación de las co
rrientes, lagos y lagunas, en la protec--

ción de cuencas alimentadoras y en obras -

de correción torrencial; 

XXXIII.- Realizar los estudios geohidrol6gicos -

relaciondos con la existencia y el aprove
chamiento de los recursos hidráulicos y -

con la construcción de las obras relativas; 
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XXXIV.- Manejar el sistema hidrol6gico del valle 

de México; 

XXXV.- Controlar los ríos y demás corrientes y -

ejecutar las obras de defensa contra inun

daciones; 

XXXVI.- Ejecutar las obras hidráulicas que se de 

riven de tratados internacionales; 

XXXVII.- Organizar y manejar la explotaci6n de -

los sistema nacionales de riego, con la i!!_ 
tervención de los usuarios, en los térmi-

nos que lo determinen las Leyes; 

XXXVIII.- Otorgar las asignaciones y concesiones 

correspondientes a la dotaci6n de agua pa

ra las poblaciones, previa consulta con la 

Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas; 

XXXIX.- Intervenir en la dotaci6n de agua a los 

centros de poblaci6n e industrias y pla--

near, proyectar, construir, administrar,,.·

operar y conservar las obras de captaci6n, 

potabilizaci6n y conducción, hasta los si

tios en que se convenga con la Secretaría 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas~ 

XL.- Regular el alejamiento, la explotación, -

uso o aprovechamiento de aguas residuales 
y las condiciones que deban satisfacer an-
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tes de descargarse en las redes colecto--

ras, cuencas, cauces, vasos y demás dep6s! 

tos y corrientes de agua, así como su in-

filtración en el subsuelo, para evitar la 

contaminación que ponga en peligro la sa-

lud pública o degrade los sistemas ecológi 

cos, en coordinación con las Secretarías -

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

y de Salubridad y Asistencia; 

XLI.- Levantar y mantener actualizado el inventa 

rio de recursos naturales, específicamente 

de agua, suelo y cubierta vegetal, así co

mo los de población animal, y 

XLII.- Los demás que le fijen expresamente las -
leyes y reglamentos. 

Dentro de esta misma Ley se determina lo siguie~ 

ARTICULO lB.- En el reglamento interior de cada 

una de las Secretarías de Estado y Departamentos Adminis-

trati vos, que será expedido por el Presidente de la Repú-

blica, se determinarán las atribuciones de sus unidades ad 

ministrativas, así como la forma en que los titulares po-

drán ser suplidos en sus ausencias. 

Como podemos observar en el artículo anterior, -

para que la Secretaría cumpla con su cometido, descrito en 

el artículo 35, es necesario que tenga una estructura org~ 

nica compuesta por unidades administrativas, que sean las 
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encargadas de realizar funciones específicas, tal es el c~ 
so de la Subsecretaria de Ganadería, que dentro del regla

mento interior de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidr&ulicos establece: 

ARTICULO 60.- Corresponden a los Subsecretarios, 

las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de -

los asuntos de las unidades administrati-
vas adscritas a su responsabilidad. 

II. Desempeñar las comisiones que el Secreta-

río les encomiende y mantenerlo informado 

sobre el desarrollo de sus actividades. 

III. Someter a la aprobaci6n del Secretario -
los estudios y proyectos que.elaboren las 
dependencias a su cargo. 

IV. Formular los proyectos de Leyes, reglame~ 
tos, decretos, acuerdos y 6rdenes en los · 

asuntos de su competencia. 

V. Vigilar que se cumpla estrictamente con -

las disposiciones legales en todos los -
asuntos a ellos asignados. 

VI. Coordinar las labores encomendadas a su -

encargo, así corno con los dern~s Subsecre

tarios de la dependencia, para obtener me 
jor desarrollo de las mismas. 
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VII. Planear, programar, organizar, dirigir, -

controlar y evaluar el funcionamiento de -

las unidades administrativas a ellos ads--

critas. 

VIII. Formular los proyectos de programas y de -

presupuesto gue le corresponda. 

IX. Dictar las medidas necesarias de mejora--

miento administrativo en las unidades admi 

nistrativas a ellos adscritas; y proponer 

al Secretario la delegaci6n en funciona--

rios subalternos de facultades que tengan 

encomendadas. 

X. En su caso expedir certificaciones sobre -

los asuntos de su competencia. 

XI. Recibir en acuerdo ordinario a los Directi 

vos de· las unidades administrativas de sus 

respectivas ~reas; y en acuerdo extraordi

nario a cualquier otro funcionario subal-

terno, y conceder audiencia al público; t~ 

do conforme a los manuales de organizaci6n 

y procedimientos que expida el Secretario. 

XII. Suscribir los documentos relativos a ejer

cicio de sus atribuciones y aquellos que -

les sean señalados por delegaci6n o les co 

rrespondan por suplencia. 

XIII. Proporcionar la informaci6n, datos o la --
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cooperaci6n técnica que les sea requerida 

por otras dependencias al Ejecutivo Fede-
ral, de acuerdo a las políticas estableci
das a este respecto. 

XIV. Resolver sobre los recursos adroinistrati-
vos que se les interpongan, cuando legal-
mente procedan; y 

XV.·· Las demás que les señalen el titular y 

otras disposiciones legales, así corno las 

que competen a las unidades que les adscri 
han. 

La Subsecretaría de Ganadería para dar curnpli--
rniento a sus funciones se auxilia de las siguientes unida
des administrativas: 

- Direcci6n General de Aprovechamientos Forraje-

ros. 
- Direcci6n General de Ganadería. 

- Direcci6n General de Sanidad Animal. 
- Instituto Nacional de Inserninaci6n Artificial 

y Reproducci6n Animal. 

- Instituto Nacional de Investigaciones Pecua---

rias. 
- Instituto Nacional de la Leche. 

- Unidad de Programaci6n y Organizaci6n Pecuaria. 
- Cornisi6n Técnica Consultiva para la determina-

ci6n de Coeficientes de Agostadero. 

Cada una de estas unidades administrativas tie-
nen funciones específicas que son descritas en dicho regl~ 
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mento interior, así es como tenemos que: 

ARTICULO 15.- La Direcci6n General de Aprovecha
mientos Forrajeros, atenderá el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I. Conservar forrajes promoviendo y constru-

yendo hornos forrajeros al servicio de la 
ganadería nacional, dando prioridad al sec 
tor ejidal; 

II. Promover métodos de conservación forrajera; 

III. Promover el óptimo aprovechamiento de los 

agostaderos naturales a través de trabajos 
de recuperaci6n, evitando así su degrada-
ción; 

IV. Promover y asesorar la construcción de --
ollas de agua para la ganadería, sobre to
do en las regiones áridas y seroiráridas -

del territorio; 

v. Coadyuvar a la explotaci6n colectiva de -

los agostaderos para el fomento del desa-
rrollo pecuario; 

VI. Fomentar y asesorar el establecimiento de 

praderas mediante técnicas adecuadas a las 
condiciones de los ~uelos y a las especies 
ecológicas que en cada región se puedan -

desarrollar; 
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VII. Promover y desarrollar la industrializa--

ci6n forrajera mediante el aprovechamiento 
econ6mico de plantas, que por sus cualida
des nutritivas puedan ser utilizadas para 
estos fines; 

VIII. Asesorar a los productores ternporaleros en 
materia de forrajes; . 

IX. Fomentar el uso racional de los forrajes y 

agua para el ganado; 

X. Proponer las medidas necesarias para solu
cionar los problemas forrajeros, en áreas 
específicas que se pretenda desarrollar; 

XI. Coordinar esfuerzos con otras dependencias 
de la Secretaría y demás dependencias del 

sector público y privado que guarden rela

ci6n con aspectos forrajeros. 

ARTICULO 32.- La Direcci6n General de Ganadería, 

atenderá el despacho de los siguientes asuntos: 

r. Programar, fomentar y controlar la produc

ci6n pecuaria nacional, así como la de sus 

productos y subproductos industrializados, 
para buscar la conveniente relaci6n entre 

la oferta y la demanda; 

II. Emitir y supervisar el cumplimiento de las 
políticas y lineamientos mediante los cua-
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les debe fomentarse la producción pecuaria, 

para alcanzar los objetivos nacionales; 

III. Integrar y mantener actualizadas las esta

d!sticas sobre estimaciones de población -
animal, para realizar estudios económicos 
y de comercializaci6n; con objeto de plan!, 

ficar la producción, e integrar el invent~ 

rio nacional pecuario y de productos deri
vados. 

IV. Establecer mecanismos y sistemas de evalu~ 

ci6n de las actividades pecuarias, que pe!_ 
mitan conocer los costos y beneficios que 

se obtienen y elaborar los informes corres 

pendientes; 

V. Realizar estudios y proyectos en materia -

pecuaria; 

VI. Constituir los Comités Nacionales de Plani 

ficaci6n, con la participación de los pro
ductos, mismos que actuarán como organis-
mos de consulta para planificar conjunta-
mente el desarrollo de la ganadería nacio

nal; 

VII. Organizar, vigilar y regular el funciona-

miento de asociaciones nacionales de regi~ 
tro de razas puras y expedir los certific~ 
dos correspondientesi 
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VIII. Promover la organizaci6n de los productos 
pecuarios de conformidad con la legisla--

ci6n aplicable; así como vigilar y regular 

el funcionamiento de las organizaciones, -
expediendo las autorizaciones correspon--
dientes; 

IX. Intervenir en la regulación y control de -
la importación y exportaci6n de las disti~ 

tas especies pecuarias, sus productos y -
subproductos, emitiendo previo acuerdo del 
Secretario del Ramo, las opiniones y auto

rizaciones correspondientes; así como rece 
mendar a la Secretaría de Corne.rcio el esta 
blecimiento de políticas arancelarias para 

la comercializaci6n internacional; 

X. Promover una mayor participaci6n de los -
ejidatarios comuneros y pequeños propieta

rios, en la producci6n pecuaria, a través 

de asesoría para su organización, apoyo -
crediticio y comercialización; 

XI. Promover, patrocinar, organizar y partici
par en coordinación con la Dirección Gene

ral de Inf orrnaci6n y Relaciones Pablicas -

en eventos pecuarios a nivel internacional, 
regional y local, previo acuerdo del c. S~ 

cretario. 

XII. Impulsar la industria~izaci6n de productos 
y subproductos de origen animal, estable--
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ciendo normas de calidad a las que deben -
sujetarse para su transformación; 

XIII. Supervisar el cumplimiento de las normas -
técnicas que en la materia hayan sido emi

tidas, para el funcionamiento de las empa

cadoras tipo Inspección Federal; 

XIV. Elaborar estudios de mercado de los produ~ 

tos y subproductos de origen animal, a fin 

de regular la producción y el abastecimie~ 
to de los mismos, en coordinación con la -
Secretaría de Comercio¡ 

XV. Organizar y asesorar a los productores, en 

la compra venta, almacenamiento y distrib~ 

ción de productos y subproductos de origen 
animal; 

XVI. Establecer y dirigir los centros pecuarios 

que aprueba el c. Secretario conforme a -
las necesidades de producción de semovien

tes del mejoramiento de la ganadería y av~ 

cultura, en coordinación con las autorida
des de los Estados y Municipios; 

XVII. Analizar el comportamiento de las distin-
tas especies pecuarias en las diferentes -

regiones del pa!s, a fin de promover su e! 

pansión y obtener los m~ximos rendimientos 
de productividad; 
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XVIII. Dictar los lineamientos y normas bajo los 

cuales se otorgue asistencia técnica a los 

productos, así como la obtenci6n de insu-

mos y créditos, mediante programas especí

ficos de fomento y estímulo; 

XIX. Elaborar y normar la asistencia técnica p~ 

cuaria que se otorgue a los ganaderos, pe

queños propietarios y ejidatarios; 

XX. Fomentar la investigaci6n pecuaria y divul 

gar los resultados a todos los niveles, a 

tavés de programas de extensión. 

ARTICULO 48. La Direcci6n General de Sanidad Ani 
mal, atender& el despacho de los siguientes asuntos: 

r. Planear, organizar y mantener los servi--

cios de sanidad e higiene pecuaria; 

II. Aplicar los ordenamientos legales y dispo

siciones vigentes en materia de sanidad p~ 

cuaria; 

III. Formular las cartas nosol6gicas y epizoo-

tiol6gicas de enfermedades transmisibles a 

las especies animales; 

IV •. Formular programas de prevenci6n, control 

y combate de enfermedades de los animales, 

as! como organizar y realizar las campañas 

respectivas; 
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v. Autorizar e inspeccionar la fabricación, -

distribución y venta de alimentos, produc

tos biológicos y farmacéuticos, para uso -

animal; 

VI. Expedir la autorización sanitaria para la 

importación y exportaci6n de ganado y sus 

productos; 

VII. Expedir la documentaci6n sanitaria p~ra el 

tránsito de animales y sus productos; 

VIII. Difundir los métodos profilácticos y tera

peúticos necesarios para el control de las 

enfermedades de los animales de interés p~ 

ra el hombre; 

IX. Representar al Secretario del Ramo ante -

las Comisiones Nacionales o Internaciona-

les para el control de enfermedades de ani 

males útiles al hombre; 

x. Efectuar las inspecciones zoosanitarias y 
tramitar los expedientes de infracci6n; 

XI. Organizar y digirir los cuerpos de policía 

e inspector!as de sanidad animal, encarga

dos de la inspección zoosanitaria a la en

trada y salida de ganado, aves, otras esp~ 

cies y sus productos en los puertos front~ 

rizos, aeropuertos internacionales y puer

tos marítimos; 
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XII. Solicitar la cooperación y apoyo de las 
autoridades sanitarias de otros países, 

con el fin de evitar la introducci6n de en 
fermedades ex6ticas; 

XIII. Proponer al Secretario, el otorgamiento de 

contratos y concesiones para la operación 
de estaciones cuarentenarias, plantas de -

fumigación de productos pecuarios, baños -

parasiticidas y cualesquiera otros servi-
cios; 

XIV. Proponer al Secretario el establecimiento 
de convenios y tratados internacionales en 
materia de sanidad pecuaria; 

XV. Vigilar, controlar e inspeccionar el fun-
cionamiento de los establecimientos que se 

refiere la fracción anterior. 

ARTICULO 58.- Corresponde al Instituto Nacional 

de Investigaciones Pecuarias: 

I. Desarrollar, experimentar y adoptar las -

t~cnicas de diagn6stico, prevención y tra

tamiento de las enfermedades de las distin 
tas especies pecuarias, así como del mejo
ramiento y aprovechamiento de los factores 

de productividad animal; 

II. Analizar y comprobar la calidad y efectiv.f. 
dad de los productos biológicos, farmac~u-
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ticos alimenticios de uso animal, y remi-
tir los recibidos a la Direcci6n General -

de Sanidad Animal para los efectos de su -
registro y autorización; 

III. Elaborar los productos biol6gicos y farma

céuticos que se requieran para el diagn6s
tico, atención y tratamiento de las enfer
medades de importancia pecuaria; 

IV. Proporcionar los resultados de las investi 

gaciones y asesoría técnica, a los organi~ 
mos públicos y privados que lo requieran; 

v. Divulgar los resultados de las investiga-

cienes científicas y técnicas sobre la ma
teria; 

VI. Investigar los factores determinantes de -
la productividad animal; 

VII. Realizar estudios epizootiol6gicos; 

VIII. Dirigir y controlar los centros de investi 

gaci6n pecuaria dependientes de la Secreta 

ría; 

IX. Fomentar la investigaci6n cient!fica en ma 
teria ganadera; 

x. Las dem§s que le asignen las disposiciones 
legales vigentes. 
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ARTICULO 59.- Corresponde al Instituto Nacional 
de la Leche: 

I. Impulsar y orientar técnicamente la explo
taci6n lechera y la industria de la leche; 

II. Estudiar el control zootécnico para el me
joramiento del ganado lechero; 

III. Investigar y experimentar f6nnulas alimen
ticias para incrementar la producci6n le-
chera; 

IV. Llevar al cabo estudios econ6micos sobre -
los costos de producción de lacticinios y 

la modernizaci6n de los sistemas de explo
taci6n lechera; 

v. Llevar el registro de producci6n de leche 
y grasa en los estudios, bajo el control -
del Instituto; 

VI. Desarrollar la investigaci6n y experiment~ 

ci6n de sistemas, t~cnicas y demás facto~ 
res que tiendan a mejorar la elaboraci6n -
de lacticinios y el incremento de su pro-
ducci6n; 

VII. Promover la formación de los técnicos que 
requiera la industria lechera del pa!s; 

VIII. Recopilar informaci6n sobre los trabajos -
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de inseminaci6n artificial de ganado lech~ 

ro, en coordinación con el Instituto Nacio 
nal de Inseminación Artificial y Reproduc
ción Animal; 

IX. Llevar al efecto el registro de la produc

ción lechera y practicar las pruebas prog~ 
nie de los sementales en lo relativo a sus 

características e índices de producci6n; 

X. Investigar las técnicas más adecuadas para 

la ordeña, el manejo y la conservaci6n de 
la leche en las diferentes entidades f ede
ra ti vas y regiones del país; 

XI. Coordinar sus actividades en el aspectos~ 
nitario, con la Direcci6n General de Sani

dad Animal; 

XII. Las dem~s que le asignen las disposiciones 
leglaes vigentes, o le confiera el Secreta 

rio. 

ARTICULO 59.- La Unidad de Programación y Orga

nizaci6n Pecuaria atenderá el despacho de los siguientes -

asuntos: 

I. Verificar que las Direcciones del área pe

cuaria formulen correctamente sus progra-
mas anuales de acuerdo con los lineamien-
tos que recomiende la Dirección General de 
Integ.ración y Evaluaci6n Económica y aseso 
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ra:rla en la materia; 

II. Colaborar en la difusión e implantación de 
los cambios en el sistema para la formula
ción de los presupuestos del área pecuaria, 

así como en la investigación de las desvi~ 
ciones en el ejercicio presupuesta!; 

III. Contribuir a supervisar que el presupuesto 
se ejerza en forma nacional y de acuerdo -

con los lineamientos previamente establee! 

dos por la Dirección General de Integra--
ción y Evaluación Económica; 

IV. Servir de enlace con la Oficialía Mayor en 
todos los asuntos relativos a personal, -

proveeduría, servicios generales y control 

del ejercicio del presupuesto; 

v. Servir de enlace con la Dirección General 

de Organizaci6n y Métodos, en la difusión 

e implementación de los programas y proce
dimientos, para mejorar la eficiencia en -
las operaciones administrativas y de infor 

mática en materia pecuaria; 

VI. Formular proyectos de los manuales de org~ 
nización y procedimientos del área pecua-
ria para su aprobación por parte de la Di
rección General de Organización y Métodos. 

Como hemos de observar el Estado cubre todo el -
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proceso productivo de la Ganadería, para ello crea a la Se 

cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos que es la -

encargada de dictar los lineamientos necesarios para obte
ner una mejor producción pecuaria. 

La Secretaría en su afán de cumplir con su come

tido de fomentar, incrementar y mejorar la ganadería del -

país, ha instituido, a través de sus unidades administrati 

vas competentes, contratos de aparcería, que son celebra-

dos entre ésta y ejidatarios, pequeños propietarios, así -

como con instituciones que coadyuvan con ella en el descu

brimiento de mejores técnicas tanto en la producci6n gana

dera corno en la elaboraci6n de productos de origen animal, 

tales instituciones son las Universidades de los Estados. 

Por otra parte la Secretaría apoya a la ganade-

ría elaborando estudios de factibilidad, con los cuales se 

conoce que tan factible es proporcionar la infraestructura 

que requiere el desarrollo ganadero, también se determina 

que tipo de ganadería es la más idónea en desarrollarse en 

las zonas de estudio. 

Otros apoyos institucionales que brinda la Seer~ 

taría son la asignación de recursos por programa a los ce~ 

tras de desarrollo pecuario en los Estados; estudio sobre 

los coeficientes de agostadero esto es obtener conocimien

to sobre la vegetación de las tierras que se consideran g~ 

naderas lo cual beneficia en gran parte a los productores 

pecuarios porque conocen la potencialidad que tienen los -

pastos y praderas que sirven para alimentar a su ganado, -

sobre este rubro hemos de aclarar que no existe reglarnent~ 

ci6n por lo que no se respetan las opiniones que la Secre-
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taría emite. 

Recientemente se public6 en el Diario Oficial de 

la Federación el día 20 de mayo de 1985, el Plan Nacional 

de Desarrollo Rural Integral 1985-1989 el cual establece -

su capítulo tercero los objetivos del desarrollo rural in

tegral los generales consisten en: 

"La elevación a rango constitucional del desarr~ 

llo rural integral, determina la obligaci6n del Estado pa

ra articular los medios y condiciones que son imprescindi

bles para lograrlo, en un marco de acciones concertadas -

con los sectores de la sociedad. 

El mejoramiento del bienestar social de la pobl~ 

ci6n rural tendrá corno base la transformaci6n de las es--

tructuras económicas y sociales prevalecientes en el medio 

rural y sus relaciones de intercambio. 

Fortalecer la relación Estado-Campesinos, am---

pliando la participación de la población rural en las decl 

sienes que impactan en su desarrollo y bienestar a fin de 

lograr el medio rural el pleno goce de las garantías indi

viduales y sociales, y avanzar hacia una sociedad más igu~ 

litaria. 

Las acciones de reordenación económica y cambio 

estructura se inerrelacionan para asegurar los objetivos -

generales y específicos del programa". * 

* Programa Nacional de Desarrollo Integral Rural. 
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Con lo anterior y considerando que la ejecución 
del programa mencionado corresponde a la Secretaría de --

Agricultura y Recursos Hidráulicos, la producción agrope-

cuaria tiene la oportunidad de incrementarse, pues dicha· -
Secretaría otorgará diversos apoyos tanto técnicos, huma-

nos y financieros para obtener el éxito que requiere el -

multici tado programa. 

2.3. EL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL 

El Banco Nacional de Crédito Rural es la banca -

encargada de financiar al sector agropecuario, la Ley que 

regula la materia crediticia en el campo establece lo si-

guiente: 

ARTICULO 1.- Para los efectos de esta Ley, se e~ 
tiende por crédito rural el que otorguen las instituciones 

autorizadas, destinado al financiamiento de la producci6n 

agropecuaria y su beneficio, conservación y comercializa-

ción; así como el establecimiento de industrias rurales y1·. 

en general, a· atender las diversas necesidades de crédito 

del sector rural del país que diversifiquen e incrementen 
las fuentes de empleo e ingreso de los campesinos. 

ARTICULO 2.- Son objetivos de la presente Ley: 

I. Proporcionar.la canalización de los recur

sos financieros hacia el sector rural y su 

inversión de manera productiva y eficiente; 

II. Auspiciar la organizaci6n y a la capacita-
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ARTICULO 3.- El Sistema Oficial de Crédito Rural 
estará formado por el Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. 

los Bancos Regionales de Crédito Rural y Fideicomisos Pú-
blicos de fomento a las actividades agropecuarias y de re

descuento establecidos por el Gobierno Federal en institu

ciones nacionales de crédito. 

ARTICULO 4.- El Sistema Oficial de Crédito Rural 

en la elaboraci6n y realizaci6n de sus planes de operación 

deberá ajustarse a los planes y programas nacionales de -
desarrollo del sector rural que establezca el Gobierno Fede 

ral, y a lo dispuesto por el articulo 121 de la presente -
Ley, asimismo, deberá mantener una permanente coordinación 

con las instituciones gubernamentales que participan en --. 

las actividades agropecuarias y agroindustriales, de acueE 

do.a lo que dispongan las entidades públicas de coordina-
ci6n en el sector rural. 

ARTICULO 5.- Las entidades del sector público -

que operen en el sector rural y que, por raz6n de su obje
to, realicen operaciones de financiamiento directo a los -

productores, ·deberán coordinar sus actividades crediticias 
con el Sistema Oficial de Crédito Rural, en los ténninos -
que establezca la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público, 

y a lo dispuesto por el artículo 121 de la presente ley. 

ARTICULO 11.- El Banco Nacional de Crédito Rural, 

S.A., tendrá por objeto las siguientes funciones: 

I. Organizar, reglamentar y supervisar el fun 
cionamiento de los bancos regionales de -
crédito rural; 
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ción de los productores, especialmente de 

los ejidatarios, comuneros, colonos y pe-
queños propietarios minifundistas para lo
grar su incorporaci6n y mayor participa--

ci6n en el desarrollo del país, mediante -

el mejor aprovechamiento de los recursos -

naturales y técnicos de que dispongan; 

III. Uniformar y agilizar la operación del cré
dito institucional, para que los recursos 

financieros se reciban en forma suficiente 

y oportuna; 

IV. Propiciar el mejoramiento tecnológico de -

la producci6n agropecuaria y agroindus---

tr ial mediante la asistencia técnica y el 
crédito supervisado, con objeto de aumen-

tar la productividad de las actividades r~ 
rales y la explotaci6n m~s adecuada de los 
recursos de que disponen los productores; 

V. Fomentar la inversión en instituciones pa

ra la investigaci6n científica y técnica -
agropecuaria y el financiamiento de la edu 

caci6n y capacitación de los campesinos; 

VI. Establecer las normas relativas a la natu

raleza y funcionamiento de las institucio

nes nacionales de crédito que constituyen 
el sistema oficial de crédito rural,· así -

como su coordinación con los planes de de

sarrollo rural del Gobierno Federal. 
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ARTICULO 3.- El Sistema Oficial de Crédito Rural 
estará formado por el Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. 

los Bancos Regionales de Crédito Rural y Fideicomisos Pú-
blicos de fomento a las actividades agropecuarias y de re

descuento establecidos por el Gobierno Federal en institu

ciones nacionales de crédito. 

ARTICULO 4.- El Sistema Oficial de Crédito Rural 

en la elaboraci6n y realizaci6n de sus planes de operaci6n 

deberá ajustarse a los planes y programas nacionales de -
desarrollo del sector rural que establezca el Gobierno Fede 

ral, y a lo dispuesto por el articulo 121 de la presente -
Ley, asimismo, deberá mantener una permanente coordinaci6n 

con las instituciones gubernamentales que participan en -

las actividades agropecuarias y agroindustriales, de acueE 

do.a io que dispongan las entidades públicas de coordina-
ci6n en el sector rural. 

ARTICULO 5.- Las entidades del sector público -
que operen en el sector rural y que, por raz6n de su obje
to, realicen operaciones de financiamiento directo a los -

productores, .deberán coordinar sus actividades crediticias 
con el Sistema Oficial de Crédito Rural, en los términos -

que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

y a lo dispuesto por el artículo 121 de la presente ley. 

ARTICULO 11.- El Banco Nacional de Crédito Rural, 

S.A., tendrá por objeto las siguientes funciones: 

I. Organizar, reglamentar y supervisar el fll!l 

cionamiento de los bancos regionales de -

crédito rural; 
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II. Auspiciar la constituci6n, organizaci6n y 
capacitaci6n de los sujetos de crédito en 
los términos de las disposiciones aplica-

bles; por sí o por conducto de sus bancos 

filiales; 

III. Celebrar operaciones pasivas de crédito 

con instituciones extranjeras privadas, g~ 
bernamentales o intergubernamentales, con 

la autorizaci6n previa y específica de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Realizar las operaciones de banca múltiple, 

con sujeci6n a lo dispuesto por la presen
te Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares y las dem§s -

disposiciones aplicables; 

v. Apoyar a los Bancos Regionales de Crédito 

Rural mediante el otorgamiento de líneas -
de crédito y operaciones de descuento y re 

descuento de su cartera; 

VI. Realizar las operaciones activas y pasivas, 

y prestar los servicios bancarios, que la 

presente Ley le autoriza; y 

VII. Realizar las demás operaciones relaciona-

das con su objeto que autoricen su consejo 

de administración y la Secretaría de Ha--
cienda y Crédito Público. 
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ARTICULO 12.- El Banco Nacional de Crédito Ru--

ral, S.A., podrá realizar, en su carácter de instituci6n -

fiduciaria, las siguientes operaciones: 

I. La que le encomiende los Estados, los muni 

cipios, los organismos descentralizados, -

las empresas de participación estatal y -

otras instituciones nacionales de crédito, 

previo el acuerdo de su consejo de admini~ 

tración y la aprobaci6n de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público; y 

II. Las demás gue se relacionen con las activi 

dades agropecuarias. 

ARTICULO 54.- Para los efectos de esta Ley se -

consideran sujetos de crédito del sistema oficial de crédi 

to rural y de la banca privada, las personas morales y fí
sicas que se señalan a continuación: 

I. Ejidos y comunidades; 

II. sociedades de producci6n rural; 

III. Uniones de ejidos y de comunidades; 

IV. Uniones de sociedades de producci6n rural¡ 

V. Asociaciones rurales de interés colectivo; 

VI. La empresa social, constituida por avecin
dados e hijos de ejidatarios con derechos 
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a salvo; 

VII. La mujer campesina, en los términos del ar 
tículo 103 de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria; 

VII. Colonos y pequeños propietarios; 

IX. Las unidades de producci6n, que se inte--

gren en términos de la Ley de Fomento Agr~ 
pecuario; y 

X. Cooperativas agropecuarias y agroindustri~ 

les. 

Asimismo, se consideran como sujetos de crédito, 
a todas aquellas personas morales previstas por Leyes, y -

que se dedican a actividades agropecuarias. 

La naturaleza y funciones de los sujetos de cré

dito señalados en las fracciones I y III, se regirán por -

las Leyes aplicables, sus disposiciones reglamentarias y -

las normas que, en su caso, dicten las Secretarías de la -
Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 55.- Las uniones de ejidos y de comuni
dades y las uniones de sociedades de producci6n rural po-
drán tener el doble carácter de sujetos de crédito directo 

para sí mismos y de sujetos de crédito para efectos de di~ 
tribución del mismo entre sus asociados cuando éstos traba 
jen en forma colectiva. 
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ARTICULO 56.- Las sociedades de producci6n rural 

se constituirán por colonos y pequeños propietarios o por 

arobos. 

ARTICULO 57.- Las uniones de sociedades de pro-

ducción rural se constituirán por la asociaci6n de dos o -

más sociedades de producción rural. 

ARTICULO 58.- Las asociaciones rurales de inte-

rés colectivo se constituirán por ejidos, comunidades, so

ciedades de producci6n rural, conjunta o separadamente;---

sin fines de explotación de la tierra, para desempeñar ac

tividades econ6micas secundarias y servicios de ~enef icio 

común para sus miembros. 

ARTICULO 59.- El sistema oficial de crédito ru-

ral atenderá a los sujetos de crédito señalados en el artí 

culo 54, conforme al siguiente orden de preferencias: 

I. A los ejidos y a las comunidades, a las s~ 

ciedades cooperativas agropecuarias y agr~ 
industriales de producción rural formadas 

por colonos o por pequeños propietarios mi 
nifundistas, a las uniones de ejidos y de 

comunidades, a las unidades de producci6n 

rural formadas por colonos y pequeños pro

pietarios minifundistas, a las asociacio-

nes rurales de interés colectivo, a la mu

jer campesina y a la empresa social, cuan

do operan bajo el régimen de explotaci6n -

colectiva. 
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II. A los sujetos de crédito señalados en la -

fracción anterior que no hayan adoptado el 

régimen de explotaci6n colectiva. 

III. A los demás sujetos de crédito señalados -
en el artículo 54 conforme a las reglas de 

inversi6n de cartera a que se refiere el -

artículo 61. 

ARTICULO 60.- Para los efectos de esta Ley se -

consideran colonos y pequeños propietarios minifundistas -
aquellos que exploten predios equivalentes o menores a la 
unidad mínima de dotación individual de los ejidos o comu

nidades circundantes o que no excedan de veinte hectáreas 
de riego o sus equivalentes en otras clases de tierra seña 

ladas en las disposic
1

iones :Cegales aplicables. 

ARTICULO 62.- Las instituciones de crédito fija
rán reglas sobre la contrataci6n, operaci6n y recuperación 

de los créditos, a los cuales deberán sujetarse los acred! 

tados. Las instituciones acreditantes deberán incorporar -
dichas reglas a los contratos de crédito correspondientes. 

Las asambleas generales de los sujetos de crédi

to deberán adoptar las reglas anteriores e incorporarlas a 
sus reglamentos y estatutos. Tratándose de sujetos de cré

dito del sector ejidal y comunal, los reglamentos y estat~ 
tos deberán ser revisados y aprobados por la Secretaría de 
la Reforma Agraria e inscritos en el Registro Agrario Na-

cional. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico esta 
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blecerá las normas a que deberán ajustarse las uniones, 

ejidos y comunidades y las uniones de sociedades de produE 
ci6n rural, en su operaci6n corno sujetos de crédito para -
la distribución del mismo entre sus asociados. 

Para constituir sujetos de crédito de los preví~ 
tos en lapresente Ley, con personas u organizaciones que -

formen parte de grupos constituidos que tengan obligacio-

nes pendientes con una instituci6n de crédito, se requeri
rá el consentimiento de ésta, bajo la pena de perder el -

nuevo acreditante las garantias inherentes a los créditos 

respectivos. 

ARTICULO 66.- Los ejidos y las comunidades, en -

su carácter de sujetos de crédito, operarán conforme a las 

siguientes disposiciones: 

I. La Contrataci6n y operaci6n del crédito se 

realizará conjuntamente por el presidente, 
el secretario y el tesorero del comisaria

do ejidal. En el caso de los ejidos o las 

comunidades cuyas organizaciones internas 
prevean unidades econ6micas de explotaci6n 

especializadas, la operaci6n se efectuará 

por medio de las autoridades de éstas, co~ 
forme al reglamento interno del ejido o la 

comunidad. El consejo de vigilancia del -

ejido o comunidad tendrá las facultades de 
supervisi6n en la operaci6n y aplicaci6n -

de crédito; 

Los suplentes de las autoridades mencionadas s6-
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lo podrán ocupar el cargo de propietarios en ca

so de fallecimiento, renuncia, abandono o desti

tución de éstos por las infracciones que señale 
el reglamento interno del ejido o por delitos -

sancionados por las Leyes; 

II. Conforme a lo establecido en el artículo -

37 y demás relativos de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria, se designarán los se-

cretarios auxiliares del comisariado que -
se requieren para la operaci6n de los cré

ditos, por líneas de operación o unidades 

de explotaci6n, de acuerdo con su reglame~ 
to interno. 

ARTICULO 67.- Los ejidos y comunidades, en su c~ 
rácter de sujetos de crédito, podrán tener las siguientes 
facultades: 

I. Construir, adquirir, establecer almacenes, 

industrias y servicios; explotar recursos 

renovables y no renovables de la unidad, -

tales como la minería, la silvicultura, la 
pesca, la piscicultura, el turismo, las -

artesanías y los campos cinegéticos; dis-

tribuir y comercializar sus productos y a~ 
ministrar transportes terrestres, aéreos, 

marítimos y fluviales; distribuir insumos, 

manejar centrales de maquinarias, operar -
créditos para programas de vivienda campe
sina y, en general, toda clase de indus--

trias, servicios y aprovechamientos rura--
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les; 

II. Comercializar las materias o productos de 

sus miembros incluyendo el establecimiento 
de canales de comercialización, bodegas y 

mercados propios; 

III. Formular los programas de inversi6n y pro

ducci6n de acuerdo con lo dispuesto por -

las asambleas de balance y prograrnaci6n; 

IV. Constituir y administrar los fondos de re

serva y capitalizaci6n, en los términos 

del capítulo VII del presente título; 

V. Organizar y administrar centros de consu-

mo, centrales de maquinaria, compra de ap~ 
ros, implementos e insumos y distribuir -

despensas familiares; 

VI. Obtener los créditos para las diversas fi

nalidades que requiera el ejido o la comu

nidad; 

VII. Gestionar la venta inmediata, mediata o f!:!_ 

tura de las materias o productos obtenidos. 

Tratándose de las ventas mediatas o a futu 
ro, podrán celebrar los contratos para que 

los anticipos, ministracciones, pagos y g~ 

rantías, se depositen a su favor en el han 
co con que operen; 
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VIII. Adquirir o contratar los insumos, bienes o 

servicios que requieren los cultivos o ex

plotaciones; 

IX. Adquirir responsabilidades por la clasifi

caci6n y control de salida de los insumos 

y de los productos obtenidos; 

X. Obtener de los bancos los créditos inmobi

liarios o habitacionales que requieren pa

ra sus miembros, incluyendo los que tengan 

por objeto aprovechamientos comunes, así -

como los necesrios para el desarrollo de -

las zonas urbanas; 

XI. Fomentar el mejoramiento econ6mico y el -

progreso material de sus miembros, así co

rno la capitalizaci6n del ejido o la cornuni 

dad, y 

XII. En general, llevar a cabo todos aquellos -

actos de car~cter econ6mico o material que 

tiendan al mejoramiento de la organizaci6n 

colectiva del trabajo, así como el incre-

rnento de la productividad de los cultivos, 

explotaciones y aprovechamientos de sus re 

cursos. 

ARTICULO 81.- Las uniones de ejidos o de comuni

dades que se constituyan conforme a las disposiciones de -

la Ley Federal de Reforma Agraria y de la presente Ley, p~ 

ra realizar los fines que las mismas establecen, tendrán -
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personalidad jurídica a partir de su inscripci6n en el Re

gistro Agrario Nacional. 

Las uniones de ejidos o de comunidades podrán -

contratar crédito para sí mismos o para distribuirlo entre 
asociados, cuando éstos adopten el sistema colectivo de -
trabajo. 

ARTICULO 82.- Las uniones de ejidos o de comuni

dades se podrán constituir por promoción de la Secretaría 

de la Reforma Agraria, de quien ésta delegue sus funciones 

de organización o de los propios asociados. En todo caso, 
se requerirá que cada uno de los ejidos o comunidades cel~ 

bre asamblea extraordinaria en la que estará un represen-

tante del banco, y por votación favorable de las dos terc~ 
ras partes de los ejidatarios o comuneros presentes se --

acuerde la incorporación a la uni6n respectiva, la elec--

ci6n de sus delegados ante la asamblea constitutiva de la 
misma y el señalamiento expreso de las facultades de los -

delegados. 

ARTICULO 109.- Los préstamos de las institucio-

nes del sistema oficial de crédito rural y de la banca pr! 

vada al sector rural, se ajustarán a lo dispuesto en el -

presente título y, de manera supletoria, a lo establecido 
en la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~dito. 

ARTICULO 110. Para efectos de la presente Ley, -

los préstamos al sector rural se clasifican como sigue: 

I. Préstamos de habilitación o avío; 



129. 

II. Préstamos refaccionarios para la produc--
ción primaria: 

III. Préstamos refaccionarios para la industria 

rural: 

IV. Préstamos para la vivienda campesina; 

v. Préstamos prendarios: y 

VI. Préstamos para el consumo familiar. 

Los préstamos a que se refieren las fracciones -
anteriores se podrán otorgar en forma de apertura de ciédi 
to. 

ARTICULO 133.- Las instituciones del sistema ofi 

cial de crédito rural podrán realizar operaciones especia
les de apoyo a los sujetos de crédito a que se refiere la 
presente Ley, con arreglo a las disposiciones de este títu 
lo. 

ARTICULO 134.- Se consideran operaciones especi~ 
les de apoyo a los sujetos de crédito rural, las inversio
nes y los préstamos que se realicen conforme a programas g!::_ 
nerales de infraestructura, organización rural, cuyo obje

to sea complementar los planes de crédito normales, capac~ 

tar a los sujetos de crédito y aurnéntar la productividad -
del sector rural del país. 

ARTICULO 135.- Las operaciones especiales ten--
drán los siguientes objetivos: 
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I. La formaci6n de sujetos de crédito y su ºE 
ganización y capacitaci6n para el trabajo 

colectivo, preferentemente en los sectores 

ejidal, comunal y de colonos y pequeños -

propietarios minifundistas, tanto en la -

etapa de su organización como en las subs~ 

cuentes de realizaci6n de sus trabajos, -

conforme a las normas que dicte la Secret~ 

ria de la Reforma Agraria y a las atribu-

ciones de cada dependencia del Ejecutivo -

Federal; 

II. La ejecución de programas de asistencia 

técnica que sean complementarios de los 

planes de crédito oficiales, conforme a 
las normas que dicte la Secretaría de Agri 
cultura y Ganadería y la Secretaria de Re

cursos Hidráulicos; 

III. La incorporaci6n a la producción comercial 

de áreas marginales o submarginales que -

cuenten con potencial de desarrollo agrop~ 

cuario y exista la factibilidad técnica y 

económica de su aprovechamiento; 

IV. La realizaci6n de programas de obras de i.in 

fraestructura necesarias para incrementar 

la capacidad econ6mica y de pago de los su 

jetos de crédito del sistema oficial de -

crédito rural~ 

v. En general, el financiamiento de los pro--
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gramas que tengan por objeto la integra--

ción y consolidaci6n productiva de los ej! 
dos, las comunidades, los colonos y peque
ños propietarios minifundistas, en unida-

des rentables de producci6n y por lo tanto 

en sujetos de crédito institucional; y 

IV. La creación de Instituciones para la Inves 

tigación Científica y Técnica Agropecuaria, 

en los términos de la fracción V del artí
culo II de la presente Ley. 

Comó es de observarse el crédito agropecuario 
varia de acuerdo con las modificaciones en la tendencia de 

la tierra. Así también puede determinarse que el banco 

tiene la prerrogativa de apoyar al campo a través de los -
créditos autorizados por este y cuyos objetivos sean pro-

porcionar a las zonas productivas de básicos la infraes--

tructura que requieran. 

Por la situaci6n económica por la que atraviesa 

el país la política de financiamiento contempla la amplia

ci6n de cobertura de los créditos ya que se pretende a tr~ 

vés del crédito fomentar la capitalización de las activida 

des productivas. 

Para el sector social la operación crediticia se 

desarrolla a través de las organizaciones de productores -

pues se pretende fortalecer una adecuada administración de 
los créditos. 

Por otra parte es importante destacar que como -
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nuestro sector rural en su contexto general carece de bie
nes y servicios vitales para desarrollar la producci6n 

agropecuaria que requiere nuestro pais, el crédito juega -

un papel de bastante interés par.a esta poblaci6n pues a -
través de el pueden obtener infraesturctura para sus ;exp19_ 

taciones agropecuarias, asistencia técnica para las espe-

cies pecuarias a que se dediquen y aseguramiento en casos 

de siniestros. 



C A P I T U L O I I I 

LA LEGISLACION PECUARIA ESTATAL 

Si bien a nivel federal no existe una Ley de ga

nadería, a nivel estatal si hay varias legislaciones sobre 

ganadería. 

Las legislaciones locales han interpretado y 

aplicado el artículo 124 constitucional, el cual ya ha si

do citado en los anteriores capítulos, por tanto la mayo-

ría de los Estados tienen sus propias :leyes estatales gan~ 

deras, con las cuales regulan tanto a los productores como 

a la misma producci6n. 

3.1. BAJA CALIFORNIA NORTE 

El Estado de Baja California Norte comprende --

aproximadamente la mitad norte de la península del mismo -

nombre. Separado de Baja California Sur por el paralelo 

28. El Estado tiene una superficie de 70,113 kil6metros 

cuadrados esto representa el 3.6% del territorio nacional 

y hace de este Estado la duodécima entidad del país, en lo 

que a tamaño se refiere. 

Limitado al norte por el Estado de California de 

los Estados Unidos de América; Baja California Norte tiene 

una frontera internacional de 265 kil6metros que incluye -
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treinta kilómetros delimitados por el cruce del Río Colora 

do, con el.Estado de Arizona. Al sur limita con el Estado 

de Baja California Sur y al noroeste, en un tramo de sesen 

ta y cuatro kilómetros con Sonora. Sin embargo los princi

pales límites de Baja California son las entidades veci--
nas, sino aproximadamente mil quinientos kilómetros litor~ 

les, distribuidos entre el Océano Pacífico y el Golfo de -
California. 

Baja California Norte es una entidad desértica y 

montañosa. Su orografía consiste en una serie de cadenas -

montañosas que corre a lo largo de la entidad, muy cerca -
del Golfo de California. Estas cordilleras, que tienen su 

origen en la Sierra Nevada de California, originan dos ve~ 

tientes principales: la del Pacífico y la del Golfo. En su 
recorrido, el cord6n montañoso varias veces se rompe, y -

hay varios valles y diversas sierras: Juárez, San Pedro -

Mártir, Calamajué y San Borja son, de norte a sur, las de 
más renombre. 

En la zona oriental del Estado, la cual abarca -

al Valle de Mexicali, el clima es árido, de veranos prolo~ 
gados e inviernos cortos y moderados, la temperatura media 

anula es de 22°c, las lluvias son muy escasas aproximada-

mente 75 milímetros anuales y se concentran entre diciem-
bre y enero; por lo tanto, los cultivos del Valle necesi-

tan del riego para fructificar. 

La ganadería en Baja California Norte, no se co_!! 

sidera de importancia a nivel nacional, ni siquiera esta-
tal, pues existe una gran demanda regional de productos g~ 
naderos, pero no hay producci6n suficiente. Esto ha ocasio 
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nado, que la ganadería se realice en condiciones desfavor~ 

bles puesto que tan solo existen ciento.ochenta y cuatro -

kilómetros cuadrados. El clima de la Entidad no permite -

que los pastos naturales se regeneren con facilidad. Por -

otra parte la demanda de forrajes, al ser escasos en la En 

tidad, determina la necesidad de traerlos de otra parte 

del país. 

Estos factores han incidido negativamente en la 

ganadería al elevar sustancialmente los costos medios de -

producci6n. 

La principal zona ganadera de Baja California -

Norte, son las regiones comprendidas entre Ensenada y Ros~ 

rio, Tíjuana y Tecate. La poblaci6n ganadera de la Entidad 

ha experimentado una drástica reducci6n debido a las pro-

longadas sequías observadas en los últimos años. 

Otros factores limitantes para el desarrollo de 

ganado de carne y cría como el Charolais, Hereford, y ani

males criollos cruzados con Ceby son la ausencia de crédi

to a la ganadería y a la falta de asistencia técnica a los 

productores de la Entidad. 

La ganadería de leche se enfrenta a problemas si 

rnilares a los observados en el ganado de carne. El ganado 

productor de leche se encuentra distribuido principalmente 

en los municipios de Tijuana, Mexicali, Tecate y Ensenada. 

La demanda interna de leche se encuentra satis-

fecha; salvo en Mexicali donde se complemente mediante la 

importación de leche evaporada. 
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La explotación de ganado porcino es muy reducida 
y con excepci6n de dos o tres explotaciones propiamente d! 

chas, lo demás se concreta a crías de tipo familiar para -
auto consumo. 

La poblaci6n de ganado caprino, podemos decir -

que aunque carece de organización, si representa un ren--
gl6n importante, debido a que en el Estado existe una gran 

demanda para la carne de .estos animales, así como también 

se cuenta con tierras adecuadas para la explotaci6n de es
ta especie. 

Debido a el clima tan extremosos de esta zona, -

la avicultura no se ha logrado desarrollar gran cosa, exi~ 
tiendo unas cuantas granjas con escasa población aviar. 

Baja California Norte cuenta con 144,902 cabezas 
de ganado, el cual present6 una tasa de crecimiento media 

anual duranteel decenio 1960 - 1970 de 3.5%.* 

La composici6n genética del hato bovino produc--. 

tor de carne esta constituido en un 70% por ganado criollo, 

un 16.1% por Hereford, un 7.8% por Cebú y un 6.1% por Cha

rolais. * 

El ganado bovino productor de leche est~ integr~ 
do en un 74.5% por Holstein, un 2.1% Suizo y 23.4% es gan~ 
do Criollo. 

* Fuente: S.A.R.H. SUhsecretaría de Ganadería. D::>cunento "La ga
nadería de Baja california". Octubre/80. 
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De el total del hato de la Entidad 102,602 cabe
zas estan destinadas a la producción de carne y las 42,400 

cabezas restantes son animales productores de leche.* 

El ganado caprino tiene una poblaci6n estimada -

en 1976 de 76,214 cabezas el cual presentó una tasa de ere 

cimiento media anual de 11.3%,sin embargo hay que conside
rar que en su mayoría son animales criollos de bajos índi
ces de productividad, explotados extensivamente y de mane

ra tradicional, sin ningiln control zootécnico lo que ha da 
do origen a un animal sin características de ninguna raza.* 

El Estado cuenta con una poblaci6n estimada de -

23,429 porcinos, con un? tasa media anual de crecimiento -
de 1.2%, en el decenio 1960-1970, lo que ha ocasionado una 

notable reducción en el ntlmero de cabezas de la Entidad.* 

Existen en el Estado aproximadamente 2,974 cabe

zas de ganado ovino con una tasa media de crecimiento ---

anual negativa de 11%, corno se observa esta especie no pr~ 

senta ninguna importancia econ6rnica.* 

Existen en el Estado 16,180 cabezas de ganado -
equino, de las cuales 6,654, son de ganado caballar, 8,160 

corresponden al ganado mular y 1,996 al ganado asnal.* 

En cuanto a la organizaci6n de productores, el -

Estado cuenta con quince Asociaciones Ganaderas Locales, -
de las cuales: 

* fuente: S.A.R.H. SUbsecretaría de Ganadería. Ibcumento "La ga
nadería de Baja california". Octubre/1980. 



Cuatro son de productores de leche. 
Una de porcicultores 
Once son de tipo general 

Con un total de 1030 Asociados 

138. 

Por lo que se refiere a la Ley Ganadera del Esta 

do contempla lo siguiente: 

ARTICULO lo. La presente Ley tiene por objeto la 

organizaci6n, control, sanidad~ protección, explotación y 

fomento de la ganadería y de la avicultura en el Estado de 

Baja California, así como garantizar la legítima propiedad 
del ganado y controlar su circulación. 

· Estado: 

ARTICULO 2o. Se declara de intergs ptlblico en el 

I. La organizaci6n, protecci6n, mejoramiento 
e instalaci6n de Industrias Ganaderas y -~ 

Avícolas en el Estado. 

II. · La cría, reproducción, mejoramiento, fornen 

to y protecci6n del ganado. 

III. La conservaci6n, mejoramiento, protección 

y explotaci6n racional de los terrenos de

dicados a la ganadería y aguajes naturales 

y artificiales. 

IV. El fomento, mejoramiento, protecci6n y ex

plotación de praderas artificiales. 
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v. El mejoramiento e industrialización de los 
productos del ganado. 

VI. La organización, con fines econ6micos y s~ 

ciales, de las personas que se dedican a -
la producci6n y explotaci6n ganadera y aví 

cola. 

VII. El establecimiento de centros de investig~ 

ci6n científica con el fin de mejorar la -

calidad del ganado y de los pastizales. 

VIII. Las campañas para la erradicaci6n de pla-

gas y enfermedades que afecten al ganado, 
principalmente aquellas que sean transmisi 

bles a los humanos. 

ARTICULO 3o. Quedan sujetos a las disposiciones 
de esta Ley: 

r. Los criadores y comerciantes en ganado, -
los estableros·y los que comercien o indu~ 

trialicen productos y subproductos de las 

especies de ganado a que se refiere esta -

Ley. 

II. Los terrenos dedicados directa o indirecta 

mente a la explotaci6n ganadera, as! corno 
las instalaciones para su aprovechamiento 

y el de sus productos. 

Contempla otras disposiciones específicas que --
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conllevan a la regulación y control de la ganadería del Es 
tado. 

Además es importante destacar que la Ley mencio

nada contiene tres disposiciones que son necesarias para ·· 
la producción pecuaria que son: 

a) Control de movilizaci6n de ganado y sus pro

ductos. 

b) Control de la entrada de ganado mayor y me-
nor al Estado. 

c) Mejoramiento de la ganadería. 

La primera es con objeto de establecerles a los 

productores como deben movilizar tanto al ganado como a 

los productos de origen animal, para evitar básicamente la 
transmisión de la enfermedades y en forma secundaria el 
abigeato. 

La segunda, debido a que no es suficiente la pr~ 
ducci6n ganadera para el abasto interno del Estado se fo~ 

menta la importancia de ganado y sus productos procedentes 

de otros estados fomentando con ello la no producción del 
mismo, ya que es más difícil establecer explotaci6n pecua

rias en aquellos Estados donde la importación del mismo es 

inherente a su actividad econ6mica. 

Por otra parte en algunos de los Estados de la -

República están libres de enfermedades de difícil erradic~ 

ci6n pero de fácil transmisión como son: calera porcino, -
garrapata, gusano barrenador, etc., que provocan disminu-

ci6n tanto en la productividad como en el hato mismo. 
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La tercera tiene su importancia en la medida que 
jurídicamente se reglamenta el mejoramiento de la ganade-
ría, lo cual beneficia grandemente a las especies pecua--

rias que poseen los productores pecuarios, y además cabe -

seañalar que este aspecto no se considera en otras legisl~ 
ciones estatales, por tener organismos encargados de ejec~ 

tar las acciones tendientes a lograr este prop6sito. 

3.2. COLIMA 

Colima nace como estado de la Federaci6n por ma~ 
dato del Constituyente de 1857. Desde sus orígenes ha sido 

baluarte de la República. En los momentos decisivos de la 

autodeterminación nacional el Estado contribuy6 a mantener 
la Unión, aporto dirección a los movimientos democráticos 
y en todas las condiciones pudo desarrollar, con armonía -

social¡ sus propias fuerzas productivas. 

En cuanto a su producci6n ganadera podemos decir 

que su inventario ganadero se encuentra fundamentalmente -

constituído por bovinos, porcinos, caprinos y aves; en ta~ 
to que las otras especies como ovinos y equinos carecen de 

importancia. 

En el caso de bovinos, se observa que en el pe-

r!odo de 1950-1970 aumentaron a una tasa media anual del -

··2.1% al registrar en el primer año 77, 689 cabezas, rnien--
tras que en último año ascendieron a 115,690 cabezas. 

* Fuente: S.A.R.H. SUbsecretaría de Ganadeda. D:x:uroonto "Ia ga
nadería de Colima". Octuhre/1980. 
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Para 1979 el número de bovinos alcanz6 227,689 

presentando en el lapso de 1970 a 1979 un acelerado creci

miento, del 7.8% anual, muy superior a la media nacional -
de alrededor del 3.5%, esto obedece al impulso que ha reci 

bido durante los últimos años la ganadería estatal.* 

La estructura del inventario bovino el año de 

1979 corresponde en un 12.5% a ganado lechero de razas 

Holstein, Suizo y Jersey; el ganado de alto registro para 
carne representa el 2.7 de la población total de bovinos, 

de razas Hereford, Charolais y Angus. La raza Cebú y cruz~ 

do constituye la mayor proporción 78.7% del inventario y -

el restante 6.1% se integra por ganado criollo de doble -
prop6si to.* 

La cuantificaci6n del ganado porcino, revela un 

comportamiento inestable, pues mientras en la d~cada de --

1950-1960 registr6 un decremento del 20.2%, en la siguien

te década logró un incremento de 11.2%, crecimiento que su 
pera durante los años de 1970 a 1979 con un aumento del-~. 

62.9% para alcanzar 71,205 cabezas; pese a las ültimas ci

fras halagueñas la tasa de crecimiento anual del período -
1950-1979 fue del 1.3%, índice por abajo del nacional; sin 

embargo, si los datos oficiales para 1979 corresponden, al 

desarrollo de la porcicultura estatal, se puede afirmar -
que tiende a un estimable ascenso.* 

La producci6n avícola pr~cticarnente se ha venido 

mejorando a partir de los años sesenta. Asimismo se obser-

* Fuente: S.A.R.11. SUbsecretaría de Ganadería. Doculoonto "Ia gana
dería de Colima". Octubre/1980. 
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va que la mayoría de las explotaciones dedicadas a pollos 

de engorda lo hacen a nivel rústico, que se traduce en ba

ja productividad en unidades avícolas rudimentarias repor
tan importantes beneficios a la poblaci6n rural, puesto -
que les proporcionan alimentos cárnicos y huevo, así como 

pequeños ingresos adicionales por la venta de algunos de -
estos productos.* 

Finalmente, .la población de colmenas en explota

ción c~ió de 3,648 reportadas en 1960 a 6,220 en i970, -

logrando un aumento de 70.5%; para 1970-1979 se increment6 

notablemente en un 672.7%, se puede atribuir este creci--
miento más bien a las características de la apicultura --
trashumante, ya que los datos de esta se toman en enero -

cuando gran parte de las colmenas son llevas fuera del Es

tado.* 

En cuanto a la organización de productores pode

mos decir que, en general, las organizaciones en la Enti-

dad tienen más estructura política que productiva, sin em

bargo con frecuencia realizan tareas de gestión y trámites. 

En este contexto los ciento treinta y sie
te ejidos y comunidades se encuentran organizados dentro -

de la Confederación Nacional Campesina, del mismo modo que 
los pequeños propietarios lo están dentro de la Confedera
ción de la Pequeña Propiedad. 

En cuanto a la Ley ganadera del Estado, podemos 
decir que determina lo siguiente: 

* Fuente: S.A.R.H. Subsecretaría de Ganadería. I:klCUroonto "Ia ga
nadería de Colima". OCtubre/1980. 
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ARTICULO lo. La Ley. tiene por objeto establecer 

las bases de la organización,- fomento, protecci6n, mejora

miento, sanidad y explotaci6n de la ganaderia, avicultura, 
porcicultura y apicultura en el Estado. 

ARTICULO 2o. Se declara de utilidad pública e i!l 
ter~s social en el Estado, la cría, reproducci6n, mejora-
miento y protecci6n de los animales domésticos suscepti-~ 
bles de explotación, as! como la organización con fines -
económicos de las personas que se de~iquen a la explota--
ci6n y producción ganadera, 

ARTICULO 3ci, Quedarán sujetos a las disposicio-

nes de esta Ley: 

I. Los ganaderos, avicultores, porcicultores 
y apicultores. 

II. Los comerciantes que ejecuten actos regla
mentados por esta Ley. 

III. Los industriales que utilicen los produc-
tos y subproductos de origen an:í,mal. 

r:v. Los terrenos e instalaciones dedicados di
recta o indirectamente a la explotación 9!1 
nadera, que no sean de jurisdicci6n fede-

ral. 

V. Los veg'etale~ forrajeros, silvest1"es o cu.!, 
tivados q~e ae aprovechan en estado natu--
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ral, beneficiados o ensilados, as! como -
los dem!s productos agricolas o industria
les utilizados en la alimentación animal. 

VI. Las corrientes fluviales que no sean de j~ 
risdicción federal, los manantiales y los 
depdsitos de agua, naturales o artificia-
les, utilizables como abrevaderos para el 
ganado. 

3.3. HIDALGO 

El Estado de Hidalgo es uno de los estados mas -
pequeños del pa!s con 20, 987 ·ltilómetros cuadrados de· supe;:_ 
ficie (1% del Territorio· Nacional}, ubicado en la· parte -
oriental de la mesa central y buena parte de su territorio, 
especialmente del centro y del norte, es muy montañoso, -
por el norte colinda con San Luis Potosi; por el este con 
Puebla y Veracruz; por el sur, con el Estado de Mláxico, y 

por el oeste, con Quer@taro. 

Regionalmente, Hidalgo presenta el panorama: En 
la porción noroeste, a mil metros sobre el nivel del mar -
se localiza la llamada Huasteca Hidalguense, En esta zona, 
en muchos sentidos excepcional para los patrones geog4~f i
coa hidalguenses, las lluvias .~on abundantes Centre 1,700 
Y.' 2, 700 lD.Ill anuales) , el clima ·.es'. caliente Y. hllmedo, con :-
:;;uelos de tierra suelta y drenaje eficiente los cuales é:on 
se:t"Van bastante humedad, ! 

El centro Y: el nor.te; del Esté\do, loci\U.zados en-
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tre mil y mil ochocientos metros sobre el nivel del mar, -

son zonas montañosas; con grandes manchones de vegetaci6n 

exuberante que incluye el pino, el encino y el oyamel, así 

como diversos agaves, cactus, huizaches y pirules, aquí 
las lluvias aunque regulares, son escasas (de 200 a 550 mm 
anuales); el clima es templado y subhumedo con suelos ne-

gros de textura tipo migaj6n. 

La región sur encara la situaci6n más desfavora

ble gran parte de su superficie esta consti.tuido por sue-

los áridos,semiáridos muy erosionados y con una vegetación 

silvestre muy raquítica, es una zona muy pobre,: con una -
precipitación escasa (200 mm. anuales}, con un cli.Jna frío 

y seco y con pocas posibilidades agrícolas. 

Hasta ahora la ganadería ha tenido una trascen-

dencia secundaria, no obstante que ffidalgo ofrece condici2 
nes na'turales adecuadas para realizar una explotaci6n gan~ 
dera más intensa. La explotación ganadera se efectfia prin

cipalmente en forma extensiva, solo en algunas regiones se 

realiza con cierto grado de avance, por ejemplo en la Hua~ 
teca, en la parte central del Estado y en los municipios -

cercanos a Tulancingo la especie roas importante lo consti
tuye el ganado vacuno, los cuales son representados por -
cerca de medio millón de cabezas de ganado, siendo estos -
en su mayoría animales criollos de bajos rendimientos tan~ 

to en carne, como en leche. Se ha tratado de elevar la pr2 

ductividad, introduciendo algunas especies como el Charo-
lais, el Santa Gertrudis, el Holstein y el Hereford, prin

cipalmente en la zona de Tulancingo. Sin embargo, el mejo
ra.miento genético se ha hecho tímidamente y sin que haya -
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cobrado verdadera fuerza. 

Aunque la ganadería se desarrolla en toda la en
tidad, hay zonas que predomina la explotaci6n de cierto ti 

po de ganado; el bovino se explota especialmente en las r~ 
giones de la Huasteca, Metztitlan y Tula, donde se concen

tra más del 80% de las existencias de esta especie. 

El ganado porcino se concentra en las mismas re

giones, Huasteca, Metztitlan y Tula, existiendo en esas zo 
nas .cerca del 90% del total de las existencias. El mayor -
por.centaje del inventario porcino se explota en granjas p~ 

co tecnificadas con animales de mala calidad genética; lo 
que.genera bajos rendimientos. El mercado principal de es
ta especie lo constituye ·el Distrito Federal, quedando una 

parte para el mercado local, 

Tradicionalmente, se ha destacado Hidalgo como -

huen productor de ganado lanar; sin embargo,. esta activi-

dad se enfrenta a problemas que limitan su expansión tales 
: cQino el bajo nivel genético del ganado, deficiente alimen

. tacien, alta propensi6n a las enfermedades y deficientes -

rn@.todos de explotación. Las principales regiones producto-
ras de ganado lanar son Tula (45% del inventario)', Metzti
tlqn (22%) y Pachuca (18%), las cuales concentran el 85% -

. del inventario de esta especie en la Entidad. Los rnunici-

pios de mayor producci6n de lana son: Apan, Cuahutepec, 
Caraonas, Huichapan, San Salvador e Ixmiquilpan,* 

* Fuente: s.A.R.H. Direcci6n .Gen~al de Ganader!a. Manual de Es
tadísticas Pecuarias. 1982. 
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El ganado caprino se concentra en las zonas más 

pobres de la Entidad, y.a que sus características le permi

ten adecuarse a los medios más h6stiles; en las regiones -

donde predomina esta especie son Tula, Metztitlan, Pachuca 

y Zimapán, con más del 90% de la población estatal.* 

La avicultura tiene cierta significación econ6m! 

ca en el Estado, dos zonas han destacado en este aspecto: 

la primera, en el este de la Entidad, que corresponde a -

los Municipios de Cuahutepec, Tulancingo y Acaxochitlan, -

primordialmente. La segunda, en el distrito de riego del -

Río Tula, en la que destacan los Municipios de Actopan, -

Mixquihuala y. Tula. El principal mercado es el Distrito -

Federal, todas las aves se destinan al rastro de ferrería, 

donde son sacrificados, para posteriormente distribuirse, 

la introducción, se realiza por intermediarios. 

La población bovina en :l Estado de Hidalgo car~ 

ce con una tasa media anual de 2.0% de los 377,966 bovinos 

que existían en 1970, datos del V Centro Agrícola, Ganade

ro y Ejidal, aumentó a 425,651 cabezas en 1976.* 

De la poblacióntotal bovina de la Entidad aprox! 

madamente el 69.3% es ganado destinado a la producción ae 

carne y el 30.7% es ganado productor de leche.* 

La población porcina de el Estado de Hidalgo es

tá compuesta por 467,261 cabezas y crece a una tasa media 

anual de 4.2% siendo esta un poco inferior a la media na-

cional que es de 4. 7%. * 

* Fuente: S.A.R.H. Dirección General de Ganadería. Manual de Esta
Msticas Pecuarias. 1982. 
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La composición genética de los porcinos de la En 

tidad, básicamente está formada en un 90% por animales pu

ro o h1bridos, con cierto grado de encaste, principalmente 
de las razas Duroc-Jersey, Hsmpshire y Landrace.* 

La mayoría de las explotaciones son rústicas, -

mal manejadas y con una ausencia total de sistemas sanita

rios, ocasionando en los animales una alta incidencia de -

enfermedades bacterianas y parasitarias, aunado a esto el 
alto costo de el alimento en base a granos, provocando con 
esto,problemas que redundan en rendimientos en explotación 

deficientes. 

La población ovina de la Entidad, está formada -

por 640,505 cabezas, tiene una tasa de crecimiento media -
anual de 1.5% con un porcentaje estimado de 90% de anima-

les de bajo nivel genético y un 10% de raza puras o mejor~ 

das; aunque la producción de. lana de la Entidad es signif!_ 

cativa, no es suficiente pa~a cubrir la demanda de la in-
dustria textil por lo que se tiene que adquirir materia 

prima en otras entidades, esta baja producci6n de lana, -

así como de carne, es producida como ya se dijo por la ma
la calidad de los animales, por la mala alimentaci6n, la -

alta propensión a las enfermedades y deficientes métodos -

de explotación.* 

La población caprina del Estado es de 474,961 c~ 

bezas, tiene una tasa de crecimeinto media anual de 3.4% -

se concentra la mayor!a de los animales en la zona centro 

* Fuente: S.A.R.H. Dirección General de Ganadería. Manual de Es
tadísticas Pecuarias. 1982. 
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y sur de la Entidad, los animales son en su mayoría co---

rrientes, la gente los aprovecha corno una explotaci6n se-
cundaria, y solo en pocos casos corno su principal renglón 

· de ingresos.* 

El Estado de Hidalgo tiene una poblaci6n equina 

de 200,986 cabezas constituidas por: ganado caballar 

44,537; ganado mular 63,225; ganado asnal 93,227.* 

El Estado cuenta con 500,000 gallinas producto--
-· 

ras de huevo comercial a las que se les calcul6 una produ~ 
ci6n de 146'000,000 piezas durante 1976. además se cuenta 
con una producción de 1'400,000 pollos de engorda por ci-

clo, lo que equivale a 8'400,000 kilogramos de carne en ca 

na!. 

Existen en el Estado treinta y cuatro Asociacio

nes Ganaderas de tipo general de las cuales dos son Asocia 

ciones Ganaderas de Productores de Leche y diez Asociacio

nes Ganaderas de Porcicultores. 

En cuanto a la legislaci6n ganadera que regula -
esta materia, podemos decir que, la Legislatura Local no -

ha creado ningún instrumento específico, corno es el caso -

de los demás Estados que ya tienen su propia Ley Ganadera. 
Para cualquier acto relacionado con la ganadería tanto los 

productores como las autoridades se fundamentan en la Ley 

de Asociaciones Ganaderas. 

* Fuente: S.A.R.H. Direcci6n General de Ganadería. Manual de Es
tadísticas Pecuarias. 1982. 
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Constitucionalmente no existe obstáculo jurídico 

para que aquellas personas que lo deseen se integren a la 
producci6n de alimentos básicos como son carne, leche, hu~ 

vo, etc., en virtud de que nuestra Constituci6n contempla 

un alto margen: 

ARTICULO So. A ninguna persona podrá impedirse -

que se dedique a la profesi6n, industria, comercio o trab~ 
jo que le acomode, siendo líticos. El ejercicio de esta l~ 
bertad s6lo podrá vedarse por determinaci6n judicial, cua~ 

do se ataquen ~os derechos de tercero, o por resoluci6n g~ 
bernativa, dictada en los términos que margue la Ley, cua~ 
do se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino que resoluci6n j~ 

dicial. 

La ley determinará en cada Estado,cuáles son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las -
condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autori 

dades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per

sonales sin la justa retribuci6n y sin su pleno consenti-

miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autori~ 

dad judicial, el cual se ajustar~ a lo dispuesto en las -
fracciones I y II del artículo 123. 
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En cuanto a los servicios públicos s6lo podrán -

ser obligatorios, en los términos que establezcan las Le-
yes respectivas, el de las armas y los de jurados, así co
mo el desempeño de los cargos concejiles y los de ele.cci6n 

popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y 

censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los ser

vicios profesionales de índole social serán obligatorios y 
retribuidos en los términos de la Ley y con las excepcio-

nes que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efec

to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto 
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad de la persona, ya sea por causa de trabajo, de -

educaci6n o de voto religioso. La Ley en consecuencia, no 
permite el establecimiento de 6rdenes monásticas, cualqui~ 
ra que sea la denominaci6n u objeto con que pretenda eri-
girse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la pers~ 

na pacte su proscripci6n o destierro, o en que renuncie -

temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, 
industria o comercio. 

El contrato de trabajo s6lo obligará a prestar -
el servicio convenido por el tiempo que fije la Ley, sin -

poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no 

podrá extenderse, en ningún caso a la renuncia, pérdida o 

menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civi-
les. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por 
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lo que respecta al trabajador,sólo obligará a ~ste a la C.2_ 

rrespondencia responsabilidad civil, sin que en ningún ca
so pueda hacerse coacción sobre su persona. 

ARTICULO 9o. No se podrá coartar el derecho de -
asociarse o reunirse pacíficamente por cualquier objeto l! 

cito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 

hacerlo para tornar parte en los asuntos políticos. Ninguna 
reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuel
ta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una -
petición, o presentar una protesta por algún acto o una au 

toridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hi 
ciere uso de violencias amenazas para intimidarla u obli-

garla a resolver en el sentido que se desee. 

Como es de observarse los elementos constitucio
nales, son de gran valía en virtud de que con el artículo 
So. se da la libertad del trabajo y con el 9o. la facultad 

de asociarse, es decir, que las personas dedicadas a la -

producción ganadera, tienen, desde el punto de vista jurí
dico, la opción de desarrollar su actividad en forma indi

vidual o colectiva. 

Por otra parte tenemos que, pese a que nuestra -

constitución delimita la superficie que debe tener las dis 

tintas tenencias de tierra, esto en la práctica no es res
petado, motivo por el cual, los productores pecuarios du-

dan en invertir grandes capitales para la elevación en la 
producción ganadera. 
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"Nuestro régimen de tenencia de la tierra es muy 

peculiar y único en el mundo, se pretende que en él convi

van pacífica y armoniosamente tres formas esencialmente -

distintas como son la comunidad, el ejido y la pequefia pr~ 

piedad que a sesenta y tres años de quedar definidos y es

tablecidos constitucionalmente los derechos de cada una de 

estas formas de tenencia de la tierra, hemos prolongado en 

forma indefinida y ambígua la terminaci6n de la etapa con

tenciosa del reconocimiento a cada una de est~s &reas de -
producci6n, manteniendo latente una inseguridad jurídica -

que se traduce en intranquilidad y falta de confianza y e~ 

ta se ha reflejado sin lugar a dudas como la principal cau 

sa que ha impedido una mayor producci6n en el campo de Mé

xico". ( *) 

El organismo encargado de agrupar a los product~ 

res pecuarios, se denomina, Confederaci6n Nacional Ganade

ra, el cual es regulado por la Ley de Asociaciones Ganade

ras la cual establece: 

ARTICULO lo. Se consideran como asociaciones ga

naderas las que constituyen los ganaderos del pais, para -

propugnar por el mejoramiento de la ganadería de la Repú-

blica y para la protección de los intereses econ6micos de 

sus asociados, de conformidad con las afinalidades especí

ficas en el artículo siguiente: 

ARTICULO 20. Las asociaciones ganaderas que se -

constituyan de acuerdo con los términos de esta Ley, ten--

( * ) Revista Mfud.oo Ganadero. Nú, 260. México 1980 p. 2 
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drán las siguientes finalidades: 

I. Propugnar por la implantaci6n de los m~to
dos científicos más prácticos y econ6micos, 
que permitan organizar y orientar la pro-

ducci6n ganadera, a fin de aumentar su ren 

dirniento econ6mico; 

II. Regularizar la producci6n, ya sea intensi

fic~ndola o limitándola, de acuerdo con -
las necesidades de consumo general, exclu

sivamente, y no con el fin de provecho PªE 
ticular; 

III. Hacer una mejor distribuci6n de los produ~ 

tos para el abastecimiento de los mercados 

locales y procurar por el aumento del con
sumo de productos alimenticios e industri~ 

les de origen animal, de producci6n nacio
nal, fomentando, además, el comercio exte

rior, y organizándose econ6micamente, a 

efecto de eliminar los intermediarios; 

IV. Procurar por la estandarizaci6n de los pr~ 
duetos ganaderos, a fin de satisfacer las 

necesidades de consumo facilitar las oper~ 
cienes mercantiles, y para que sirva, ante 
todo, de estímulo a los que se preocupan -

por obtener productos de mejor calidad y -

poder alcanzar así precios superiores; 

v. Estudiar, gestionar y promover todas las -
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medidas que tiendan al mejoramiento de la 
ganadería; 

VI. Gestionar la concesi6n de créditos para -

los miembros, con las mayores facilidades 
econ6micas, propugnando por la formación -

de instituciones de crédito ganadero; 

VII. Procurar por la instalación, en los luga-

res que se crean convenientes, de plantas 
empacadoras, pasteurizadoras, refrigerado

ras, cardadoras, lavadoras, etc., para me

jorar, transformar y concentrar los produ9-

tos pecuarios, a fin de regular el mercado, 
ya sea disminuyendo, sosteniendo o aumen-

tando los precios hasta donde sea costea

ble la explotación, de acuerdo con el re-

glamento de esta Ley; 

VIII. Propagar entre los pequeños ganaderos la -

conveniencia de orientar sus explotaciones 
pecuarias, de acuerdo con la técnica moder 

na de producción, a fin de mejorar sus ca~ 

diciones económicas, su alimentación, su -
indumentaria y hacer cómodo e higi~nico su 

hogar, elevando, en general, su nivel me-

dio de vida; 

IX. Propugnar por la organización de socieda-

des cooperativas de ganaderos, para la rea 
lizaci6n directa de las actividades econ6-
micas inherentes a la industria pecuaria; 
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x. Representar, ante toda clase de autorida-

des, los intereses comunes de sus asocia-
dos, y proponer las medidas que estimen -
más adecuadas para la protección y defensa 

de dichos intereses. 

Este organismo y la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos en forma conjunta realizan, anualmen

te las exposiciones ganaderas, que constituyen sin lugar a 
dudas uno de los escaparates más representativos de la ac
tividad pecuaria en la vida institucional del país. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrául! 
cos apoya a la ganadería a través de sus unidades adminis

trativas, como es el caso del Instituto Nacional de Insemi 

nación Artificial y Reproducción Animal. 

Una de las técmicas que ha implantado esta Depe~ 

dencia es la de transplante de· embriones. "Esta nueva téc
nica, que viene a revolucionar los sistemas de reproduc--

ción animal, permitirá la calidad y productividad del gan~ 

do bovino y además en un período no mayor de dos años po-

drán incrementarse los pies de cría de alta calidad en un 
cien por ciento. Este aumento en el número de crías va de 

veinte a cuarenta en un solo año por cada vaca, cantidad -
muy superior a la forma natural en que sólo se obtiene una 

cr.1'.a en ese mismo lapso". ( * } 

Por otra parte debemos destacar que estudios rea 

( * ) Revista. r-ifuúco-Ganadero. N!lm. 261 Abril-Mayo 1980. 
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!izados por gente especialista han determinado que: 

"M€xico, es un país con grandes perspectivas pa

ra la ganadería, pues si consideramos que el 49% de la su

perficie está cubierta por pastos naturales y cultivados, 

correspondiendo el 60% a terrenos cerriles y el 40% a lla

nuras, veremos que las condiciones ecol6gicas están seña-

lande ya una estructura agropecuaria donde la especie bov! 

na, capacitada para transformar ese recurso en alimentos -

de alta calidad para consumo está llamada a jugar un papel 

fundamental". ( * ) 

Por lo anterior podemos afirmar que gran parte -

de nuestro territorio nacional tiene vocación ganadera por 

las características ecológicas de las diferentes zonas del 

país, sin embargo esto no ha sido considerado por las gen

tes que dirigen la política agropecuaria. 

El repartimiento que hace la Secretaría de la Re 

forma Agraria de tierras, generalmente lo hace sin conside 

rar la calidad de las tierras aptas para pastizales nati-

vos y praderas mejoradas, pues cuando se otorgan tierras -

para la ganadería, en la mayoría de los casos, sus poseed~ 

res (ejidatarios} pretenden transformarlas en agrícolas, -

lo cual provoca la pérdida del potencial forrajero. 

( * ) Revista. ~ce-Ganadero. Na, 258. Ehero 1980. 
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l. Debe hacerse una adecuada definición de los 

derechos de propiedad que permitan al pequeño propietario 
aumentar la capacidad forrajera de sus terrenos, sin te-
mor de sufrir afectaciones al reducirse el coeficiente de 

agostadero. 

2. Debe hacerse una adecuada reglamentación de 

los agostaderos ejidales, en virtud de que la ganadería -

que se desarrolla en terrenos ejidales es de libre pasto

reo, lo cual provoca la erosión de la tierra y consecuen

temente la improductividad de la misma. 

3. Deben crearse sistemas de producción pecua

ria para los ejidos, que por las características de sus -

tierras sean eminentemente ganaderas, para así estar en -
posibilidades de incrementar la producción de alimentos -

de origen animal y elevar el nivel de vida de los inte--

grantes de los Ejidos. 

4. Deben establecerse programas de educación -

técnica en el campo, para capacitar a los productores --
agropecuarios en el manejo apropiado de los recursos natu 
rales de su propiedad o posesión. 

5. Deben establecerse medidas adecuadas para -
llevar a nuestro campo la infraestructura que requiere p~ 

ra su óptimo desarrollo. 
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6. Deben crearse sistemas de comercializaci6n -

convenientes para que los productos pecuarios lleguen al 

consumidor en forma m&s directa y sin tanto intermediaris

mo, con lo cual se abatiría el alza de los productos bási

cos que genera la ganadería. 

7. Debe de actualizarse la Ley de Sanidad Fito

pecuaria de los Estados Unidos Mexicanos, ya que este ins

trumento jurídico es de vital importancia en el desarrollo 

de la ganadería, y actualmente carece de diversas deficie~ 

cías lo que ocasiona que el control de plagas y enfermeda

des en algunas eventualidades sea sin el amparo de precep

tos jurídicos. 

8. Debe actualizarse la Ley de Asociaciones Ga

naderas, ya que sus preceptos en la actualidad son obsole

tos para la situaci6n divisoria que prevalece entre los -
productores pecuarios. 

9. Debe de reglamentarse sobre estímulos a la -

investigaci6n pecuaria, ya que para obtener una ganadería 

de buena calidad que este en condiciones de competir con -

el mercado internacional, es necesario contar con investi

gaciones científicas que indique cuales son las formas y -

técnicas más adecuadas para lograr este prop6sito. 

10. Deben establecerse sistemas crediticios más 

eficaces para financiar a los productores pecuarios cuya -

producci6n es representantiva. 
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